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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO d.. () .

PARfs, a la vllta, oheque. 25.000 Ir&nool a ~).
22,00 pesetas por 100 franoos.-25.000 a 22,20. \' >

50.000 a22,10. . I

. LoKDRBS, a la vista, oheqlle, 1.000 libras a I-d
27,43 pesetas una.-2.000 a 27,40.. Pl'". rte"

NJ:W~YORK, a la ?lsta, oheque. 1.500 doUare ""! •.
a 5.63 pesetasuno.-2.1SOO a 5,M.-1UOO a 5,65.~, .'
2.500 a 3,655. '. .

RoMA, a la vilta,. chequo,215.000 Uraa a 8O,4Q ~1'
D,esetaa »or 100 lliaa. ..~~ .~

VÚIlt aomIDal•..~
iCCIODI

t100
500
/500
liOO

. . __.~._ __ ._.... .500

.caJ: Il "' .

~~

VAL01tJlS DlD SOOIEDADms

Banco de EsPaft,i. ' ..
Banco ,Hipotecario de Esp ..
nanco Espaliol de CrMito.._(f
Bai1.co .HUpal1O"Amerieano.....-.
Compafi{a' Arrmd.· de Tabacos.
Alto. ·Hol'JlOl. de Vh::CAya.••••_ ••
Socled. Gral Azu-IPrefeentel•••

carera E~fta....l Ordinarias....
Unl6n Espaliola de Explodvot-
Fert'OCarrile. M. Z. A. .
Mero Norte de Espal\a.. .
Banoo Espaftol Rlo de la Plata.

OBLIGACONU

Bonos de113anco de EspaRa...h'.

Cédulu del Banco Hipotecario...
ldem ld. Sd. _ iiilkf
ldem id id. ,
Idem del Banco de Or6dlto Lo-

t ......... ·

GIO

"9,00
"",00
240,00
181,50
201,25
1'-6,00
10l,M
37,00

417.00
OOS.lil>
622,00
'9,00

"1,00
88,75
9900

107:óO
98,76

76,~
00,7/5
85~
77,315
'12,tO
70;75
63,00
63,1&
M,OO

'...,.

!...

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS
lIor 100 perpetuo ... OOIltado......... 84.8 .100
e¡1Il D.n corrIente............................ •

de1:D. ft.n próximo................................. t
lIt)r 100 amortLcable _............ 1l.liOO
por 100 amortbable....................... 181.000

CClOll88 del Baneo de Espatla......... 11.500
om del Banco Hipotecarlo... •
el11 de la Arrendataria de 'l'abacoe '7.000
zuca:rerL--;Preferente&. ~.............. 12.600
tnn..-OruJnariBs~~ III- u u.. fiO ..4XtO

M'Ill,¡a del Baneo Hf,potocarlo al 6 'fu 86.{)OO
BID. Id.. al I A ~ ,,.... .lDl SOO

,....'
6-5o!
'..5-'
'.5o!
'·5·

a..s.
()..I·
s.:s
5-1~
2·:J..!
2-lS"
.8-lS.
In..

Soll.

oIol
06-:
-6-1

6.~
6·JJo!

,.>5-
S4-!
6-6,:

'.0/).
'•./S-'
.6-1
.3-'

:-

..

SOeledad GraL AftA· EfJllh•••
. : ' I Serie A.

F¡C.M. Z. A, V.' » B.
. lladoUd • Arid..~.. ) C.

. J.'.erie.
tdem Norte de Espa- , 2.1 terie.

fta.Enilsi6n 11 de 3-1 serie.
Enero dé 1905........ 4 1 Icric.

! s.' lerle.

~'"HfaHtk,,,O íI, Madrid.
~i.9:171 96,00 Obll~Oflea _ .
2-4..9:B7 97,00 Expropiaciones del Interior .
~i.9:27 87,00 Entpré&dto ·Villa Madrid" 1914-
·~"9i~7 87,00 Idemid. 1918 ~ .
..4.9]1'1 98,00 Cédulas del E=....-:'..~1'.... . ..

-== tiA

~7::"'.

DE MADR1:P •-- Cotización oficial del 9 de Mayo de 1927.BOLSA
•
..... .-bIo .... f vAlDRES DEItIlI CWlBIOI Da DO.

" ".fOIl lOO nUIr1"DO
r.... • ~ C1t AgoIto 41~

tri

-- -'-- :A.l fOrtltUJIo

7.-6-927 69,30 SerIe F, d, 50.000 peteta t GD,23
7.óMt7 89,30 ), E, de '5.000 1> 69,30
'[.5..027 69,30 ~ D. de Jasoo )- 69,30
7-5-927 09¡30 ,. C, do s.ooo » 69,30
7--5-927 69,30 ,. B, do 1.500 ~ 69,80
fl-&-D2'1 60,90 ,. A. de 500 lo 60,40

7+927 69,30 ' » ¡de 100 » 89,40
7-lí·927 69,30 :t de '200 t 69,40

.. 10& 100 PD.l'ftUO :

BItGfHjlll4'16

'1·5·927 83,65 Sede F. I~e 24-000 Deseta 83,16
7-50927 ':3,65 ,. E. liWI 12.000 1>
6-5·927 . 3,76 :t D, de 6.000 ~ 83,75
7-6·927 801,00 ,. C. do 40000 ) 84,00
7·/)·927 ~,65 :t B, de 2.000 ,: 84,06
'l'ó~927 8 ,20 ). A, de 1.000 ~ 85,20
7·6·927 85¡líO ,. G. lit 100 ) 85,50
7olS·927 86,50 ,. H. lle flOO ., Sfi,GO

.. rol 100 AMOJlr.
214,927 88,76 Serie E. de 25.000 peseta
3·6-927
5-50921

88,40 ) D. elo 12..;00 ,.

, 6-5·927
88,25 Jo C. d.e 5·000 lo 88,25
88,2fi ) B,'de 2.1(00 " 88,25

5..a·1l27 88,25 ) A.CJ:e 500 )- 88,25

S 110ll 100 ,Ul0Il'f.
,0-5.927 94,55 Serie F. de 50.000 peseta I 94:,60
'4·5--927 9~,óO Jo E. de 25,000 Jo 91.50
6·5·1127 9~,60 ) D, de 1.2.500 ,. Dt,ISO
7·5-927 94,60 ~ C, de 5.ooa ) 94J6!>

'Ni·927
.7·15·927

94,60 J> B, de 2.500 :. 94,50
94,75 ) A.. de 500 » 0"44

. 5 poa 100 AMOaTl

UllSIÓX DJI J~

.7-3-927 94,00 Sene F, dll 50,(100 peseta , 001,015
¿O....92'1 03,150 )o E, dll 250000 ) 9~,1O

5·li-927 94-,00 . ) D. d~ J2.500 ) 94,10
705·927 94,25 ). C. d· '. s.ooo ) 94,10
7·5·027 94,25 ,) B d .,soo ) 9410
7-5-927 94,25 ') A r' 500 ) 94,10

lI~vLl" RIlBOVIA:

AKOITIZA.Dt.a 6 10

7-5·927 101,'75 Serie A....".................. IOI,7G
',5,/)27 101,'75 a;: n....................... 101,75.ü 027 J{ll,70.,., • OuuHu.r/u+t4UII,.,
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CASA SIRIO, S. A:

:id Y~y(j'Í9270'.
de Comereio.28 del Reglamento d~
Bolsas de 3:1. de Diciembre de :1.885 Ji
21 de la de Madrid de 6 de Marzo de
191~ .

.. ,MaIaga,2 de Abril de i927.~.EI Al-
ealde, Enrique Cano Ortega. .

Báse$ dd ,empréstito lORefoNlUl8 y
, Tnl!joras de Málaga....

a) Se emitirán 60.000 '-Obligaciones
de a 500 'Pesetas cada una, al 96 por
100, como tipo de emi~!i6'Jl COn interés
anual de 6 por 100.

El Ayuntamiento pOOTá amplíar la
emisión hasta 77.0<JO títulos, si su:ÍI'I'n-'
porte le precisase para verifiear el ade
·lanto·de las euotas de ContribuciOnes
especiales; noanticipap-as por los 0011..
gados a pagar dicha exacción. .

.h) Los intereses estarán represen
, tados' por CJ,lpOlJeS, cuyo pago será por
trimestres ven-oi"dos, estando libreS' de

.todo impuestQ del Tesoro,creadú o por
orear; coma asimismo enningúneaso
l-es aIca.nZará la obligacIón de contri
buir por arbitrios munieipales; siendo
de euenta del Excmo. Ayuntamiento el

, SEVILLA. c pago de todos los impuestos.
e) .La amortizacion se efectuara en

8ecita por' el preSente' .ammcio a treiOta y tres años económicos, a par_
los· 'senores aocionistaS; para la.. tii' del de 1~-29, mediante sorteos
Junta "generalextr:ao~i~~ia, gne semestrales' ante Notari'o. Yo. con arre
se .celciu:'a,rá en el dOilllClII<> soma.!, glo. a ~o consignado en la tabla -de
Campana, 5,. l!l f9 :pró"limD, a l&S'amortización que figura en este ,pre-
ncJ:lO y media de la:tttde, par~ tra.., :~supuesto~ . .
ta.r del nombramierito. de cargos .y. En ~l caso de que se hubiera hecho
renovación del ~,?::~~~....;~d;.e Admi-. uso de, la ampliación del número de
nistra.~qn.-.-,El ~'~.IV Luque. ..:títulos aque.se refiere el 31partado se....:

X-167o gunoo d-e la letra a), la.amurlización
se acelerará,entodo lo necesario,pa.ra.
qne la de'kJs ~tftulos puestos en circu
lación J)ara:-hscer f~enteal aplaza..
,a,.uiinto<~ cUvtG5 U6 ~ntlnJii-c1";JJ~5' es
·p.eC·iales, se réalice dentro: del plazo
-máximo".de veinlicinooaños.

d) Durante los -afios económicos de
:1..925-26, :1..926-27.,1927-28 Y lo que
resta· del actual die 1924-25, sólo se"
abonarán. intereses. no comenzando la¡
amortización ha.o;taJafecha antes fudi
·'ada, y pudiendo el Ayuntamiento en
tod<J. .üerr¡:po a<hllantar la fecha de l<Js
sorteos' de amortizaci6n,· anmenta~ el

. númerO"de-obligacione% a amortizar 1)
realizarlas totalmente en cualquIer;
momento, p-ero 'en ningún casó ni. po~
:roaron alguna, ~drá .diemorar los sor..
teos, reducir el número dé obligacio
nes a sortear en cada ~meStre, ni :re..
trasar fUera de .las. fechas contrata....:
das-el 'J}3go de diwas atenciones.

e) El Excmo, Ayuntamiento tendrá
en cart1:lrael tetal dle !a emisión, que
movili2Olci en la lecha y cuantía que
neoesit.e, dentro del período .de tres!
.ños y lo que resta del actual, con

sujeción a las conilieiones del concUI'
') para el aseguramiento de la coloca

ción de este empréstito.
f) La a.me-rtización e intereses se:

garantizan :
1." Con el producto anual d{ll amÍ""

trio que grava las carnes frescas ysa'
ladas y grasas, cuyos ingresos repre
sentan anualmente L100.000 pesetas.

2." . Con el producto del CE vinos,
alcoholes y sUs d€rivad()s querepT'e-'
sentan anualmente 650.000.pesetas.

3." Con el producto sobre inquili
nato, que de igual modo repre.geAt~
650.000 nese.Qs.-

clones del Tesoro 5 por 100, ~i

si6n f." de Enero de :1925, expedIdo
por este establecimiento en 1.° Ju
lio 1925, a favor de D." María Mag.
dalena Orozco Esteban; se anuncia
al públioopor primerá- vez para que'
el que se erea eon de'reeho a re-cla-..:

,mar. lo verifique dentro del pl~zo'

de un mes a. contar desde la fecha
de publicación del presente·, anun
ciJo en el .periódico oficiai. GACETA
DE MADRID Y dos diarios de t'Sla
Corte, según determina el artícu~
lo 41. .del Reglam~t() vdgente de
este Banco, advirtiendo que, trans
e-urrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedi:r:á el co-.
rrespondiGnte -duplicado Gel res..,
guardo, anuIanao el primitivo y
quedando el Banco exento de toda
re.sponsabilidad.' .

1\IJa.drid" ode'~ayo de :f9~7,-El
Viceseereta,rio, Francisco. Belda.

, . X-loS!

ALCAUHa' :;.~STlTuéiONALDE
". ~ .. , _.lil a~a"

,~:' '.".' ·::'="T-:::~-'~~ . .. ~ .. ''''1'

A~toriZada por Real orden del Mi-
. nlsterici 'de H~i-eriiI;i1 feClla 18 de :Ene
ro último, la admiSIón a la contrata
ción pública de los f3.3()O titulas de
una sola serie de 500 pesetas n.ja
uno cQn interés anual de 6 por fO,(},.
de Íple consta el empréstitQ emitido
por el EXiC.roO. Ayuntamiento de esta
capital 00.. 20 de sept~· .de1923

. para las '.' obras de aJ:I~~(H1lHen1~ de
aguas potables,-amoi"-iiable en.lre.inta
y tres años, media~te ~orteo seme;stral
público ante NotarlO, SIendo -el ~~-,
ro el de ffi25-26, y -eoni"asgarantIas
001 producto. de: una décima. SQbre ~as:.
Gontribucio~s '. urbanas e mdustrlal. ~
ooncedida por Real orden de 28 de
septiembre de 1.922,"y'. deigual.~O
cOn el de los amitrios de Cemen1erl~ .c

y Mereados y PuestO;;; ;.p1lhlicQS, .como~}
snstitutivos de:aqti"él J con el de de-o
~ello dé res~·en lO.s Mata.d.e~ pú
blicos.;de la cmdad:7' sus barriadas,'
cuyos extremos se. hallan consi~ados:
en escn.tttrit·otorg.,daen estaclUdad
en la citGi.da fecha de 20 de. Septiem
bre oe 1.923, entre este Ayuntámiento
y la' Ranea Marsans S. A.. de Baroelo-.
na aso.cla.da a la Empresa general d-e
Cohstrnceiones, de Ma1Jrid, en la Nota-

" rfa de n. Antonio Herrero Sevilla, se
hn.ce pilblico por medio de este perió
!tic{) oficial, al objeto de que pm.da

. realizarse la <loLizaci6n .ofieial en las
Bolsas de Comercio de Madrid y Bar
c.~lona,bajo las condiciones y circuns
tancias antes expuestas de la emisión
d·e que se trata, a los efectos que 00
tenminan los artí~ulos 68 del Código. - : - ..... -

SUBASTAS

MINJSTERIO bE HACIENDA

anuncias BlPREUIOrl80

B4NCOOE .ESPAÑA

Habiéndose erlraviooo él res-
guardo de depósito A 52.634 de pe
~Ul.s p.omina.l,~a 20.000, JlA .Oblig8,.f

DIRE~IOII GENERAL DE LA FA
~~CA DEMON~DA" X TIMBRE

. El día 25 de Mayopróxirna. ¡'. las
_ ~nce (fu la mañana, 'sé cele?rará en mi
, j~s·paCb.o 'de esta. Dir~l(}n sC3unda
robasla públi-ca' para tu enajetlaC~lHi-de

.siete barras de plata, las cuales eon
.lienen 448 gramos 282 :mi1igraITIús d.e
oro fin"" con· un peso bruto (j,~ J)2 kI-.
logramos, y finarle 83 kiID~mu'Os 749
gra~ 46 Illiligramos, .ose.iIando su
ley entre 858 y 9.:59 rol1émnas, que
de antigua procedencia existen en la
Tesorería de esta Fábrica.

Lo. que ~ anuncia para que las
pe1-soD.8.S qoo deseen t0!l1ar :par~ en
la snlmstapnedan enmmar el p,H~~

ne condiciones, que ~stará de ~I
.fi.e..sto ,en el .Negúciado eorM~ollihen-
te cffi esla Dl.receión. .

Para lomar. pade en la !ieiíacrón
será. requisito iq.dispen~!lle.prese-D.tar
basta el. día bábII anterIor al de~g
nado 'para la' Sl1bast~, . e~ el' RegiS
tro de este Centro dlI"Mhvo, durante
las hoÍ'aSoe oficina... de' diez '3;~
además del pliego de pro~cJón
a.ínsl;t(lO·a} Iliodelo.que· a contmun
ci6n ,se inserta" ()f.ro que eon~ el
re~úat'{Ío que' j~stifi,que haber cons-

, titÍlído~n la ~ja de' De.p6sitos ~ la
eBntidád' ~e 2.500 pesetas en metáhico

. o valores admisiblB$ "para fia~ co;IIl
Dutándooo ,'sa valer según los ~-
tos ~aJ:es~iger;tes. .

M~dTia.·"JO de' Abril de' 1927.-.JSI
Director i~neI.:'.al~ José ,R. Sedano. <

Modelo de proposici61t.

Don ... , con domicilio en ... , y qU~

reúne cuantas circunstancias exige la
ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio ins-erto en la GA
-oÉTA DE MADRID. n\ÍIOOro .. ,' fech~ "',
-G en el BofCtízt Oficia!: de estapÍ!JVin-
~ci:4número •. ". í'~eha •..• y de "clI~n
tos requisitos se pI'€"ienen en el plIe
go de condidones aPr:'ba.do p~ra ena
jenar por su:basta publl(~a su~. 00-,
Tras:il.e plata con aTguna :aleacl:ón de

,oro, y un P<J.So bruto de 9~' ~ilogramos

Yfim de 83.749'046 ~. eX1.~ten en la
TesoreI1a 00 la·FáBrlca Nat:Joaal de la
:.fon\'l'da:: y Timibre, se ~om:¡}l'om~le a
~adquirir diehwr barras, e:frD SUjOOI?D a
'lO prev'enido en elme~onado..phego,
q"ne a-cepla sin aHeTll.CIÓD ulte~lo-r, por
,)1 p~cio ~e :.:.pesetas ':' c~n?mps,en

.Jetr3). caaa Kl!Ogram0.oe p!<l.ta una.
:,(Fecha y flrnm- del mteresado.) ,

i?' '. . s--",211
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ToOtal proOOclo anuo -de garant~ ~ derouforn:»dad MD 10 que' arTO- .~ cádcuIos que co~n en. el p-lange~
2.400.000 peset2.ll. . je ~eada uno de ellos la tabla de neral óerefarm.as, y .autorizado par.(

En el caso de ~e la forma de 1lde- amortización ~ intereses. La: cuenta de ese caso 5U pago con- CRTgo a la cou'"
Jantar las CU()tas de contribuciones es- .Tesoreria se~ regulará. en el pliego de 5~S'l?-aci6n del ,rtfculo cUado al prin..
pecialeg foo1'3 la ampliación de la emi- oonlticiones del coneur.so de asegura- ~1p10 de .esta disposiei6n, .proeed~.
~ión, se aumenta.rán .las garantías con miento de colocación. . Igualmente prever que pueda pI'el!'en;'"
el predmto de las referidas coDtribu- j) La entidad adtjudieataria o re- ta:rse el etiSo eontrario, esto es, que en
eioneSespeeiales; ecn el de los arbl- presentante de los ·tenedoreS de titu- vez de diferencia en rn~, resulte eD,~
trius que graven las Gompafiías de los -di esta emisión, queda obligada a menos, y a esteefeeto, queda disp'lre5o;

· Seguros.asf oorno las Soeie<tades an6- presentar ea la. Intervención de 1on- . lo que el sobrante deconsignaci6n pa.-i
nimas y comanditarias Por acciones, dos municipales, dentro de los tres ra un llroy~cto parcial se transferirá
y, fianlmente, con el de los de rodaje meses siguientes al del vencimiento desde luego al que resulte en menO'3¡
en· sUs aspectos de ea.ITOS faeneros, del cUIPón o·lámina amortizada, los no acuaiéndose. a la consignaei6n de:
oomiones y bateas. carroajes de luj,o 'p~gad(}s y :reeogidos por ella, y rela- estearlfculo mIentras haya cantida-'
y de ~laza e alquiler. C1ÓD de los que ;w se hubieran PNl- dles que transfmn por el concepto au. .
.. En ningún caso pOOrá el Ayunta- sentado al cobro. El ilIllpmié de esos tes indieadO.
mimto, durante la vigeMia del' eon- dooumento3 impagad:os se entregará q) En el original de este presu-i
trato de empréstito, suprimir de los mooiante facturas duplicadas en la puesto Y su copia eorreI'án unidos t6..

• , presupuestos (tnjinarios venideros, 'ni .Deposit:arfa municipal, a los tres me- dos los doeumentos presentados por.'
rebaja1" las .a_duales tarifas de los - ses d'e no haberse pr.esentado a CQbrar la Ooomisi6n técnica consultiva, en'
arbitri'os ordinarKts o extraordina-' los. interesados, y desd,e ese día.. estoeUanio.,;;.e re1ar~ioné con e1a-«peeto ec(j..'

. nas dados' en garantía del cumpli- es, desde el ingreso en caja dedieha nómico del asunto. y los que se re;.!
mieiit-o de la 'Obligación, exce'Pto la del suma, empezat"á 11. correr yconta.rse fiemn -a oo.ras, a sus respectiVlOS ex",
arbitrio de inquilinato, que podrá su· el plazo de einoo años~cum¡pIioo el pedienLes parciales. . I

·.l-":frírmóditkación,. siempre que el re- cual, habrán prescrito las .derechos de . r) Precisando formar este extrao!'- .
.saltado de la'misma, no altere el to- los íntpresadm. .Q!inario oon igual nomenclatura de ca:~l
tal de la garantía, y de acuerdo con f) El Ayuntami!::nto queda ob1Jgn- pftuk1s.y articulos en que se him el
]a entidad aseguradora del empréstilcJ. do 11 .cnnsÍgnar en cada uno' de los ordinario, hoy en vigencia, 'POrque :¡;'

gr En el caso de que por dispo- presll'fIUestosordinarios Ole l{)saítos su cuenta ha de refundirse el primero;
slciones Iegal€s fuera snprimido aJ· que comprenden el contrato de emi- queda dispuesto que, al :redacLarse el'
tuno o tod1os .los arbitrios dados en si6n. y en f'J lugar corI"espond1iente de del próximo ejercicio .de i925-26 C{)n;t
garantía dlli'aDte lavig.encia. de esf.e la Secci:oo, dregastos, l·a cantidad· ne- la nomenclatura nueva que dilspone el;
contrato, .el Ayuntamiento. se 'OOmpro-:~: ·ce.<:;;u;ia ,con:.arreglo a .lo.que.arrojoe la ~lam-eIlto de .29 de .AgosLo de 1.924,.

· mete, de hoy para ,elltonces, a afian- tabla de amortizaciQn e:.irit~reses, pa-.' dict.2;do para ptJner en ejecución elEs-~
zar esta obligación con los que se es~ ~ pagG de' los .tRulos y.eU\lones que tatut-o municipal de 7 de Marzo últi-;
tabIezcan wmo &):StHuUvos de aqué- hayan de vencer'en cada' uno de los n:lCt, ·'00 modifi.cará en igualsentidv,
llos. "Y si sUS prOOuctos no re.'illJtasen· mismos. t.anto el p~nte extraordinario, com<J
Rttieientes a cubrir La anualidad, 'Con<- m) En las eonfribucrones especia- el qu€; S'e formó para las ohras de me;"
otros de los .existentes ea el Pre,~u-les-<Iue figuran ~n la Seeción de ingre- jora en el abastecimiento de agnM'
pnEtif,o or.dinari~, que nenen.4UI~I fin. ses de este presupuesto, ,se eüínplirán potables de esta ciudad.'

· .•. Llegado el casO de SU$U1ueIQD ~e rigurosame!lte 'Ios preeephJs del Es- s) En el caso de que la propo.sl-'
taranLlas, los tenedores' de olJIiga.cic.- fatnTo mnniei'Pál :que autoriza sn im- dona~ en el concurso obli~
:n:es tenol'á.n dereclJ~,~ sf,o _por me- -ptisíciOri, y; par lanf.o, a medida que a ingresa:c en caja mayÜ'r suma en
dioue la ,Entiflad ~ura4o.... da la ~vayan terrrrinando eros llroyed6's efect~v\1 de' ~a f~-añ¡;¡, en uw v va....
~ del Empréstito, a Inlt"1'Ve- pardales se fijarán la CllQta o 'CUotas nos -ejercleios,el Excmo. Ayunta:miea..
'IlÍr en, la. .designapión .delos arbitrios 'que a -cada 'P'!"l)pietario beneficta.oo l}Orto é'Olooará. dieh-o ef.ectivo en Bono~

.. .susUtuUvos. las obras y reformas cl)rrespunda aro- del Tesoro -públieo 'o' en cualquier al.rO
h} Al objeto de que las obliga<lio"- nar. invitándoseJes ofie.iahnente a in- signo de Deuda del Estado, eo~me

nes die este empréstito tengan carác- gresarlas de nna 'Vez paTa aht>rrarse dio de oorn¡poenS1l.r.-en parle el oo.sf.() de
ter ejecutivo. para: el caso de. <rue en in1~. . . . . i:irteJ'eSies. .
alguna ocasión ·no fueran satisfechas' 'i,1" El Excmo. AYnlltamrentq . esta- . t) De los solares resultantes de las'.
a sus resPecUvos vEmcimien1-os. tanto' biecerá. desde el primer presUpuesto obras de ·emanche erleriorse reser- I

por ro qUe se refiere al capital de las 'ordinario que forme los ,arbitrios que .va,rá en los lugares más apropiado~
Mllortizaodas, ,como a los intereses ven..: : . para e! pago ~ amortizaci6n. e ioOO-. la superfici~ neoesaria para construir!
.c;idas, se considerará como prenda el reses 'deben gravar a l~ Soeiedatles h~1t '500 vivien"das del carácter~ ¡
])rOOuet.o diario de los tres 'tl'rbitrios anónimas yco.manditari~ por accio- ee-on6mico d,>,tro de la elasifica66n'
:dados.en garantía, o de los que les. nes por sus UfíJidadé. y' JaS" de Se- ..legal; eori1lpenS'ándose el vaJ<>r de dti~

· pu.edan sustituir. a cuyo efedo en la' ¡;rllI"0'S 'contra incendios. y.;ie i,.gual. mo- clws solares con cargo a la Seeci~
escritura de emisión se llenarán los do bará uso cuanoo las oil'culJstancias cuarta•.plan general.. o sea ladestinaot
tequi-sito.s que determiI$ el vigente lo exijan de todos. los recursos .que da a auxilios a ur.banizaei!ones.-Mát;\-"'
C6digo ciWt; locro ello sin yerjuieto pa!'a dicllo tincon~de y regula el]}s- ga a·i5 de Enero de :i925.-J. G!lwz.--o '¡
4e cumplir cua.nto 8 este respecto de- talot.o. muiüei'pal v11tP..JIlle. . .. sesión 001 txemo.. Aytintamiento {IIenQ .
termina el Estatuto IDl;Ulioipal vigente. . o) El inJpor'tt! de lo$ auxilios de de f5 de Enero de 1925.-El excclen- -

i) Para efectuar el pago d~ cupo- entidades beneficiadas ~;por'lasobras tfsimo Ayuntamiento pleno aprolJó re-
·.Iles vencidos y tft:u~os amortizados "'~ ·v :reformas que -constItuyen el plan qee finiUvamente lared<Jceión. de las .ba...<:eS .
éstablecerá ttn serVimo de T.esol'€Iiada origen 8 este pre.su.p.uesfo. así 00- que anteceden.-R Martos.· '
co:nsitStente en 3:'bGnar a la entidad, roo el producto de la venta- d'e ~!a.~s ·Lo que se haee público por medid
aseguradora de la colocación del em- resultantes de la reaI.izaclón de los' 01' f'~tp periódieo oficial, al objeto tia
p;réet,ito. como rep.resentante de todos proyeetosde ensanché in1.ei'iCi!' Y' e.'t- que rm"r!'a realizarse la Cotizadén ,,)fl- 1
losl.enedlOrE$ ~ títulos..o a quien le- terior, se destinarán a llevar acabo cial en las Bolsas de Com€;rcio de l\Ia
galmente ostente esa. re:presentaeiÓD, las obras emprendidas en la segunda dria y Barcelona. hajo las "ondiciones
en J;ada uno de los dias hábiles de la etapa por el orden que en :,;u día y circunstancias aotes. expuestas. de
dni'aei6n del contrato, la. cantidad pro~ acu.erde el Excmo. Ayuntamiento...o se . la emisión de que se trata. a los efee
poro.iona! eorrespondi~nte, para que a . <les11naráa eompletar tos r.ecurs{)S·ne~ los que determinan l~articulos68d:;::l
D.n de cada t:rilmestre tenga ~ ro po- cesarios para satisfacer las O'bligacio+ Código die Comercio. 28 del Reglamen-

· der el importe de las intereses ven- nes d~rivadas (lel empréstito de pe-· fJO ~ Bolsas de 2100 Di?iembre ~
eMes, y al 1énnino de t::.Lda !l'emestI-e. ~tas 30.000...' !~'l y.2t (le I::t -de Madrid ~ 6 ~ .'
elde las obl'igaciCJIlgS 'llIIl<lrtizadasade- 111 .Previsto 'E:D;ei artfe:tdo 1$ del l«~~n ..... ~o~f\. •
mis..Esa parte alfcuoia üiarlaen eada ea~lo 9~· de.. ~. prer;:upnest.o. q'le f' -Málaga a .~ Ce. Alml de 1927~El ~
trinlé'Stre y semestre será determinada pueden 1'eSIilt.ar (tife~ en más . AkaJldJep Enrlqu-e Gano Ortega. . .
Mr la Interve~iQ!l.~~ioina!de ton- •. ~,~~ ~ialés.~ '&. . .~__:.~ .<
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~IWAD H!DRAULICA SANTJ"""
LLANA

· . 'Por acuerd{l del Consejo de Aa-
· mini:>tración Y en cumplimiento de
· lo dispuesto en el artículo ,23 de

los Estatutos, se convoca a los se
ñores aocionistas, a la Junta gene....,
ral ordinaria, a. los fines' determi~

'. nados en el artíCUlO 28, para: el.
dia28 del corriente, a las seis Y
media de la tarde" en el domiciTIo
SOCilll, pnseo de Rf"('o!etc~1 número 17.

X-1697

12.500,00

2..500,00
1,550,00

1&1.250,00

PASIVO

Ca{lit,al:. 1..2.90 aooión~s 8.
1115 pesetas nominales...

Consej~r()sde Administra
cilón sIc de acciones en
garantía gesti6n .,.

Consej eros de Ad~inistra-
ción, su cuenta .

Laguna Hermanos .
-~---

Suma el pasivo... 177.800,00

.Valencia a 27 de Abril de 1927.-EI
Presidente Joaquín Navarro.

. X-f672

X-f679

30. de Mayo corriente, a ~as, cua
tro y ~dia de la taroe, para hl
reunión de la Junta general orai...
naria de a.e-oionistas, en su domicilio
social, Sevilla, 3 y 5, principal de-
r~ha. . .' . .,.

La Junta quooal1t conatituIda, y
podrá deliberar legalmente, siem
pre que los accioni~tas presenws o
re.presentados reúnan entre .todos la
quilnta parte de las acciones emitidas.

Para tener. voz y voto se necesi~

ta poseer en propiedad 25 accio""'!
nes. por lo menos, que .habrán Q.e
ser deposi~arl.as en Madrid, en. él
Banco Español de Crédito,Aloalá"
14, con diez días oe anticipación al
de la Junta.

Madri,d, 9 de Mayo de t 927_-EI
Secretario, general da la Compañía.
Sal~ador AJIvarez.

.' 01

LA HIDRAULlCA REQUENE"'SE:
S. A.·

Balance e'!], 31 de Diciem,bre de 1926.

PESE'T'AS

Suma el activo·... . 177.800,00

OOMPAIliIA .METALURGICA DE MA..
ZARRON

En virtud de acuerdo del Canse...
jo de Administración de la Compa:~
ñia Metalúrgica de Mazarrón y pa-:
ra cumplir lo que determina el ar~
ticulo 31 de sus Estatutos, se con:~
vaca a Junta generala los señorp.s
'accionistas de la misma, para" el
·día. 30 del corriente mes de Mayo.

Se celebrará el acto en este puar...
to de Mazarr6n (Murcia), a. las
once ae referido i:Iía, 'en las oftcInas
de la fábrica Santa Elisa:, pr 9pia
"de Pdli(Jrra Comnañfa.

A.üTIVO
Caja 16.78<i.,lO
AIumlbramiento de aguas'. 127,710,62
CanalnÚID. i.................440,11
, .~. núm. 2 , ••••:.•• :. 4:363,78
Maoilia::dcí : : :;-.... ~O,50
Acciones en oo.p6sito en

garantía gestión.. ..12.500,00
Ban.eo de Es,paña.... 6.000,00

, Gastos de constituoión. a
am()rtilzar •••• 440,29

Hacienda. ,...................... 871,86
Regantes .. .•.... 6.273,6-5
Valentin Garoía .Tena...... 303,94
n~o111f..,,~ntr 'h.•·.u:" ... ." l'U·.,~ .... ".Q..,f no:
&Y'LI'U' .....~~....-..... ~a,;t....:;.., ......_.J ••••••__~_._._v~_,_v__

COIQPAIiIA DEL FERROCARRIL
DE MEOINA DEL CAMPO A SA

LAMANCA.
F..J Consejo de ~o\.dministración '3e

La- Compañía del FerrocarTi,1 de.
l'vledina del Campo a SalamaJi'Ca,
en 'cumplimiento del a.rtículo 3f (le
los Estatutos. ha señalado el lunes,

. Para la. asistencia a la Iunla deberán
los señore:-saooionistas depositar
en .la Caja. socia'l ~us aeciones, de
diez .a doce de la mañana,. antes del
dfa .23, entregándo,seles, a más tiel
:res·guarao {fe! "dep&1to, la tarjeta,
de asistencia. "

Madrid, fO de Mayo ae 1~27.-El.

PreSident.e -del' C6l1.s;ejo oe Admi
nistraci6n, El Duque del Infa.nta.-.oo. .

X-1699

AUTOCESORIOS 'HARRY WALKER
(S,A.)

;Esta Sociedad convoca a los ile-.
fiores' 'accionistas á,' la primera Jun
la general ordinaria,. ql,le S.e. cele
brará ~l día 21 del corriente, a la,s
cUQ~ro de .la tarde, dé primera con
vocatoria, .en' eif .-domicilio sociaJ,
calle Rosellón, 192','~a.rcelona, pa-.
ra .aprobar las cuenta¡3 del pasado'
año 1926. Está a disposición dé los
señores aceionistas el :balance-inven
tario. fonn,alizadopor la Gerencia..

BarcelOna, 6 Mayo 1927
. .. .. X-f674

cO_M'p'~IlIA- DÉ:E)C.=tLOTAOION DE
LOS 'FERROCARRILES ~E MADRID
A. ~CERES y 'POR"I"lJGALY DEL-

. ,. OESTE DE ESPA4iA .

Esta Compafiía abre un conCur
so, reservado exclusivamente a: la
il?-d.u~trian~cion,a.l, pa:ra la adqui,.:
slclón de cmcq cocnes, con. carre
tones, mixtos de' cama y primera
clase, serie AA; siete coches, con
carretones, mixtos de prilmera y se
gun4aclase, serie AH; 14 coches,

.e-on ~ca.rre:tone5, de LtÜ"óera. clase se-·
r~e.e, y d?s· c~hs, de ~{)S ejes, de' ser
VICIO, serIe S. . ,;: -. I #i

Los pliegos ae condiciones ger{e";.
rales y tém;l.icas, dibujos y demás
datos referentes al concuI"SO esta""
rán a disposición de lo's interesa
dos todos los. días. laborablés, (le:
nueve a. trece, en las oficinas de
Mate.rial· y Tracción de dicha Com..'"!
pañíar en, la. estación de las Deli":'
cias. ,.

Las proposiciones sé admitirán
hasta las ca,torce del día 31 de
Mayo actual,. y deberán presentar""
se en pliego cerrado y lacrado, con
la indicación de que Son par'a: el
concurso, metido dentro de I)tro
sobre dirigido al Director "de la:
Compañía de Explotación, estación de'
Madrid-Delicias.

La apertura de 10.13 pliegos se ve":
riftcará el dia siguiente, La de Ju...¡
nio, a las· doce. en las oficinas 'de
la Dirección de la Compañía.-EI Di!
rector de la Compañía, L. de Cepeda.

X-1689

ED~T()RIAL VOLUNTAD (s.A.)

El Consejo de Administración de
.esta Empresa a~,or(l6 en· 813j3iónde
8 Abril de, 1927, de conformidad
con las facultades que el apart~do
10 dp.l artículo 40 tle los ~statutos
!Sociales le conceden, convocar. a: .
Junt.a· general ordInaria de accio-

; nist.a.s. para cumplír con lo esta...:
blecido en el artículo 24 de dichos.
Estatut.os. .

La Junta se celebrará el dia 27
de los corrientes, a las (}uatro de.
la tarde. en el local social, calle de

· Alcalá: . número 28.entre.suelo. .
'r~os' señores acci·onlstas que de

seen . concuTlóir deberán cumplir:.
con' los requ.isitos legales q,ue el

· citado arti·:::-ulo 24 estable.ce.·,
l\faorid,7 de Mayo ·de 1927.

E-ditorial "Voluntad", S. A. -...,.. El
President.e del Consejo de MID-i
nis(r9c,ión, Conde ¿:le Rodríguez
San PI'\(]ro.

,rALLERES· ELECTROMECANlCOS.
. . C, E. "TELMAR" .

La 'Juntá general de accionistas
se reunirá en el 'domicilio social,
i\lcalá, 43, el d¡:a 27 de Mayo; a -las
cinco de la tarde,pa1'a trata.r de
los asuntos señalado-s en el artícu
lo 26 de los Estatutos.
. Madrid, 6 deJ.\{ayo de .1927.-EI
Presidente, .FranciSco Setua-in. .

. . X-1694··

LA MUNDIAL ACRARIA

En. c,umplimiento de lo precep""!
tUMo en. el arUcu'lo 2'0 de los Es
tatutos por que se rige la Socie:dad
anónima. La Mundial Agraria, 8~.
cita' por la presep.te a todos los
accionistas. para la Junta general
ord inar.i a,' qu"e -deberáce-lebrarse el
oía 31 del corriente :meS, a .las
once de la mañana, en su domici....
lia social. Arguijo, 7, Sevilla, para
tratar de 'la Memoria y balance 'del
ejercicio económico del año :f.~2ü-
1927. '.' .'. .

El mismn día' 31 de Mayo de 1927,
se 'celebrará .Junta general extra
o:rdinaria .de accionistas, 'alaS'
cuatro. de-la. ·tarde, -én el mismo' do~

. miéilio . social, pá-ratratai." d.e la: ~
prÓrroga' de la' SoCiedad Ydel aumen-:
aumento del ra.pital" ~ochd.'" ,

Sevilla, 5 'de Mayo dé 1927.-,El '
Secrela;J,'io general, Ramón 'Gonzá-
lez Si:cilia. .
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X-toot

PESETAS

SOOIEDAD ELEcrRICA LA ROSA

-Total (S. E. u .o... 310.077,19

;.JUZGADO DE· PRIMERA 1NSTAff.
elA DEL DISTRITO DE LA 1MRo·

CELONETA, DE BAROELO_

En virtud de lo acordado. por el.
~ñor .Tuez de primera instancia deJ..
distrito dte la Barcelaneta. de etsta·

. capital, en el procedimiento de a:p:re
mio, sumario por los trá...'Ilit.es de la
ley Hi:potecaria. que en dicho Juz
gado sigue D. Carlos Irazuzta y Za
noni contra la Sociedad mercantil de
esta plaza Oliver y Compañía, "1 en
su defecto contra lo;; únicos s--oct~
colectivos de la mi&ma' D. IGarlo:s
Oliv.eI' Rodríguez, D. Francisco ea-

. pelo Collado, D. Elfas Perlassia Z4;"
ñiga Y D. Garlos AY3i~ Armant, S6
saca por segunda vez a públi<:a su...
basta, can la rebaja del 25 por tOO
de su valor, la finca siguiente: Too"
aque·l edificio, fárbriea de planta baja,
cubierta oon tejado de uraIit~,'con
varias cuadras o departamentos' y
patiQ.9 intermediQ"', que en -eonjmrto
ocupa una extensión· d{l 50.32.\ pal..
moo, 94 céntimos. equivalente30 a
1.901 meLro-s, 34 decímetros, radica
da en esta ciudad en el barrio, an
tes pueblo, de Las Corts de ~arrili,

can faehaija a las calles de Prat. y
Bergadá, sin número asignado a di
cbas calles; linoante: por delante.
en una línea de 36 metros, con la d
tada calle de Prat; por la izquierda
entrando, en una Jin-ea de -52 metro~

78 centímetros, y por la derech"e:a:
otra línea de 52 metl'oo, 85 cenU
rnetro.s>, con terreno de la misma pro
cedencia, propiedad de doña Luisa
Jordá y Martí y otros, y por el fon
do, en otra línea. de a6 metros, e.B:, 1&
citada call-e de Bergadá. Dicha hipo.
teca se inSCribi6 en ("1 Registro de 1:.
Propiedad del distrito del N{)rte, d!'
esta c.iudaod, en el to\o 1.099 del tir
chivo, libro 52, de la Sl"cción cuarta. .
o de Las Corts, folio 111, fineanúme
ro 1.226, itGscri¡pci6n tercera. Val-o
ra-da, -de c-omún acuerdo en la e~
tura de hipoteca, en la cantidad. dEJ
300.000 pesetas. <

La subasta se celebrará en día 13
de Junio pr6ximo, a las doce de S11
mañana, en la Sala de audiencias dI!·
dicho J.uZ{;'ado, instalado E'n el se
gun<1o patio del piso baj(l del CUf"rPG
de ]a dereehe del Palacio dI) Jn.~i

cilll, sito en el Salón de San Jnan~

Los autos y la certificación del Re
gistro a qU¡;l se refiere la ngla cmu-
la del artículo 131 de la .ley Hipote

. caria, estarán de manifiesto en la
Secntarfa todos· los días hábi"les de
nueve a doce de la mañana.

Todos los postores no exceptu:'ldiElLi
por la ley deberánco!l.o:;igna:r en ef
establecimiento destinado al efecto ~l
10 por 100 del ,tipo ~e la· sllbas.{.a
para tomar parte' eri ésta.· .

Se entenderá que todo H-eita-l'im"
acepta. corno bastante la titulación. y
que las cargas o gr3.'\-ámenes ante
riores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los a-cepta y queda subre-
gado en la resp()ll.';abilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción

. .el precio del rema~~ . --

Habiéndose extraviado dos re5-.
guardas talonarios expedidos pO'!"
esta Gaja gener~i en 4 de Julio de
1922. con los números 252.f51 y
252.152 de entrada y 99.512 Y
99.513 de regí.stro, correspondien...,
les a los depósitos de 9.000 y 6.500
pesitas en Obligaciones de la Villa
de Madrid (empréstIto de 186S),
ambo:s constituídos por don Pablo
Cantó Navarro, en garantía de la
construcción de cuatro verleder08
paro a,.-gu'as fooales procedentes de
pozos negros y a disposición del
excelentísimo Sr. Alcalde de Ma....
drid.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle. que 10 presente en
esta Caja Central; en lainLeligen-.
cia de que está¡L tomadas las. pre
cauciones oportuna.s para qpe no
se entregue el referido de-p6sil.o sino
a su legítimo "dueño, q~dando di""
cho res·guardo sin ningun valor uf
efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en la GACECA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, sin
baberlo presentado, con arreglo a
lo dispuesto en el arf.ículo U del
Reglamento de 23 de Ag(\sto de
1893. . .

MadrId, 4 'de Mayo "de 1927.-El
Ordenador de Pago'8, M·ariano Al
va,rez Díaz.

BANCO HI,SPANO COMERCiAL

CONVOCATORIA

X-1682

ORDENACION DE" PAGOS De LA
CAJA GENERAL DE· DEPOSITOS

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración y en cUm¡:ilimiento de
lo determinado en el arU'Culo 46 de
sus Estatutos. se convoca por pr.i
mera vez. a Junta general ordina
ria de acc.ionistas. para el día 18
del corriente mes. a las doce, en el,
domioeilio social. calle de Alfon..,
so XII, número 2; Sevilla, al obje
to d.e aprobar la Memoria, balance.
Couentas generales de la Sociedad
y nombraniiento de un Consejero,.
así como los 'demás asuntos qlJe
le someta el Consejo.

Sevilla y Mayo. de 1927.-EI "Se..,
cretario del Consejo. d(~ AdmJnis
tra.ci-6n, Enrique Cantos.

X-1671

Estatutos, a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 25
del corriente Mayo, en su do-mici
lio . social, plaza de Guipú:t.c~ nú
mero 9, primero, a las cuatro de la
tarde.

San Sebastián. 6 de :nfayo de
t927.-EI Presidente, J. Maestre.

X-Hi70

2.300,00·

15.000,00·

90.277,19

2.500,00

~,o().ooo,oo

2.300.00
53,37

270.103,03

15.000,00
20.100,00

20,79

2.500,00

PASIVO

eapital ..
Aooio-nes en depósito, para

responder del cargo de
.Co.nsejero .

·Ac.reedores en cuenta c()-
rri{lIÍ.te -. ~ .

Acciones en cuenta·· ca-
rriente .: ~

Antonio Fábrega,. su cuen
ta ~iones en depósito
para la asistencia a la

.Junta. genera.l de 18 de
EneTO de 1926 "

TARA..~CON

Por acuerilo l:ie la Junta general
de ~eñores aooionist~s. se re.parti-·
rá un dividendo ·activo libre de im
puestos. a razón (le 4.0 peseta.s por
cada una d.e las accIones en circu..:
lación. El diV"i<lenoo poclrá hat'.ersEi
efectivo a partlrdel odia 12 i:l.el cc).,.,
rriente, en el domicilio social ae
'rarane6Ii, y enlá casa; ·de Banca
(le los señores Gregorio Cano y
Compañía, Relatores, 26, Madrü:f.

Tarancón, 7 de Mayo de 1927.-.
J. Cano l' de Benito. Di.rect.or-Grente.

X-1675

Tota.l (S. E, u .0... 310m7.19

'*.
Bareelona, 31 de Diciembre de 1~26.

El Gerente, R. Garriga.

PE:rROLERA IBEROAMERICANA

SAN SEB:-\.S1'G\N

.Junta general ordinaria.
Esfla:SoQ-ie;daa éoñvoca. a :Sus ae",

'rilohistti,li, aa·cO'Ílformidaij con: su~

ACTIVO

Min.as, maquinaria, edifi
CIOS útiles y demás..••

Depósito de iLooionoes en
garantía. _ ..

Acciones en cartera .
Deudores en cuenta co-

rriente :.
Accionistas en cu~nta co-

rriente .
Aooiones en depósito, para

la asistencia a la Junta.

a:ri~~~~.:;~~.~~..~.~~~
Caja , .

Puerto de Mazarrón a 5 de Mayo
de i927.-E! Director, C. Bober.

. X-1677

·SOCIEiDAD ANONIMA ESPAiOLA
DE MINAS DE TURBA

Balance que pre.fenta en 31 de Di-
ciembre de 1926. .
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X-Hi85

Barcelona, 3ít 'de Abril de :1921.
El Secre!.ari{l. .Alejandro Simart'O.

X-1692

nes a.nl~iores y lo-sprefenmteS-si ! teTo . l .~..LI .
los hulHerJ- al ~rédjto del actor lOreS'. a' .....vuito del ae[o?' y las
eontinuarán subsistentes, enteridié~ pref~reIttes. si .~. !JubieT'e; 'quedaTáni
dose que el rematante los acepta J .snb50Jste¡¡tes, entendIéndose <fUe el re..¡
queda s~rogado.en la responsabHidad maLante las '"acepta y qued'a subro..¡
d,e l~s mIsmos, sm destinarse a su. ex- .gad9 en la responsabilidad de las

· aUZGADO DE PRIMERA INSTAN.., tlll<;I~n el precio delrffilale. . mismas SiD eestinarse a' .5'U.extin.-"
CIA, DEL DI8R1TO DEL NORTE. Qumt.a.. Que loa gastos de subasta ció-n el precio d'el remaJe, y que 10$

DE BARCELONA '.,., "O' d d h ' gastos de éste, pago de deI'eChos a
!\...g.o e erec. OS a la Hacicnda. otOI."- .la Haeienda; cancelaercmes laude...;

. En virtud. de lo dl'~pues''o P""' el gaclón de escrJtura y demás inheren- m' . 1 h h" ,
.., L "'~ tes, S('rán d.e... ·"u.e.n..ta del rem." 'ante. . 105 SI . OS U Jere y demás inheren-l

Sr. Jue.z de-'primera instancia del dis- v 'c1.L, tes vendrán a ca d 1 _...1Barcelona, 5 .de Mav.o d"', 19~7.-El . rgo -e com;pr<woI".
tr.·ito. del ,Norte, .de e.sra • .::ar.il·"'.• ".n S t - B"rcelona 28 de ·l..rI·l de 19"7r ..... ecreario, Lic. JooA Mari", S".. Iv"', . u, ~ ~ .-.
provIdenCIa de este día, díetáda en los ""'- u'" '. El 8eeretario judiieia:I, José <le Al?"
,autos de juicio ejecutivo. promovidos X-i688 many Milá,
:por D. _<\.ntonio Colomé Massan~ con-
tra D. Francisco de P. Segura; por el ~n"!ZGADO DE PiU ""-A IN......."'N-lPrel*ute se sacan a pública subasta, ""...,. ;; ,...,
por segunda vez, término de veinteC-.4 DEL DISTRITO DEL OESTE, ;JUZGADO DE PRIMERA INSTAr.:~
ilías ~ con rebaja del 25 por ioo del DE BARCELONA. CIA DEL DiSTRITO DEL OE.STE,

·tipo· ~:valoraeión, la fi~'siguienLe: En._. virtud dJe lo di=un.",f~ p·o'" el ~E BARCELONA
. PorelOn de terreno edlficable sifua- --- =...... ....do en esta ciudad barriada de San s~u~~ Juez d€ primera insfancia del . En el cx¡)e(!iente sobre ext:rLlvfo

Martín de Provensáls, en la manzana dlstr!tO d~l Oes.te, 4e.esta. capital, en tfe val(lres, instad& por- D, Francis~
rorm~da por las calles de Valencia, provIdencIa de 2~ ~e_l a.c~uar. ..dictada ca Pon y Plá,. obra }~ sent~ill: qu~
Do~ ae Mayo, Al'llgón y Miguel Ferrer, en l.os autos ~e JUl{lIO ¡>JBCut.ivO, su- en su parte necesaria dke a&:
teme••~o frente a las dos primeras de m:trlO. promoVldopor .el Procurador "Sentencia-.-En la dndad de Bar...
dichas calles, en las cuales forma clJa_ D. JalEle C~es1 en repra:;.(mtación ee!o.na a -4 de Septiembre de 1~26. El
tlán, de superficie 7.072 metros 42 00 dona Elvlra Rfus y Aznnnen<Íi, ~en{lr D, Buenaventura Sáoohez...Ca...
deetmelros ~uadrados equivalentes a OOIltra. D. Juan Roca. Camprubf, por n.ete López, Juez' de primera instan....

· i87.2-15 palmos, lindante: al Este, el presente se saca ~ poÚhfie-3. subas- era ae! distrito del Oeste de la mis....
. frente, e.~n la calle o camino de Ena- ta . por segunda vez, por término. de . rna: Vistos est-e expediente e inCÍ...;

morats; por la derecha, entrando, ~or_Yemte dias y eon ~a rebaja: ~~} 25 denf·e sobre declaraci6n de· la prOpie....
te, con la calledel.Dos de May(}" por por.. iDO de la. f.:t"':\C'lÓn. fu Soca es- d~d de valores extraviados, promo....
la iZquierda, Sur, ton ~'Jce;;:or~ de p~Hlrlment~ br-poteeada. qtle ~e pel'- vldo por el Procurador D. Jaim-e Car-l
D. Miguel Ferror, y por detrá.s, o sea SIg1le en dwho p:roeetfimiento y es, a tes en :representación ·delJnstitnt6

· al fondo, -Oeste,. con la .calle denomi_ saber: . D, Francise&; Pons' y' Plá, fahriC3Bte;
nada de. Valencia; inscrita en el Re- ,Toda aqu,elIa porc16n de terreno mayor de edad, de esta vei:mida<f qne'
gistro de la Propiedad del Norte al sItuada en 'el término de Va1Jvidrie- se ha tra:mit.ad& eoo cRaei6nde los
Lomo 763 del Archivo, libro 240 dé la ra y para.i~ conocido por CoIl CE'rola, ignoradoS' pOseedoreS' otenMores dci
Sección. segunda de San Martín de con:eSlpOn<hent.e a la. de~.aeión del lOil' títulos extraviados, y em:pla~a-
Provensals, folio 164, ftne.a. númerO RegIstro de la Pr?pieqad ,óe San Fe-. !!lient{l defMinisteMoftscal j del se..;>
.5.320, inscripción $iete, y d<! euya:fin- Hu de L!ob'regat,que nfacta ·la fiA"U- no-1'" Abogado die:! E5iaOO. .
ea se han segr-egado dos parcelas,. pa-' ra de un eua-drilátero, de. extensión ResultandQ,efe. .. ,.
sando a formar dos fincas indepen-. s~perfici~,. 357.200 palmos. 1.9 (-én- Consi-d·erarido-. et.a,·
dientes de /.SO v 720 metros. resoocLi- ~l;..~oo•.e.(pllV~{mtes a:·.:ta-49'( metroo, Fallo declarando- mi J!l!!!e:!l!~·"ter
vame.r.te, quedando .en .la actmilidad .¡J~"!. cennmet1'.os; junto .con los. ed~-. I qn~ D, ?n!~l~ Prms'Y PMe~ 1e-.
reducida a.5.872 metros 4.6 dec.:ú:netros fier<}s en la mIsma. lp,va.nt~IJos, ('onsis- gfhm-o "dueno de los I\latrot1tulos
cuadrados.- . . . ~nl~s.actuarmente en seis casitas.o de }ctDeuda, perpetua: exterior 4. por.

' .. "alornd
3

en 161.000 pesetas. cñaletS,cO'IDoIluestas tada una: d'eeIJas :tOO- estampIllada;. seIie G número
Se prevHme qo.e la subasta tw.drá '. deplant~ baja y ~pisoc(f!l':<;us CO- .,:11.450; . ser. H, n)llneros' 2.41-1 y

lugar .en la Sala audiencia d>! e"Le Juz-' r;'espondlenteSeJstel"ll.:l5. "E!, mstala- 2.415, y. 5~me B,numero 7.719, ,:on
gado, sito en el ala: izquierda 4el pa_ Clón de agua de])osrím:: yde mina, cupones de t." de Enero del OOJ'l::n~
lacio de Justicia (Salón de San Juan), y otros tres: chalets, en' eonstrneci6n, te añ~ debt) mandar- y mando '·cle.
el dla. 10 d!;. Janíopr-ó:rirno- y hora de eon entrada. común a fodos ~n(t<J y co- transcurrido el plazo de cinco año' a:
las doce, baJO las condiciones siguien- munietwi6n interior entre sE; Hnd~m-' que se contrae-el articulo 562 ¡'el
tes:' te: al Norte; con teneno de dona ),la- Código de Comercio, si no se p, '-J

.• PriJ)l'era. Que para tomar parte en, . 1'f& de las M·ercedes Pnjo! de Pas- sentallingim· t~·opositar, debe;:'1
la suba$ta debe-rán lOs licitadores de- f¡~t:"al ESte. con· re.ealT'eferadel Ti- prooederse po~ la Dirección gellíH';>J
posilar previamente en la mesa del bldado a la Rabasada; al Sur. con te- de la Deuda y &fases pasivas a la:
Juzgado ° en el establecimiento dest.i-': fTenfrS vendidos a D. Felio Marga- e~isi6n. de los wrresp.ondi~ntp...s dl!";
n~doal efeeto•. el 10 por 100. dél pre-' rit~· Uadó, y al Oest-e, cen re~tante pheooQs con las reqtIlsitas del ar..
C"1O de valoracl6n. cuyas consignacio-' tel'Te~o(Je.que ~~rle,. Prf'IPip de t~euro 503. de1PT9P fo,CMfgo; auto-;
nes serán devueltas ~ sus .respecUvos D. MIgUA¡ Navasy. Benito, separado rizándose nl propIO a~orpara que~·
dueños, aetl)seguidCY"del remateca ex- ~ el ,*tnino- de. SaACug¡ll a. ValIvi-' t~anseurrido un roiode~e'la denun..
4?epci6n de 'la 'del mt:jo!" postOl". tIMe drera.,us2~a. dicha finea. en la e5- C'Ia del e:rtravfo de: dienas vaJores,
queda~ s~islente, OOmóJ garantia' la critura de debllorio. Ulnki base de la p~edar percibrr 70s mtereses venci...
su obhgac16no co.mo prtt-e. del precio ~jeeución,. en la canlidad de 250.000' dos o par -vencer. en la. prop&:teión:
d'e} remate. pesetas.' . . . ()medida de 30 exigib-Hidad.

Segunda•. Que no se admilirá' po.>- . Se advierte' que la subasta se cele- . A~ por esta mi .~enteneia, 10 pr6~
tnra. aJgu~a que no cu~a las dos. t~l'- brará en la Sala udV(>ncia de dkho mmeio, ma:ri<fn y f!rmo.-Bnena-ven..;
ceras partes .del Lipo de subasta. Juzg:ad~, ~it.o on 1':1 :Palacio de Justi- tura Sánehes-;.Cañete. .

Tercera: QUe del precio que se o.J)- cia, a la derecha enÍl'and'o poreI Sa- PubIicaeión.--La anterior senten:-,
tP.nga por el remate de la ftnca 1"10 I6n de San .Juan,. el día 7 de JuniO" era- en el mism& dia de so fecha ha:
se 'deducirá el importe de Jos plazos próximo y hora de las doce; que srdo leída y publicada por el muy
'Por veneer Y qul!. gravan COI) bípoteca par~ tomal." parte pn la misma. debe- ilustre señor Juez que la su:-.<:eribe,
l~ expresada finca, continuan<fó sull- 1'án los lici Laóor:es . consigna!" previa- estando ce1ebraIldo audiencia púhIi-'
8lsfA;ntes. mente en la Caja de Dep&.i;jtos, Te- ea:; doy· fe,José de AJemany Milá."

C:narta• Que los autos y la ceJiifi": sorería de esta provineia o ~ri la y para. <¡ue sirva: de noti11caei6n a:
eacIóndeIRegislro ague se. refiere me~a del JuzgadQ una cantidad igual los ignorados poseed{lres o- tenedores
la re./da coarta del artículo 13f dI' la por lo menos al 10 por iOO del tipo de los titl!los extraviados, expido el
ley Hlpotecariu, t:starán de manifiesto de tMaóón; q;ue .no se admitirá pos- presente en :Baree1Qna. a 20 de Marzo
en Secretarfa; que seernenderá que t.uI"a alguna inferior al!]5 por 100 de 1927.--Ef: Seeretar1Q judicial. José
todo licitador acepta como bastante la de dj·r,ho· ti?Jo, o sea la cantidad dé de Alemany lIfiJá.
.titulación y que las cargas o graváme- ~(J7 .,f'ln. "~ ..nf_,,,: ("\'pn 1:,<: "'1T'?,~C:: rln- X-168Q___o
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:do1es -que.~ "}lO -eompa:reoor les 'pn'á
T'á el perJurela -que 'iluDiere lugar.el(
?erecbo, '8.uoornola presente,.que ~e
m$er~ en .el BQlettn,0fidal de cst&
proVInCIa. y 'en qa -Gt..CETA 'DB MAD'RID~

, JColmenar V"ie30, SO de Abril de 1~
El 'Sooretario, Lu~ lB. Sátn"chez. '

'X-I-G83

-praOOi''kls-gas't.o-s 'de 'toda -elaseql'.le
"OCaSimlB 'h 'insCripc-ién'de la compra
-en el lOOgigf;ro <le la 'Prep-iedad ,y 'el
¡rngo ,de :.IatIdemio 'Si 1}oITesflondiere.

'Baroe'lmm, 1!3 :de Abrll ;Ele 1:927.--IEI
:secreta:rio, Rafael OJaverfa.

X-d~687

,-;JUZGAOO D'E FRiMEJIlA ""'"
elA 'DE'L Dl8TR1TO De 1.A UtR..

VERSIDAD.. DE' eMIOEL'ONA

En flimlJdde' h ~uesto pur el
,~ .dIUez • primDel:a inst:ancáa :del

4istrit"0 Ge 1a Dn:iv'ersidad, <& esta.
, ciudad, !BU el~im:ienko jullÜCial
'~arim ,de Jia~ 1ey lIi¡poteca,ña,
1pImllavido }l0'l' :tW.ia iMati1de Sáim: ode
la Torre y Ga""ada, <W1lt.r.a iG, José hig ~~"DO.DE ,PRIIlIERA' IJlnAN-

.". Gasanovas, :sobre ¡paga ,de .Ml.~0 _pe"; CII4 DE -cADIZ JUZGADO ,DE PRIMERA INSTAlI"
setas. ~t&resesy .eos.Las,,:Se saca. a zPÚ- 'CIA DE LlJlARES - ,
,bliea. !SuhasLa, por término ..ae ~te Ell wintDd,de ,providencia del señor
éLas, 1la S\guj,ente, ::finca~ .¡Juez ,ele p.r,imera, instancia de esLa úu_ Don Joaqnín P-érezRmnero, Juez l(}~
, >Gasa !5itnada en -est.a ·eluda.d, .seeei6~ dad, ,tlie1ada ...ame mi. en jui<:io .ejecu- primera 'InstaBcia de~sta eiudad y ~u
~gunda o de SaDMartin ,de Proven- tiyo a Jnstan<üa 001 Pr.ocW'ador don partido. '
sais F ,.ca:Lle .Oe lGer6esa,en la qne le Manuel Gónzález CoTIado; a n-ombre de :Hago ·saber: Que en este J'Elzgado
~orresponoo el núrnero .40ll.,; se >co-mpo- D. ' .,Manuel . Rodríguez Piñaro. contra 11e ·mieargo, '"Y por Ja ~l'eta!'la.c}el
De de ,das tiendas y .seis .p.isos dobles,D. Alfonso 'G.Lronés ,'Miartfne2, sobre -que refrenda, !l'e tramitan autos ocle:
los últimos sín~i'Sl.as ,a la ,ca-lle.. oCU- ,,cobr.Q de Un eredito hipQ1:ecarío•.se sa- jU'iChl universal de 'quiel>ra, promóvi-
bierta de ..terrado y~ .al .detr.ás, en ca 11 'pública. ,sUbasta 1a ,casa calle de dos-por 'el Proourader D .. Angel Garcfa:

• , .el .que existe ú.u e.dilicio .de1J~os SQ- los 'Remedios,nÚ1Dero il, de'Ceuta'ba- de 'Mateos, en '!'e>Presenlaeión de doñar
lameute, .edi1ic<l;do loao ellosohre.una Jo el "tiJlo de 100:000 pesetas, -sefi~Iá.ll- Catalina Bravo Arista, viuda de Caro,

,¡Jore1án de "Lerreno .gue .afeda la, ligu- d?se ',Pm',~ 'SU remltte el día H :de J11- contra JaCompañfa minera lncós.a, ~n
.A "de UD rectángulo; mide ,lO metros ':DIO prl1:mno., a las dore 1b0TaS,. en los los cuales, con fecña 28 del PTÓKimO

~ ae anch'o o freIile~ y])7 metros de 'Jar- ·estrados de este Juzgado, y slIr}u1tá- , pasado mes (le Abril, y.en la JunLa ',de
go o f.ondo, 'Ocupancln, -por 'lo tamo, ~arrre~ anteve1 Juz.:,c:radu .~~. pI'uoora llereedOTe5 ,ooITe$pQn<ilente.,. fueron
una superficie de 57{) m-eLros, equiva- ursta,n~J.a, de Geuta, TJl"evn;uéndl)le a ·nombra:oos Sindioos de la r-eferMa:
lentes a 15:US6 pa1mos 64 d'écimos Ifos hCE1adlJI'eS, que, Jl~ :oo!Oar parte. quiebra D. Cristóbal Casado Díaz, oon,
.cuadr.a.dos. Linda.; ,po.rel fxe.nLe, .N.orte, , 'e~ aa ~lbaS~ bande ,eonsIgnar pre- ~ Bipónto "Trujillo Rivero y D. Pascual
cóD "ffieha:etille; p.or la izqtt"leroa en- Vlamelll.C . en ,la mesa ,del·;Ju~ado en . Tapia :Arenas, indnstriales. y 'comer:
trando; Ek1e,y por ta'tl~recha, OesLe,iflXe f:rn.re ,de .lh~p?st.UTas.e.l 10_ 'dante, r~--peetivamente,de. es La ve.'"'

.caafin.>C8 .de 'los hellElt1er.osQe .D. En- !Jro1' tlQl9 ~rvo. ~e la tCltaoo. cantIdad,. cindad los que tienen aeeptado v ju
" d'~ue &1r.ooeJJa v Jlgqué, ,Y~, la es. ' :que no' 'Se admitirán iol'ertas qneno . d ',' - ,¡ :

palda, Sur, eDn lerreno de .~ ¡prO- ' 'CIlbmn -1m3 nos terceras part-es ,de 'di- Ta ,o la ~eptaClónde~us cargo., l:fie~
lCedenQi.a, .p.qJ.'p~dad del '1nsLillitO 0' .;ello tipa; -qneno, se -ha:n presentada desempeno -de 1~ _!Il:lSfIl?S~ .hall1en-d~'
.Co~ de los Pequeños :Herma,.. I -los :táhmos \fle.propiedaa .dad. 'inmue- r -re~aflio en menCIOnado JUlelO ·la si·
. .nns ne :Marla, o lIer,manos 'Matistas ;de 1t'le-yt8l !qae !l"'e:SUlIterematantetendrá .guIente, . .
, la 'EtI.seii.a.EwL.,Valnrada .di.cha1inc.a ,eD ' -qtre eonlorma:nse 'con la 68l'tfficación I ProVILdf!OOla.--Juedz,sr. p-édrez !e,-.;,
'.. ~ !a~tlJJ'a de. J1ipro.eca,..:hase ne dikfuo .' .o~iEla ,tiel ,R~istr9 de la PTopi-e.dad,. mero.- mares, 4: _e Mayo e 1",..--,:

,prooedimienlo, en la cantidad .ae ,pe,.. sm derecho a exigir ,niBgYn '1)1;1"0 .Qo-. Por lh:eeba la,.anterI?r 'ComparecencIa
;Setas nID.unn. " ·:cumento-; yae el ,precíod01 iMicado fu: I~ a~tam6R y Jw.:arnento de los,

'. "1r.l l'elllllte len<ll"8- ~gar en 131 l"oe-a!! j .r~.'~ des!-inará .al pago ,dcl lll'é- Sllli'hc-&.l~ y ..de -oonforrordadeon Jo ~r..,
, ""- _~_ ....__"'~ :~_ n~' ~1 ~_.~ AA J .di1o h '-'-·t.=....I~ ..~~ ~Iln n .. n-ol1'~-'p. I denaa-o en el- artOiC"ll-O 1· 0<;1·"" u'e ·l·a ·; ...u:'~"'~"~r~fu¡"'d~lUS;:; .' ,~ed~ <;·~f.;~t~ las~~'1o1 'de ~njmeiam;ilento ~iviI,""déseles 'a c~

;Juan)., -el :Ma 'fU tfe'3'1mio l)l'0xmr0 a. .gr.avámen.esantetlOreB.- ,.si los hubje-; nocer oeln-o-mbramiento p<lr medi'.) d~
las ODre, .bqjo ''lasreurrfficionessi.gmen- " .r.e, .ent~:éni'lose q:u,~ el.r.ema,.tanle JOB' circular, -que~xpedirá el Comisario. a¡
t.es~ .. ac~t~, sm :t'iestinarse .a.su extinción todos los :acreedores no oonctir.r,en:les

:Que no :se aDmi't~ llosté.ra .a1guna; el ,prec1g ,.de 'la..'Venia ., ,y que los .a.u-: a la ifunta -:verifteadaoon fecha ,28 d~l
qne sea inferior al iip'O pacla-do en: la. tos J' ~flcml:on obtemda del R~s-: prOiimQ pasado mes de Ab-ril, publi~
escl'itura .r::leeonstitución de hipoteca, . -tro.o.-e la ~ro.Pi"e!Jad, se enc.uentran d~ . 'cánftoge, <además, este nombramiento,
O 5tm la cm'! ¡da:dante-s -e:q;lI'.e'5ada de .~ manffies'to en ~I~~~rfa., por medio de wictos, que se inserta-'
j&HffiO :pesetas por !fa que.ge-va:Ioró la· Cáifi.z•.~ ~~ ~jtde, J92?_-'El,Se- rán -en la GACETA DE MADRlD. BQletín~
expresada finca; que para tomar parte I ~o.1Thf!ie.i,al, AOl)lfo Sorra. . Oficial d-e esta provincia y en el '1.&:-
en la subasta 'deberán los licitadoreB X-f89S 'bJón .de anuncios de este Ju:zgn:do~
consi,gnar: 'previamente en la mesa dél • '. 'Previn~iendo -eH dichos :edictos la 1JI'e..¡

,,'~ '9 ~ 'la 'C~ja "g~&ra1'ae De-: v-e.neión de que <se les ~a entr.ega. ~
l~óSbos,.:uta c;:mtlfutd Igual, pnr ID, JUZSADo DE .PaIMEI!A INSi'AfJ- ~ :}os-BfndiCOS' de 'CU.arr!.ocorrespanda nl.
menos, .3J. ~ 1pW itOO efeCti:vo del var- _ quebrado.
lor de 1a :finca-que .sirve de tipo para ,. CIA GE· COUIIEN'M 'VtEJe Lo 'IIland6 y flrroa ·et 'Sr. JUEz 'dé
]a ..~ 'si11~ 'requisito '1"10 se-., llli SI:- Juez.(le prj'¡;l.lera' insLanda de ;prim.era :instancia 'del mal'~. DJv fe';
~A-n -a'dmil/:iidos.· ~'_.~gnacitin~s ,: "e:,f.e pa;r:tido, en. pr.o:videncia de JioY,'P.· Romerc.-Anf.e nll, Tldef-miSO ',Ju-
~1levt:feltas'a sns. ~t1vos line....· , ,dicl.lWa.en el~u.ieio I(}e.clarativo ,,de "na- rado,
!i8's "3Ct:Qemitimm.·&'I :uemal.e, 'lmlep- ~ iYQt'~u.a.utí!1 .pr~ido·-por dOña Am- Dado en Linares a !i ,00 Mayo dé:
lo !}a'~ 'OOITes¡ron6a:all'IDe:il!ll" 'PflSl,or,' paro CalleJa y BOI"Ja contra- D. .8antia-· 1:927_:-...Jtla<p1fn :P. -Romero"-Por su
Ja .~~ reserv:ai:ien depósite ~omo S'l~'casado., Ja Soeie,da4 de :crédi-' mandado, -el5ecTet.ario, 1.1~:foh$oJu·
~t'ádl!!l~:Ele'Sl:l;tjbli- i 1't I~AT~ P -d...A +.. rndc
~,~, .<en. ~t:. ~, ~. yéOi'uól ~~]; o 1 ~ -.a ~ I:CWl...... u. Cándido -' . ,
t>l'eCUI <Ie:la lmta ¡COJa 1 Lu:que MBrtfnez, como -esposo ·de noíla 1 .. .
jo .di:spne~'':n el;~~'1~{)i:' !sallel ,de .Bo.rja Tarriu.s¡; E>. Pa!>Cual" ,"
ley liI~teeada, "TegiaCliad;a, .la oor.- ., Muabet. ;n. ~uel Magaz y Ja.ime y .
ti.fic~i6n de ~'f de títulos de ':slJBC~abIentes, sobredecJaraciÓll 'JlIZGADO DE .PR1JIIERn. INSTAN
propIedad eafará .aemamfiesta en' del ,delmmo .de una casa .en Ch.amar- ,ClA DE.VAL:DEPEÑAS
:Becretaría, y se .e:nt.elliiená ,que t()1jo Un de la .RO'Sa, número 4. de la calle de
liIcita<lor la.acepta ..coooo na:sf.ant.e; que la 'Virg-en, manzana número 7, 1 ~an-' Don Alfonso 1todrígue:lDra~'"'!leC,;
..lasc~ .0 gra~ ante.riONSY, ee!ación de cargas por prescr-ipci6n, . Jnezde primera instancia de este :par-
X!s pl/fe.rentes .si los lltibiere aJ,.c.ré- ha aeordado "Se emplace a dichos a.e- tido.
Aito "o~ aclaz;. ,continuar:a.n .sllr1asist.en- I mantI~os, cnyo damieilio .se ign<lfa, , Por el presente edietoy termino de
:.es, entendiéndose ·qu.e el :rematante: jJ8J'a J;F.lB en 'e'l 'Improrrogable término' veinte ,'CItas h~s l<Isjnrollebd~ -y de'
los aCe[lta Y' queda subrogadoeD laae JltI:eVe dfu:s eompa:re:zcan lID '!o.s '3U-' oebo los :mue'bles, se sacan ..asegunda,
~o:r:LSabilidad de los., mismos, sin tos. personi'indtJ'se en forma. . pública sübaSta los :Bienes que ,a .con"", '

.destinarse a su extindón el precio del Y para que sirva de .emplazamiento '. tinuación 'Se ·apresan, «jl1'1bel'gad~ en
~atei y que .serán de eaI'gO del com~ a los re,íeridos demanda~, previnién- autos de juicio ejecutivo instados ~,
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doila Jmllla Donado Galán, corno dul'l
fia del nombre, c~rc~.aJ . "Domingo
ll11iz de León; eutestamentaria", con
tra D. Isaac de Merlo y Merlo:

f." Tierra en este términ{) y sttio
de la 'rejera, de una fanega,. cinco ce
Jemincs· y dos cuartillos, igual a 85
treas ·76 centiáreas; linda: .al Norte,
Jesé Call1'acho; Salieute, Arroyo Zapa
:tliro; Sur, herederos de Antonio Bp-r
~l1ejo, y Poniente. los de Vicente Me
Jia; justipreciada, con rebaja del 25
t'or 100, en 767,25 pesetas.

2." Tierra puesta hoy de vid ame~

riC'ana. en dicho término, sHio Pella
del Cúervo, partida pOI" la cañada y
camino de TOrl'ElllUeVa, a la derecha,
de '13 fanegas, cuatro celemines y un
cuartillo, o sean nueve hectáreas, 66
áreas y 87 centiáreas; linda al Sa
liente, el camino· Norte, herederos de
:ManueI OnUveras y D. Santos Pérez;
Poniente, D. Juan Antonio Sánchez, y
Sur. herederos de D. José María Cór
dova y D. Antonio Caminero; jus.tipre
dada, con la' rebaj::l e~presada, en pe
setas 14.934.

3." Tierra en el mismo término, si
Lio camino de Ruidera, de una fanega
ocho celemines, o sean una. hectárBa,
siel.e áreas· y nueve' centiáreas, .ql~e
lintla: ¡¡Saliente, Maria Manuela No
vé:' ;'N'orte, .camino. de R:l.li¡fera; Sur,

. -Juan. 8aavedra., y: Popiente, IsidorO·
r Diaz; justiprec)ada, . con la indicada
: . rebaja; en 49:9,50· pesetaS.
. 4." Otra tierra' sitio de la Pizorri

lIa y Carril de Don Bernardo; en dicho
término, de 76 áreas 90· centiá.reas, con
dos olivos;' linda: Norte y Saliente,
D. Isaac de Merlo, Poniente, Juan Hrjz
de Lerma, y Sur: dich<l carril; justi
preciada, COn la ~itada rebaja, en pe
~elas 23"2,50.

5." Tierra con parra.;;, en el mismo
;itio que ia anterior, a la izquierda,
~e 32 áreas 39 centiáreas; linda: al
Sur, tierra de Jesús JApez; Norte, Ma

.nuél nui1.; saliente, D. !gaa.c de Mer
I{), y Poniente. Juana Rujz de Lerma;
)uslipreciada, con· la tan nombrada
rebajn, en 15{) .'peseta.~. .

6." Tajón, en· referido términlJ, si
tio de Las Fuente,s, ala izquierda del
camino de la Calzada, y parte adén
tro, que lo parte la madre .del rio Ja
....alón; linda; al Saliente, José de la
Caballería· .. Sur; José Caminero-; Po
niente, Juim Molina, y Norte, Juan P.
Maroto, con una cabi<la de una fanega

. seis celemines; o sean 95 áreas 59 cen
,tiáreas; jusLi.p'l'edada, con la tan nom
bradfl rebaja, -en 900 pesetas.

-: 7.... Huerta' en el misrao "término,
sitio de Las Fuentes, a la ü:quiel'da,
oe 89 área'! 25 centiáreas; linda: a SUr
y Pcr.iente, Pedro Maroto; saliente,

. Arr{)yO' Zapatero,y Norte, camino oe
Las Fuentes; justipreciada, eon la'pre
éitm:ln rebaja, en 834,75 pesetas.

.8." Oeta.va parte prúind.ivisa de
una tierra, sitio caI'retera de Andalu
cia, de tres hectáreas, 99 áreas y 78
centiáreas, dentro de. cuyos límit~s

existe mía pequeña casa y una .erade
emparrar; linda: al Norte,D. Dámas()
Rojo; Sur, herederos de Eug..:nio Ber
mejo· ..8allente,camino de la Fuente
MI Chico, y Poniente, carretera de
iVit:alucía. Ad:emás, existe dentro de
.esta finca otro editlci.o, en' el que hay

una máquina trHÍadora marca· Ruslón,
COn todos sus acce$orios, de .10 cual
también pertenece al ejecutado 'una
octava parte. Justipr~iada, con la re
baja de referencia, la ~ierra, en 3~750
pesetas; la pe-.:¡ueiia casa. en 167,37
pesetas; el otro edificio, en 495;60 pe
set.as, y la octava parte de la máquina
trilladora, en 3.080,25 pesetas.

9." Casa en la calle de Cantarranas,
número 1:1, de 500. varas cuadradas, o
sean 319 metros 36 de(;Ímelr-os y 86
milímetros, en esta ¡poblad6n; linda:
por la izquierda, entrando, herederos
de D. Bernahé; derecha, D. José Ca
macho, y espalda, Ni-canor· Hurtado.
Justipreciada, con la rebaja de refe-
rencia, en 2.262,83 pesetas. .

10. Parte de casa en esta pobla
ción, y su calle de la Virgen, DÚm~l'O

90, que toda ella. mide 418 varas cua
dradas; linda: por la derecha, entran
do, y espalda, la de Francisco López
de Lerma; izquierda"j;otel"O FernáD
dez Sacristán. Dioha parte se COltJopO
~ne de cuarto bajo a. la derecha. en
trando; cocina, mitad de la cua'tlra,
parte izquierda, frente a la entrada
del corral, y una cuarta parte de las
servidumbres de toda la casa. Justi
preciada, con la indieada rebaja, en
741,38 pesetas.

11. Solar cel'Cado de tapias, en "S
. taciudad y'su calle de Triana, sin nú

mero,dé 10{) metros; linda: al ,Norte
. o derecba, casa de herederos de' Se
bastián . Lópe:z; Poniente -o espalda.,
otra de Juan Dominguez López; Sur o
izquierda, dichos herederos de 8ebM
tián López, y Saliente, su calle. Justi
preciada, con la nombrada rebaja, en
2296,77 pesetas. .

12. Casa en esta ciudad, a la iz
quierda del camino del Matadero, en
la salida de la c8.11e de C-antarranns;
~onsta de pcrtal~ u~ina a. la derech~
'sala a la izquierd·a y euadra en el co
rral, edificada en 224 metros, 98 cen
'tímetros y 14 milímetros cuadrad<J3;
linda: a Saliente o eSlPalda, caSa de
Francisco Torres: Sur o derecha, Tri- .
nldad Sáneihez; Norte o izquierda, ca
sa de Francisco Gigante, y Poniente o
fachada, calle del Arroyo. Justiprecia
da, con la rebaja de referencia, en
1.3i3,70 pesetas.

13. Casa. en la calle del Panjino,
número 7, en esta ciudad, de 213 me
tros 10 centf.metr-os cuadrados, de
planta baja y camarilla; linda: al Nor
te o derecha, casa de Francisca Cruz;
Sur o izquierda, bodega de Ciriaoo
Prieto, y Poni.ente o espalda, herede-o
ros de D. Luis de'. Merlo. JusUpreciada,
oon la rebaja eipr~sada, en 3.018,38
peset.as.

14. Cása. en est.apoblii:eión y sU
calle del Picadero. númerú 2, de ·200
varas cuadradas; linda: al NQt'te, su
calle;" SaHi'mle'.6 izquierda, casa de
Antonio ~r.h-:l~lVf.l· Poniente o dere
e-ha, y ~:r o eSipaida; la de Francisco
Merlo. Justip".r,ciada. con la tan indi
cada rehajrJ,.en 8.113,32 pesetas.-;

A.dver·t&ncias.

1.'El :remate tendrá lUg'flr c.n la
Sala audiencia de este Juzg,ado el día
10 del pJ'(ixj~o !fles de J'unio, a. las
once horas.

2.& No se admitirán postura;; qtle
no cubran 13$ diQ.S terceras partes d~

1-05 respectivos tipos de tasación que
se han ex:presado.

3." Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar en la
mesa -del Juzgado o en el eslablee.i
miento destinado al efecto una canti4

dad igual, p<>r lo mep.os, a.l tOpor 100
del valor de los bienes que- sirve para
esta segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4.· Respecto a títulos de propie
dad, s'6-looonsta lo que aparece de la
certific81ción .de cargas expedida p()r
el Registro de la Propiedad del parti'"
do, no teniendo derecho los lioitadorw
a exigir ningún otro.

5." Las cargas anterioI"e~y las pre
ferentes, ·si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta, subrogándiOSe en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a,su ex-

. tinci6n el precio del remate.
Dado en Valdepeñas a 3 de l\[ayo d«

1927.-Alfonso R. Dranguet.-El Sf.>.:...
eretario, José Be,navides.. . .

X-16S.(

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN..
elA DEl VIGO

Don LUIs Rubio de' UseI"l!. Marquéll
. de Caballero, Juez de primera. instan..
era de Vigo.· .

: Hago público: Que par auto de Lo
del actual, dictado en e:x¡peai-ente ins
truido a instancia de Agustín Terci~

Delgado, vecino de. ~an Miguel de ()y~

de este Muniei;pi{), se doo~ar6 la au·
sen.cia en. ignorado paradero de M&-4
nuela Leal Cas~IQ, de :)incuenta J'l
ocho a.ñ~ 00 edad, cas;;¡ill¡. ovn el Agus...,
t,!:p., n.n.tural ~;;; Tc.w'o, provincia dé l.
Coruña. sin oeupacj"ón esp8'C-ial y do-
miciliada últimamente en la referida
·parroquia de San Miguel de Oya.

y a efectos de lo di~uesto en el ar..
ticnlo 186 del Código civil, se ex:pi~

el presente. . .
Vigo, 3 de Mayo de 1927.-Luis Ru...

bio.-El Secretario, Rem.igio Arias.
X-1696

JUZGADO DE PRIMERA· INSTAN...
elA DEL DISTRITO DE SAN pl(..

BLO, DE ZARAGOZA

Promovido juicio declarativo de rna·
Y'0r cuantía a ins.tancia de d'Üña l)il1:\~

Siemes Perales contra doña María Te...
resa Blasco Perales, que ~e halla ~n
ignorado domicilio, y todos los que s~

crean con dereOOo a la herencia da"
doña María Perales Anged, se ha acor-

.. dado en providencia de 28 de Abril úl
timo. dictada· en lOS mencionadOs alÍ..
tos, se emplace a dk·hos demandadoS,
para que dentro del ténnino de nue
ve días comparezcan en dichos autos,
peI"sonándose en f{)rma.

y 'Para que sirva de noLi1iea.ci6n·~

emplazamiento en forma a: los men"
cionados demandados, eXJPido la pre..
sente para su inserci6n en la GACETA'
DE MADRID, en Zaragoza: a 4 de Maya
de 19127.-.EI ~retarlo .. MaQuel. J>a
Iom'!lr~ •

X-1693
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ADMOOSTRAGION DE JUSTIGIl

CITAOIONES

-
'Baja lOI 'lI'percibt!",icntos proeedenie..

en derecho le elta V empla.;a por,lo,
Juece6 o Tribunale, respecti1)04 i:l
ltu per8Dna.t que ti continuación.e
:erprelSan, para que compare:z.can el
dLa que le le, señale o de~tro del
término que le fije, a contar de6de
,la tech.a delapu.blicación del anu.n
'cio en e3te peri6dico oficial, con
'arreglo al articulo l78de la le1l de
'Enjv.iciamienta criminal, 380 del
Cdcligo de Jwticia militar V 68 de
:Mari~a.

1.770

ALCALA R(iIZ, Francisco;'hijo de
~:ra.nCisCo y de Máría .domiciliado úl
timamente en Madrift, carretera de
Valeneia, número 94, bajo; compare
cerá.·el d~a 10 de Junio, a las once j1
~edl~, ante el Ju;;gado municipal del.
d~strlto del Centro, de esta Corte,:
SIto en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1. princi1Jal,a. celebrar juicio
de faltas por maltrato, con el número
670; instrui~o' contra el mi.mI0Y otro.

1.771

. _~LVA.RflZ CANDALES, José; hijo
de AntOlllO' )'. de 'Josefa.; domiciliado
l.''Iltima:mente .eu Madrid, calle de la
Adua,na, 14, principal; comparecerá" el
día 10 de Junio, a las once y media,
ante el Juzgado municipal del distl"ito
del Centro~ fl.e esta Corte, sito en la
calle. de ;:,anta Catalina, número'1
p,rincipal, a celebrar juicio de falta~
por lesiones, con el número 7()2.

1.772

DUZ GARCIA, Josefa; hija de Es
teLan y de ]\{icaela; domiciliada últí
ma'IDooke en Madrid, Avenida del Ge
neral Aropudia, 29, segundo; compare
cerá el di'a 11 de Junio, a las diez y
SClS horas, ante el Juzgado munictpal
d~l distrito .del Centro, de esta Corle,
sIto en 1(1 calle de Santa Catalina. nú
mero 1. principal; cón: ei fin' de séi re
conocido por el m~W}co foÑilSe en
ju~io de faltas nútneró 720.,

1.773,

Di.o\..Z MARTli\~,: ~~trio; hijo1e 'pase,ual ,y de Ntcolasa;dorniciliado
ult.Imamente en la Guindalera.Tejar
de-l Catalán; compm~ecerá el día 9: de
Junio, a las' doce. anle. el Juzga.do mu
nicil)al del'distrito del CentrodeE'sta
Corte; sito en la calle. de Sa:n'ta Cata
~ il~,. número ..,1, princi,pal, a 'celebI-ar

-. JUICIO de. falta.! por l.esio,:ies casuales,
COn ?lnumero 897. . _ .

1.'774

. DURO PEREZ,~ladio;l)¡';ode· Yen
tur¡l. ,)" de Eug-ellla; domiciliado últi
}l'iaJll':ltC' ;t'ri M(i'4rid.· Avenida:delGe
.iwra! An1flndia, 2.!J,scl/.:UJ:ldo clp.::recha~

cfrmpaxecerá el día 11 de Jun'io, a las
diez y seis horas, aut-e el Ju~o nlU
nic-,ipal del disLrjto d~l centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa cata
lina, númeI"Q 1, principal, para ~er

reconocido por el Médico forense en
juicio de falt.as numero 720.

1.775

~.u.TIBR.~E;Z GONZALEZ, Juan; do
mlclhado ultLm~mente en Madrid ca
lle .de San Felipe Neri, Ilúmc¡-o' 4;
comparooerá el dIa 10 de Junio, a las
d?"Ce;. ante el Juzgado muni-cipal del
dIstrIto del Centro, de €sta Corte. sito
en la calle de Sana Catalina núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
faUas por lesiones con el número 885.

1.776

IIE'1NA1~DEZ y HERNAi'lDEZ Li
sardo; hijo (le ,Santiago y deségun
da; domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Calatrava, número 14;
comparec2rú el día 1-0 de Junio, a las
orree y media, ante el Juzgado muni
cipal del distritQ del Centro, de esta
Corte, sito en IacaUe de Santa Cata
~ina; núméro 1, principal. acele!:J.rar
'J,uieio de Ja;ltas por maltrato, con el
n~mero 724,' iIlstI'Uido.contra • el
mIsmo.

1.7']7'

LO~A..t~O .b..~JJDO, Agust~n; hijc 'de
FaustIno y de. Juana, domiciliad-o úl
timament.e en Madrid, calla de la Bola
número 11, prin:ciipal, derech'a; . Co:rri~
parecerá el día :l O de Junio, a las on
ce y mecHa, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, ,de esta COrte
sito en la ~alle <le Santa Catalina, nú~
mero i, principal, a celebrar juicio de
fa.H.as por malos tra.tos, con 'el número
724, instruído contra el mi"mo.

1.78

. ~iA..s~MINGO. 31ERINO, BIas; r..:~.C'
de Gablllo y de Leonarda. d-omiciliado
úlf..im.a.mente en la calle de Jaime Ve
ra, 6, bajo, PuentB de Vallecas; com
pare~rá el día 4 de Junio, a las díez
y seLS horas, a.nte el Juzgado muuici
pal diel distrito del Centro de esta
qorte, sito en la calle <loe Sahta Cala
lma; número 1" principal, con el fin
de .que ~ recoqocid.o por el Médico
fOI:eme en Juicio de faltas nú.."l1ero
6%. de 1927•.

1.779

MOLINA FUENTES. Teo<;;or-')' d-o
miciliado últimamente en Madrid ca
Jl~ del Amparo, 27, y conduce el' au
tomóvil S/lP1\f. 20.887; oomparece
rá el díaiO de Jt¡nio. a jas doce ho
ra:s,a,nte el .Juzgado municipal del dis
t1'1to del Gentro, de esta Corte; sito en
la calle de Santa CalaHna, número 1
:principal,. a. celebrar' jui-cio De faltas'
:por' d~ohedlencia con. el número 717,
msl.r~nl(!n contra elmisIDo.

1.780

RA.i\IOS VEL..-\ZQUEZ An""ele-s· hija
. de ViOOBteyde elotilde, dOmioiliada
úlli.mBm~n.te en Madrid, calle de Santa

Clara, número 10, tienda; compareee
rá el día 9 de Junio, a las once boras,
a-nte el J·U7.gado munkipal del disLri~

to del Dentro, de esta Corte, silo en al
calle de Santa Caf..alina. número 1,
prindp~l, al celebrar juicio de fallas
por lesI-on~s con el número 970, ins...
truído contra la misma y.otr<ls.

1.781

RODRIGUEZ GAllerA, Con!';uclo; ll,i""
ja de Manuel y de .\na, domiciliada
últimamente en Madrid, paseo d~ San
Vioont.e, número 8, primero, ;.terecha;
comparecerá el dia 10 de Junio, a las
once y media,. n.nte el Juzgadomuni
cLpaI del distrito del Cen~ro, de ~a

Cor~e, ,sito en la calle de 8antn Cata
liila, . número 1 prin-cipai, a cele'brar.
Juicio de falta3 p3r esciíndalo, con el
número 655" i nstruíc!ú contra la
mi.s-ma.

. 1.782

. YARBA E5PANA, vlccnle; hijo .de
J?-cinto y de Bernarda dOiniciiiado úl_
tlímamcutc en Madl'id, cZ\lle de San Lo
reuzo, número 2, lel'cr.oI"o. derecha;
comparecerá el día 10 de Junio, a la5
once y meclia, ante el Juzgado munici....
pal del. distrito del Centro, de esta
Corte, ~litQ en la calle' de Santa Catu~
!ina, numero 1, principa1, a c-e1elmuj
jnicio de fallas p()r ~sc:.'indalo, C(}r1 el
número 718, instruido con(ra el tnismo~

1.783

BARCIAL CAYJ-i:::TA.l"\O, Fl'ancL-lta;:
domiciliada ÜlLimü.nleute en Cara·ban:
chel Bajo; comp:ircl.'er:~en término dé
diez dias ante el Juzgado de instruc-f
ción de (-'-etafo} para ampliar su decla .
ración P...l cansa pOr lesiones inst.ruí~
da por dicho JUl:(;rndo. baio ap.ercibí..
mi,ento de par::me el perJUicio a.' qu~
lIaya lugar. -

H·15
j.7l:l4

CADEl'AS D., Salvador; p~-d:'e de la
niña :M'arga.ri~.a Cadenas Alvarado, 00
nüclliado últimamente en :\fadrid. ca..
He del Almendro, número 1.5; compa...
recoürá ante el Juzgado de in~rucción

del distrito de la J~?tinu, de esta Co-r~

te, Secretaría del Lioenl'iadD D. Juan
Oa:rcía Inés, en el tél'mjnc dc cinco
días, con el fIr: de instruirle uelcon....
lp.uido del arlícu\.o· 109 de la ley d~

Enjui-ciamienLo criminal ~Il ca~sa po~

lesiones d~ ,SlU mencionada 11iJa, su
mario número 131 de 1927, aperci:bidq
qu~ de /lO comparecer le varará el
pel'ju k in qlle _en derecho haya lugar,

4008
. 1.785

CA_~_~ GOiiZALlIZ, ~~.un1;i.'8r; .¡la,..,
tlIral de Alme.ríR (Cal·honern), su re..
~idcl.lCia última e.a Leyante, casado,
ll1armero, de !l'€lllln y ll'es años d'l!
e-dad, Miguel .GÚmez Aguadc, mi~ma

natura.leza, estado y oficio Gue 1.'1 ailL(
rio!", de'Lreintay dos aros de edad,úl':..
lima residencia cosia del moro: S31
vador O.al'cía Pél'cz, propia !lat.ui'a!eza
y ofici<l qu~ h:>s anieril)I"e~. "nllero, de'
veinlicinN' :',fj"" dI' e(!fICi. úll ¡lila re5i";
:{)e.ncia cos!;¡ '~)éj ~Jl)t'O: ?lÚIl'i;;llla SttI"a

t- (Co/lti:lúa en la Pági.ua :!.1&} -
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SEC:CION Di PERSONAL

Riear.do lWdrf~ Gutiérre.z ". l}(lltl~-qlónde Hooienda d@ ¡l@VUla 30 MnYQ laS8 ,....· ó- g-»
Franatsw 'fºl'rtl3 VUela ~eJ€lgamdnd@ Ha-ciend" <l~ T91«ll;t, 25 Agq$to' 1889 ;••• , ~ ~-29
Joa~ .l\11~,., 'J1'¡lnllqa. Uolf!IIMt6n dI! Hac}endl\ clfl ~!H'3g<l~P.'H 26 Septiemllre l8IU¡,~. 5- 1-26
Jose Santlas j..dUWll., :Oeíega~óp de Raclen~a de SRlij~lI-ll~a.. 7 Novl«lmbre 1InQ... ¡¡.,... ~-22
ClaudJ(l )farl;{Jl l\Q4r{JUez m• l)el@l'll9tón de Hacien~a qe!'fwm-Ue..... 8 Dicitnnlm¡¡ :1,876•• " !i-= ).-20
Franc1lil\lP íb-J:'lI13 Vell' ,....... OOHi~!l~!'fa, 1l1t MarruflCQS" otl'" ,,'.11'" 2 Noviembre 18e6.•" 5_ l-14
Jus!D .KRll~ 1.lartln Del""1J.i)16n. dEl Rae.!enda ~{1 fl\lB'Qvhl.,.... ¡6 F.ebt'erp 1~B8" ,..... p- 3.-13

.Jose ~q42; y .A.J~bea8 I Delegac!4u ;:lq Hl\(llenda ql} ViVeno.l!'\ 21 Narlllo 186/),,,,,,... ~ l-l~
Jos60~rofa (kijpnwl'.. ,; nwp~ll{li6n ¡le H8,'Oiendl\ de Cyenc"...... 5 Bep"ef\l1;lre, t8~B... ~ 1-11
Elfas M~r]o 1'f~lvflrro,." ; Dlrooci6q ~I! TesoreríA y Conta'\>i)14,,<J.tI i!O JuliQ ~a68""",,,,, 5- 1,- 9
FedertcQ tópq de! ~inc6n , •• 0l'(1enMi6n il& Pag.osde fflllliftJ.1d~" 20 MayQ¡~Dq.......... ~-- 1- 6
Rom4n Vida1 y Booo H Ue1e¡pt)i6n ~E1 Hamenql\ ~it OVllldQ....... 1 Oct1lbre }.fi'7'l, ' 5 1- 5
Feder:ico <J~ Nig.:,l'a 'Y Teijeiro De!Cl&,M!4rtde Haclen~a. Q-6 iI&W{l1'8."... l6 Enero 18'1a h ~- 1- 4
OrolJio Hern~nde~ Vé.J,quez.~ u l)eWiaci6ft d'! Hacien~a ~ll 9l¡~"'1l'''''' 25 Junio Ut8S ..• ,...... ~ 1-»
Julio Día; GqdW"., .• , De].~i6tt de Haciel1dll qe AvUa.,." 11 AgosW lSS2"" 1).,.".. }-)
Ignfic10 Ventt1'O ., Qntotedano........... :Oal~Q'llm4n de Háciern:ill, llfl Slmtanill!r... 14 Junll) 18fl$,. ". "... ~-- .t -2fl
:Ma:nu~ tt~ MirQ 'f Blanco ". l)P10¡llw41l M Haeie7ldJ;\~e )(glR"ª."... 6 Ma1"ll(l l8BU., " a :T> -28

Antonio Fernández Varela ~; De1€gación de Hacienda de León · 8 Noviembre 1885... &--» -28
~ Ce.l¡pmtwo. CriJI,ea.u.&'.t.uu 1ntirventor·.senta<1o~ 4m Alllladén..: L<d. 14 Septiembnl 1879... ó-l --21
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Medalla de Cuba. Cruz loja del !4é.· ..01
rloo Militar. i.·

15-]0-1'1 o Bachiller. .
15-1Q-1G l. ..' tO':~' i. :.;~~,.......

J.

15-1t--l~ lIacl1inar.
16-1l...,..lli B§!C;hilh~I·. J,{a.estro Il1JilJel'iQf.
15--11~18 ~

6- 7-,2P Lt(lQltc:lado en Der~MO\
8- fl- 5 )

15-11-l2 ~;q.Wdot mercantil.
15-1~....]Q Jll!.\ll:!iUer, Maestro JlMJQ)}tI,l,
15-11~10 ~
15--11....10 Badl.ilJer.Perlto in~\Wt.ri,". ~.,

d~ RQ8.¡ <»:den.
15-1.1"';"'10 BaQmlhlr.
.1D~11~-¡'O ~

t(i-1~-... 7 LIOEIll(;i{p,oo en }):arecho.
11>-11-- 6 'lQlP\\riªdQ tnDerecho.
l5~l.1~ 6 )
l~ll=- 6 ~
15..",..H..,.. 6 it'
f(~ 6,.,... 8 •
ló--ll~ 6 ~

11>--11- 4 ..
J5..... '1....... 1 J'
V;i=-l.l~. )
15--\1- »' aach1)ler,
ló--10..-ga
16 10-23
~p l0....al,
22- 7-11

g
1

5-.. 3-".2~.

5- 3..,.." 4
lj,.... 3-..:10
lí~ ~...,. JI:
tí"..,. ~"....~7

Q"",,, ~-26
ij,...... 2-17
5...... 2- 9
¡j..;.,2-2
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DWL Ji'AOI:M:lQ'W

10: J\lnio 1893 .
J8 Enero 1888 " ••• !

8 Junio 1870 .
ti E;nero 1864"'1101"
8 'N(lviembr~ 1856...
8 DIciembre l8~~""

n l"Toviembl"ft 18í\2 ..
9 Octubre 1876.~ .
1 Marzo 1884 ..

JUllt'i'INOa l.

,.... "" '" -n" M'." ....., .. ., I ; ¡

pfl~' JIJA ..~ eusm
AQti'V~f'

D. Joa,qufn Q\l~) BrAv<t,,;, ~r D~~ae.t61l de lJo-eienda ~~ 4J.WQl\I}."q
~~I\PW Ph)l~r Mu.lted9 u r. P'ltJAclÓn ~Il llacienda dq lhtc\a ,
Jo.!l4 Col\d¡,¡ F1!-4.m.tes" ~'.t1.1~ ~f!glC!6n ~e :a:~c!enda d~ i{~l·a.!JO'a .
Man\l~ lbMe:1 tilPllf ~!.!l. H~l@~~qd.e fliC1enda (\<\l J1urg9'1 \·,
HU~rWt NS-V8IrN OUypt lU".U D~fg3clpn go fhteienda d41 OeJlOUll .
ADg¡1 Dí"1 ;J!1Ul'Jch.~•• " w"" P1J:t~6ªCdt 'l'e§P,rería y Qlmt~'Pll(d"d..,
A~lo SQlefY T~ ,.m'" P~&fil\C!(m il., Jtae~enda qil Y~iql! ,.•
JWJQ, P\Ie~ ~QUl'tlH!Ii'I'lHmmm!W De1egae!6ncle Ha~enda do Burgos ..
.A.l1ge1 Peña ~larcf~II'''''' ,.. :p.e¡~!t-Clón de HaClend9. ele Madrid ..
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!I.1!ierilcJ Pi~ Edh:éWdTf«.~'-"m I1eJegacl6ti: ae Haclenlra na V:tzeaya.,o'O"- '1 :,{gosfu 1882"-"'F"
José Vilches SáeZ '.,. •••••• Direcei6n general de la Deuda y Clases

~ . ."." '" ., Paaivaa; ~ ~ : I · 16 Mal"ZO 1888 · ..
J086 '.l'a.boada Moaquera;..· ~ Delégaefón de Haefenda de Ortnse 16 Marzo·1872 .
na-!a&l Mós Hel'ildero Dlroocl6n de Tesorel'{a y Contabilidad 26 .Octubre 1877 .
lWu'l16n (Iel Castillo Mnz::;untinI. lX!.légllclótl. de HMienda de Barcelona... 28 Diciembre 1883 .
.luan Pallero Franco Dh-eooi6n de Tesol'erlay Contabilidad 9 Agosro 1866 .
Lw. Alambarrl MarUn " ~ Delegawón de Hacienda de Burgos 18 Agosto 1879 .
&l.toneo Delgado SoJlUlo DireocIón de las Minas de Almadén 23 Enero 1867 ..
Victn.te Paól Sallfederloo ih Consejo de las Minas <le Almadén..".... 19 Julio 1884 .
Jo*, Vega tr01'l'afba...................... Delegación de HBclenda de Sevilla....... 1 Abril 1887 .
.:Julio Pérel Aolbl& h DiréOC'l6n gll>néral del TlnW~a............. '1 Junio 1893 ; .

':\iSllf- .--..,.
29

ao
·:11
~~~

33
34
85
36
87
38

39
4.Q
41
42-
,~

44
45
46
47
48
49
1I0
01
IH bia
óI bis"
52
53
M
,lio
66
67
68
69
60
Ol
62
~3
64

. 65
66
67
68
69
70
71

'273

74
'15
76
77

7S,. ., .
{lU ¡~l

Emellto Martines Abad Caja ganeral de Depósitos .
Benedicto Aliaga '1. ~nt9qUera Deleg!d6n de Haclenda de AJbncéte .
Antonio PéNrli Gallego.............. Delegae16n de Hacfen<la de IIladrid .
JO$é )larlá Vallejo Muñoz Delegación de Hacieooa de Barcelona .
Viewrúmo PoJanco Alveat' Delegación de H8(llenda de }'alrmcla .
l!'ernando ;Perein. Herrera · DI~6n de Tesorería y COn.ta'bilid~d .
losti MOlas de] Campo Delegación de Hadenda de Siona ..
Antonio Vega Ducofn. Delegación de Hacienda de Córdoba .
:F1-a.nclaeo Al'11lJl'a .hUá...... ••••••• •••• Deh~gácl6n de Hacienda de .l1:amOl'R••••••
Rafa&! Valasoo Arenas ;:~...... Delegación de :tracienda de Córdoba .
Gt11gorlo V-a.l1ejo y Soltura............. Delegacl6n de Hacienda de Viz.caya .
José Izquierdo l>nrin ))!recci6n general de Rentas públicas .
nam6n Jáudenes y N'estares Delegacl6n de Hacienda de Vizcaya ..
P"'ecual ~sf:.eba.n Oe6n. .. .. .. Exced~U! RooauJadol' .
Raf9.é1 Sabater Vj~na Comisaria de Marruecos .
AJltollSO llIu-FI61'élZ y Pérez........... Delegae!6n.¡Jo Hoolenda de Tenerife ..
Céfél'lno F'e1'!Ilm1ez (k¡nltález.......... Dlre.ccl6n de Tesoreria y Contabilidad ..
Soraffn Manuel :B~ y GonzáJez... Tribunal Supremo de la Hacienda ..
Rérntn Pdre.z Sa.ú~o..... Delegación de Hacienda de Ciudad Real
nafRél L6T>ez Ighttsfas Delegacl6n de Hacienda de nadajoS!l .
Manuel G6mM Al'regui... Delegacl6n de Hacienda de Madrid ..
Manuel EaUvez lPérez ~ Delegael6tl de Haclenda da Cl6rdoba. .
Alfonso Maese Jf.ménez.................. Delegación de Hacienda do Málaga.•.•.•
.T08~ RoyJoa Garera Delegaef6n de Hacienda de Burgos ..
DomingO Donúnguez COSBío............ Delegacl6n de Hacienda de Sevilla.. : ..
José Pérez de Sani6 Goliálvez......... Delegacl6n da Hacienda de Alicante ..
Luis Mattmza 'Y OrtJigosa Dalegacl6n de Hacléhda de Huelva .
EugeniO' Qelorrio Rubfo.................. Delegaci6n de Hacienda de Zaragoza .
Francisco Upez (km.zález '.... Delega(l16n de Hacienda de Miilaga .
EmlUo Jiménez Mira......... Direccl6n general dé Propiedades ..
Jos~ Vicente A1gM'1l. Gandul...... Delegación de Hacienda de Zaragoza .
Pedro Vizcaíno Móreno............. Delegaci6n de Hacienda de Cuenca .
Jos~ María Vélez Ballugera Delegaci6n de Hacienda de Sevilla ..
Manuel Loba Cano ; DeJeglléiÓ'n de RR'Cienda de Tarrngona ..
Julio Muñoz de Bustillo Cartizo Delegación de Hacienda 00 Cáodlz ..
Jos~ RodrígueI!:Vlñas Caja general de Depósitos .
Quiliano Tejedor Hernández Delegación de Hacienda de Madrid..· .

~.anl.,l~1 S~chiz Mo D~lega.ci6n de Hacienda de Valencia ..
DlOnlSIO Dmz Sáucnez................... DlreCCI6n genel'!!.! de Rentas .
Carlos Jubera Lóllf.Z Depositario-Pagador en Alava ..
José del Río Marfínez Tesorerfa de la Fábrica Nacional de la

. Moneda ..
Eustasio Herraro Crespo Delegación de Hncienda. de Madrid ..
Bonifado Abardia OrUz Delegaci6n de Hacienda de Urjda ..
Vicente Maltínez Aguirrc Salinas de Torrevieja ..
Lui¡¡ Martos Martíne.z..... Delegación de H{lcienda de G'tladalajara

14 Septiem'bre 1893 ..
4 Junio 1885 .

20 Fébrero 1895 .
2 Febrero 1889 .
2 Julio 1891. .

11 Abril 1880 ~ .
24 Abril 1890 ..
20 Agosto 1890 .
27 Marzo 1891 ..
3 Agosto 1880 .

25 Mayo 1886 .
22 Ma~o 1890 ..
15 Majro 1876 .
17 Mayo 1878 .

r¡ Mlll"l.O 1888 .
1 Noviembre 1890.•.
9 Mayo 1888 .

12 Octubra 1892 ;.
81 Julio 1891 .
22 Diciembre 1893.•••
S Enero 1892 ..

20 Junio 1875 ..
24 Junio 1868 .
19 Marzo 1890 ..
SO Septiembre 1878..;
24 Oetubre 1878 .
24 Octubre 1889 .
13 Julio 1885 ..
25 Octu'b're 1878 .
3D Junio 1884 ..
27 Oehlbre 1892 .
22 Julio' 1879 ..
SO Junio 1881 ..
17 Noviembre 1888 ..
12 Abril 1869......" .•
24 Noviembl'e 1886 ..
S Junio 1879 .

9 Enel'O 1896..•.•.•..
9 Abl':il 1892 ..

17 Septiembre 1891 .

27 Diciembre 1886 ..
29 Marzo 1894 ..
6 Junio 1884 .

23 Agosto 1865 ..
20 Octubre 1893 .

o-i-2~ 15-111-16 .'. ,- i'r~ .

6-i-6 15-10-16 . '. :¡;..... :'~'~i

Cl0-11- ::1 16-10-18 .Doct<lr en Medioma ,'Cfrugíti. "',
5-:10-8 16-10-10 ~ ~

5-»-) 16-10-) :1>
.(")
~

5- ~-» 10- 9-26 :1> ~;

o-:$......:;t :1.4- 9-2'1 "
ilJ

.4--11-26 15- 9-22 > ~.

4-11-25 17- 1-28 )-
(b

4-13-26 15- 9-::. :.
~4-11-24- 16- 9-» BachilIel·. Maestro nacional. Medalla

Puente SampaY'o. ~'
4-11·-22 10- 9.;...,. ) ,...
4-11--20 17- 1- ti ) p....
4':'-11-20 10- 8-28 Pro.:resor m&rcantU. I
4-11-20 1~- 8--28 ) Z4-11-20 16- 8-24 »
4-11-19 15- ~-12 Bachiller. ,e~'
4--11-17 10- 8-16 Maestro namonal. l·4-11-1'1 15- 8-16 Li<l6Miado en Derecho. .
4--11-16 15- 8-12 BMhUJer. lw:
4-11-16 15- 8--.:.10 ~ 0,
4-11-14 23- 9-14 ~

4-1.1- 6 16- 7-15 Baehiller.
4-11- 2 15- 7-10 Procurador.
4-11-2 35- 7-» :lO

4-11-t 15- 6-15 t!achlllel'. Maestro nacional. ;, i-I:
4--10""':24 15- 0-27 :. O
4-10-24 15- 5-14 »

~
4-10-23 15- 6-10 »
4-10-22 15- 5-;J ) .
4-10-20 16- 5- 6 Bachiller.
4-10-19 15- 4-17 .. O.

4-10-16 15- 4- 8 Bachiller. too!

4-10-16 15- 4-t J) 'B.
,4-10-16 1;)- 4-) MaestrQ nacional. .'t
4-10-14 15- 8-27 Profesor mercantil.
4-J.0-12 16- 8-10 ."
4-10-.10 16-2- ~ :1>

4-10- 8 15- 2--18 Jo
4-:10- 4 15- 2- 4 Bachiller.

~tt-1{l- 4 16- 2-) » l:!'4-10- 3 17- 6- 7 » (1).
4-10- 8 10-·1-12 » ~
4-10-» 1'1- -r..... 8 t O.
4-10-» 15-1- S )

¡::~4- 9-29 15- 1- 4 :l>
4- 9-29 15-- 1- 8 .:» ::s_.
4- 9-29 15-- 1-) l'tIaesh'o nQJcional. Gracias de Real n

O.orden. .
4- 9-28 15- 1-:$> BucJliller. t4-, 9-22 . 17-11- 4 )

4- 9-20 17- 9-» » r-ct:
4- 9-H) 14-.11-22 » ~:.4- 9- 9 14-11-20 GlIlcias de Real orden.
4·:- 9-.4 14-11-19 :t ::S.

fl); .
4- 8-29 14-11-15 »
4- 8-26 16-11-9.6 LiCMclado en Derecho. t.:I'

M'
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MaestronaclonaI.
>

">,.
Contador y ProfesOT' Mer-

TlTULOS AOAD1!JMIOO8,

BachiJIer.

Bachiller.

Bachiller.

)

Bachiller.

BoohiUer.
Jo

Bachiller. Maestro Apa.rejador.
»

Proéurador.

.~

:lo

~

)

Maestr{) nacional.
Bachiller. .
Maestro nacl.onal.;:...l'.rofesof Veren-

;QM10. .' - "'''1 ~"'iI' ~I

Baohiller.

'Bachiller.
cantil:

Maestro nacional.
Jo

:.

14- 7--!},7
14- 7-13
14- 7-13
14-- 7-15
:l6- 6- 9
14- 7-12
14-· 6-24
14-11- 5
16-11-18
14- 6-25
14- 8-13
14-- 5-20

14- 5-16
j4- 5-11
:1.1- 5- 8
14-- 5-"5
15- .7.-13

14-U-12
14-11-11

21- 2-20
14--11-»
14-10-26

14-10-14.
16- 3->
23- 9- 4
14-10-)
14-10-~

14- 9-23
1~9-22
14- 9-13
14- 9- 9
14- 9- 6
14- 9->
14- 9-~
14- 8-29
14- 8-20
14- 8-15
~4- 8--14
14- 8- '1
14- 8- 6
8-»-22

14- 8-:t
14- 8-»
16-»-18

4- s-215
4- 8-16

4- 8-12
4- 8-10
4- 8-7

~8-S

4- 8-1
4- 8-)-
4- 8-'
4- 8-~

4- 7-29
4- 7-28
4- '1-21
4- 7-18
4- 7-17
4- 7-13
4- 7-10
4-7- 9
4-7- 6
4- 7- 6
4-7-'1>
4- 6-29
4- 6-25
4- 6-22
4- 6-21
4- 6-20
4- 6-18

4- 6-17
4- 6-1G
4- 6-16
4- 6-14
4- 6-12
4- 6-11
4- S-11
4- 6- 6
4- 6-- 5
4- 6-.4
4- 5-25
4- 5-24

4- 5-23
4- 5-23
4- 5·-22
4- 6-21
4- 6-11

SERVIOIOS

EN LA CLAS·:m 1 Al:. JroSrADO._------
FEOJlA

DEL NACIMIENTO

18 Abril 1886 .
23 Marzo 1891 ..
24 Agosto 1895 .
l7 Abril 1884 ..
11 JundQ ;L~62, .•_ .

21 Noviembre 18'79 .
8 Diciembre 1895 .

21 Marzo 1888 ..

15 Enero 1895 .
2 Julio 1876 ..

DESTINOS

Minas de Almooén, .. ; ..
Delegación de Hacienda de Málaga ..
Interventor en la Su'b<1elegación de Ha-

cienda de Haro ; .
Delegaclón de Hacienda de Lo("oño ..
Delegaci6n de· Hacienda de Valladolid ..

NOMBRES Y APELLIDOS

MacarioLato1'l'e Heredia ..
Octavio de la Rica Rodríguez .
·Florenc.io· José Miguel Garcfa del,

~oral : ; Delegaci6n de Hacienda de LoUl'oño 131 Diei~~r~ 1892 :
FelIpe OlIveros González Tesorería"Contaduría Centrltl.. 30 NOViembre 1879 .
Rafael Mareo Ba.faIliu : Delegaci6n de Ha'Cienda -de Murcia 27 Septiembl'e 1875 ·
EduardQ Obregón PoulL. ~ · Dl"legaci6n de Haclenda de Salia 29 Agosto 1886 ·
Juaú Schwarlz y ])íaz Flores · Direcci6n de Propiedades... 10 Febrero 1895 ..
Lui s Mínguez MarUÍl ........ ~.' ~.. De~egación de Hacienda de Zaragoza... 6 Diciembre 1885 .
ArtUro Bn.ldellón Vero(ls·tl!onteriegí'o Delegaci6n de ;Hacienda de Huesca · 24 Junio 1878 ; ..
Ramiro Sa:lgués Cuevas.. ;.; .. , Delegación de Hacienda de Barcelona 16 Enero 1892 ·
Francisco Martínez Moreno Delegación de Hacienda de Va1lmci-a..... '1 Didembre 1895 ·
Guill~rmC? Carrasquilla Rüdrlguez ' Delegaeión de Hacienda de Sevilla....... 2 Enero ·1883 .
Ant~ní() Zazurca Vida!.................. Del~gaci6n de Hacienda de Zaragoza... 17 Enero 1886., .
Francisco Crietellys Gómez · DiNlCción de la ·Deuda.. : : 9 Febrero 1894 ..
José AlCalá-zamora Gómez Delegadón' de Hacienda de Granada..... 6 Junio 1893 ..
Gaspar Sánchez Menéndez Ol-dénaci6n de Gobernación................. 6 Enero 1895 ;.
Alfonso MarHnCerezo.............••..•. Caja genera-l de Dep6sitoll 24 Enero 1880 ..
~afael M.aM<mado y de Ojeda~ ~ · Caja genera.! de D~pósitos .:........ 2 Diciembre 1888 .
Jesús RUIZ de Cenzano Delegación de Hacienda de Logrono 15 Enero 1893 .
Angel Martín GiL : Dillegaei6n de Hacienda de Barcelona... 1 Marzo 1875 ~ ..

José Villazán Lublano Guinea Española.............................. 8 Mayo 1871 ..
Lu~s Rou.reraFarré ~.~.~~ Delegaci6n de Hacienda. de Zaragoza ' 15 Marzo 1883 ~
LUIS Lapeña Garcla ~ ~.,.!! Direcci6n general de Propiedades......... 7 Ene~o 1888 .
Bernardi.no Herral1.e Escudero ~ Delegación de Hacienda de B'Lreelona 23 NOVIembre 1881. ..

Luis Gareía Condón : .. ;.. Delegación de Hacienda de Zaragoza 26 Enero 1896 ..
Antcmio Dominguez Diego.. ; Delegación de Hacienda de Salamanca 28 Noviembre 1889 .
Manuel ViUaIha Osuna Delegaci6n de Hacienda de Jaén 20 Agosto 1895 .
Luis Renshan y GonzáJeII: <le Mesa Excedente Recaudador ; ;...... 5 Septiembre 1888 .
Juan BOIIea Ferraz Ex-cec!ente Recaudador 20 Septiembre 1887 ..
Federi-coCampos WaSS!lJllo Caja general de Depósitos 15 Noviembre 1886 ..
Francisco .Hinestrosa y Montes Guinea Española 10 Abril 1896 .
José Rodriguez Losada RebeIl6n Delegación de Hacienda de Las Palmas l' Enero 1881. ..
José Domínguem JaJlI1b:rdna ~ Delegaci6n de Hacienda -de Zamora 16 Mayo 1866 ; .
Augusto Feito Ambrogelly Delegación de Hacienda de Oviedo 31 Marzo 1886 .
Francisco L6pez y L6pez.. ; ,,. Delegación de Hacienda de Te·ne.rife..... 6 Enero 1877 ..
Francisco de Paula Aguila'!' y Garcla. Delegación de Hacienda de J81~n.......... 7 Abril 1884 ..
Adrián Saraehaga Nogales Insperioi6n de Impuesto.:! mineros deCiu-

dad Real. ..
Caruo.~ Fernández de la Haz "¡DelegaCión .de. Hacienda de Madrid ..
Constantino Jiménez Oliveras Delegación de Hacienda do Oviedo ..
Mariano Bdret y Hortas ~...... Delegación de Hacienda do Huesca .
Rafael Ondaro de Oast!:o ¡O: :.-..t.!.... Delega.ci6n de' HaJciendao dtf Vh¡ca;ya•• í";;>1

. ~. ,. . , '

D. jasé Cagigao Armario .
Lape Díaz CMernleiro .
Luis .Cafi6n Ballesteros ..
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118
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F.raooisco picazo. Martinez 'DeIegaC!6n de H.a.c~enda.. d.e Alba.cete 11'1 seP.tiemDre.. 1890 ·1 4- 5- '6
Esteban MalJorga Cosme....•. .-.-•.••••• De1egacl~ de Hacdenda de Salamanea. 15 Julio 1896.. ;.; ...·... 4- 5- 1
Gregol1Ío Ramón M'onterde de For!:en-. De]egaciión de FlacieMade Tarual...... 23 Diciembre 1872.... 4- 6- 1
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Licenciado en Derecho. Académico
numerario de la Real de Jurispru·
dencia y Legislación.

Bachiller.
Baehillel·.

>
»
:11,.

Gracias de Real orden.
Bachill61'.

»

"Cruz de] Mérito Militaor. Medalla de
Alrica.

Bachiller.
Ba<:hi11el'.

Bacl1i1ler.
Baclliller.

:9achU1el'.

Bachiller.

Bachiller.

)

Maestr(l .nacional. ,.
Licenciado en Dencho.

>
)-,
»

u ...... Z-2G Bachiller.
23-11- tl 1 1 , l.' '..'..... .'. . .,.,
23-11- 6 ;Tres crueos del Mérito Militar. M~

dalla de Cuba..
Bachiller.

13- 7- 4
13- 7-28
16- 9- 9
13- 7-20
~3- 7-12
13-- 7-11
13- .7-::.

13-10··-25
13-10-24
13-10-18
13-10-16
13-10-10
14-10--14
14- 9-25
13-10":'- »
13-10-»
13- 9-26
15-11- 4
1'1-:'11-11
27-11-18
13- 8-19
13- 9-13

14-»-~

1~~-»

14-»-»
l~»-»

14- 3-»
14- 2-»
14- 2--»
14-1-24
14- 1-24
14- 2-23
14- 1-16
14- 1-15
14- 1-13
14- 1- 6,' Bachiller.
14- 1- 2
14- 1-» Baclrlller.
15- » -29 f Bn.chiller.
14- » -20 i Bachiller.
H-- »-- 2 Dos cruces plata. del Mériito Militar.
18-- 5-~ I ~
14- »-» »

13-11-22
13-11.-21
14- 2- r¡

.13-11-11
22-)- 3
13-11--»
13-11-»
14-10-29

4-·2-20
.1- 2-18
4- 2-11
4- 2- 6
4- 2- 6
4- 2-4
4- 2- 4
4- 2-1

4-2-)
4- 1-2'7
4- 2-22
4- 1-18
4- 1--1'7
4,1-12
4.......'.1-7
4- 1-12
4-1-1
4-»-29
4-»-28
4-»-23
4-»-22
4-»-21
4-»-20

4-»-18
4--»- G
4-»-1
4-~-1
4-»-.1
4-»- 1
4-~-1

4- 4-22
4- 4-20
4- 4--17
4- 4-16
4- 4-11
4- 4- 8
4- 4- 1}

4- 4- 2
4- 4-1
4- 4-»
4-4-»
4'·- 3-29
4- 8-21
4-- 3-19
4- 3--15
4- 3-13
4- 13-12

4- 3-11
4- 3~-10

4-- 2-27
4- Z-Zl

4 Junio 1880 ..
14 Febrero 1881 ..
9 Junio 1890 ..
4 Noviembre 1895 ..

29 Noviembre 1877 ..
14 Junio 18[13 ..
27 Noviembro 18~3 .

13 Diciembre 1893 ..
25 Mayo 1885 ..

8 Febrero 1870' ..
9 Julio 1890 ..

17 Julio 1886 ..
29 Mayo 1879 .

3 Agosto 1883 ..
30 Mayo 1866 ..

14 Febrero 1893 .
28 Febrel'o 1892 ..

fi Septicmbre 1873 ..
8 Agosto 1892 ..

27 Abrí! 1877 .
18 Ar¡}ril 1894 .
5 'Abril 1880 ..

1.6 Diciembre 1882 .
12 Noviembre 1896 ..
31 Octubre 1889, ..
28 Agosto 188\1 ..
12 Agosto 1876 .
., Septienibre 1878 ..

25 Octubre 1887 .
17 Febrero 1887 ..

Delegación de Hacienda de Madrid ..
Dirección general de Rentas .
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa. .
Delegación de Hadenda de Sevilla, .
Direccl6n ,general de la Deuda ..
Delega~ión de Hacienda de HUesca .
Delegación de Hacienda de Huelvn .
Delega'oi6u de Hadenda de Toledo .

D~recci~n de Tes'orerla y ContRbilidad .
Delegaci6n de Hacienda de Avila .
Delegadónde Hacienda de Oleme .
Delegaei6n de Hacienda de Las PaImad.
DelegaCión de Ha.cienda de Alicante ..
Delegación de Hadenda do Logroño ..
D~legaci6n de Hacienda de GUI~dalajal'a.

Delegación de Hadenda de Salamanca .
Delegación de Hacienda de Madrid ..
Depositario.Pagador en Salamanca ..
Depostarfa especial en Melilla ..
Delegación de Hadenda do CIudad Real.
Sección de Personal. , .
De]cgaci6n de Hacienda de AHcante .
Delegaci6n de Hacienda <le Ciu.dad Real.

I
tral ..

LuUl J1mén8Z AlbeJa.. : Delegaci6n de Hacienda de Valencia .
Rai'ael Loda;;'es Gir6n Delegaci6n. de Hacienda de Ma.drid .
Manuel Ma,.ría Ruiz Z~U'eo Faro Dirección general de la Deuaa ..

Madano Riestrá Bertol .
J.osé Pérez Alvarez , ..
Javier Flo~B Almorza .
Felipe Gómes-Quintero León ..
Ju&n Nieto Ortiz ..
Gil Barber Paladn ..
Francisco Labratlor Sánchez .
Manuel del Pozo Cabezas de Herrera.
Antonio Fernánde'l< de la Mora y de

Azcucez·.-t ••• tlt., 4 1.

Call1os Al'mengol y Dfaz del eastillo. Dírecci6n genel:aI de Rentas ..
José Piñeiro Ma.seda.... Delegaci6n de Haeieooa de Zamora ..
JOStl Gama <Gómez Delegaci6n de Hadenda de Orensa ..
Salvador Páramo Laina.. Direcel6n general de TeS()rerh~ .
Manuel Arilla OUn............. Excedonte Recaudador .
Seraffn IWdrlgu.ez; Garcia lDireeci6n general de Rentas .
Fai:Undo Sánchaz L6Ipez Caja generad de Dep6sitos , ..

Rufino Méndez Trujillano ..
Francisco Vázquez de Rua .
'Fernando Morales Cam'bre1eng .
Frall'CÍsco Riehal't . Quriles ~
Vdda:l mu~ dQl :W~ , .
SantQs Medina 't;onzález ..
Eusebio Pedro Vicente Tapia .
Eloy niaz' Méndez ..
Benito Maiías Rebollo , ..
Emilio AfcaJá Martín.......•.•.••••••••••
José Be1-módez y Gonzá]e71 ..
ROgeBo MochaJoo Táuriz ..
Tri,nitaroo C8IPpep6n Lloréns ..
Mwteo Aguilera Saraehaga ..

José Jiméne.z ·Royo Delegación de Hacienda de Avila......... 28 Julio 1875 ..
Julián Vá7Xluea Zumaya Delegación de'HaJCienda de Guipúzcoa 27 Noviembre 18'79 .
Amalio Dfaz Suáre.z Delegación (le Hadenda de Zamora...... 14 Julío 1887 ..
ManUe] A]calá Martin · Delegación de Hacienda de Orense....... 1 Enero 1881.. .
Alejandro Descalzo Descalw Delegación de Hacienda de Palencia 21 Septiembre 1888 ..
Pa.blo Coloma Pallaro] Delegaci6n de Hacjenda de Huesca...... 7 Septiembore 1896 ..
Oar]os López Lápez............. Direcci6n general del Timbre... .... 2 Febrero 1892 .
Luis Ramos Sánchez PriOl· Delegación de Hacienda de Gerona 16 Marzo 1885 ..
EmHio d1l Iguesón y Cuesta............ Dir.ec<:i6n general de Rentas............... 7 Agosto 1895 .

.. Satumo Fresneda :Moreno Delegad6n de Hacienda de Soria......... 31 Mayo 1889 .
'T E4uardo' Hel'!lándl~ Gómez Delegación de Hacienda de Granada 20 Marzo 1872 ..

Antonio Contreras Gobantes ,. Delegación de Hacienda do Córdoba...... 12 Febrero 1886 · .
Angel Juaniquet y Pons.. , Delegación de Hacienda de Barce]ona. 20 ,Julio 1894 .
Cateyano Hel'nández Diaz EX'Cedente Recaudador 22 Enero 1888 ..
R!,Ul1ón Cañadas. López Depositario.Pa.gador en Arrecife......... 12 Diciembre 1874 ..
José Vargas ROdríguez · Delegaei6n de Hacienda de Cuenca.. 3 Febrero 1869 .
Juan Bautjsta León León Depositária de Arrecife 26 Junio 1875 .
Emilio Martfre~ Pastor · ·•..., ,Tribunal Econ6micoadmi~istrativoCen-

6 Marzo 1889 .
16 .lunio 1891 ..
24 Mayo 18'70 .
24 Mayo 1892 ..

!:-..~

.{j.

122
123
124

125
126
127
12R
]29
l~f

1:1
I:W
13:'
134
135
136
i37
]37 bis
138
130
140
141

168
160
170
'71
71 bll

172
173

142
148
144

15;:

155
156
157
158
Jon
16(,

161 '.
162
16B
16·
16;
HII.:
16','

145
146
147
148
14:9
150
J:51
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4It U;~6DO

¡ijERVIOIOS

4-- ';--i 18- 7-i i
4-)._,. 18- 6-29 ~

3-11-29 18- 6-·10 Jo
S-11--2ij ·18- 6-10 ...
3-11-24 ' 1~~- 6-10 :»
3-11-24 18- 6- 4 Baohilllll'. Maestro nacional.
S-11~24 ·13- 6-. Bachiller.
8-11-22 13- 6- ... Bachiller.
3-:"'11-2~ 13- 8-" ~

8'-:'11-20 1'1- 6-25 "8-11-18 18- 5-1'f )

8-11-18 18- 5-15 Baehll1el'.
8-11--15 18- 5-10 ~

3-11-13 13- 5-> :t
3-11""': 9 13- 4.-18 )

3~11- ~ 1l!-· 4-15 .;¡
3-10-29 13- 4--4 ...
8-10--24: .18- 4- S ::t
3-10-20 13c- 8-27 Maestro nacJonal.

"'-,,-11 18.,- S--- .. Pr'eti.OQ ~nduBtrial.
3-10-19 13- 3-27 Li~en~ladQ en :Cel·echQ.
8-10-18 13-'- 3-21 >
3-10-16 1.4- 1-,-1.6 BachU1~.
~10-15 18- 3- 6 ,)

8--10-» 13-3-- 1) Li~endadQ en Det'eeho.
3-10-> IS-=- 2-13 Jo
8-10- " 1S- 2-12 Licenciado en Dere.cho.
¡J- U-29 18- 2-11 ~

s- 9-~e 20- 4-27 ~

3-'0-26 18- ~-10 B~ll(l;r.
8-- 9-20 18- 2-10. $o
3- 9-16 13- 2-' :lo

3- 9-15 13- 2- 3 i ::t
8- 9-15 13- ::l- S BachiUlll'. Maestro naciona~.
S- 9-15 38-2- 2 Gl'aefli.s de Real orden.
3- 9-18 18- 2-) Bachiller.
s- 9-10 18- 2- .. »
8~ 0-10 .18- 2-. Ba~hiner.
8- 9'- 1) 13- 1-28 •8- 9- t¡ 18- 1-28 'Bachiller.
8- 9- 7 13- 1-16 Buchiller.
8- 9- r¡ 18- 1-15 »
8- 9-,4 18- 1-12 ,
3- 9- 3 13- 1-11 ~

S- 9-" 16-1-" ..
S- 9-~ 18- 1-» Licenciado en Fitosoffa l l.etras.
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D. !Ikluaf4:¡ Robl~" DIMl " Subdl:llegaci6n de Haeienda ije Vi¡o... 2 P1cimnbre 1,891t .
(llo~omilXl Car,fEll' Mal"CO Dél~gac16n de Hacienda de lIu~lsca 28 Junio 1876 .
E1,1tl1~UiQ DfM d.eJ, ltiegq ". Ordenación do Pagos de Hacienda :1.7 Mayo 1884 .
L1,tllil Jl'\1orteEl P4r~ m.... Delegaci6n de HMlenda de AlIcllnte.... 20 Agosto :1,889.., ..
Se.ntl.aSO lWddgo ltamírez DeJegad6n de Haelenda dé Oá<:ilres...... 10 Febrer(l 1892 ..
Anto~o'Tw,Ulo .t~rJna " Delega~6n de lIacte-ndp. de Ciudad ne&!. 14 Febrero lS7~••.•".
L'ul!l:Baqueto G6~ 'l'~orerfa-OOn~du.Pll CGntrail., 22 Agosto 1883 ..
JU.ln. VJd.~l M.~led : (lajagel1e;rM de Dep6sitos 15 May,Q 1887.", ..
Pl'anclseo M6ndez VaUeodor EspIna... DelegacIón de Hacienda -de Lugo., ·10 DiCJembre 1894 .
30$6 ~Q Rodriguez Ordenación de Fomento...................... 8 Octubre 1890 ..
Onrl4).EI de .G..Tefa ~[tlnru.!l,l,............. il'eocióe de TG$Qwrf~ y Cont~bi.Jidflod. 15 Abril 188.9 .
Juan :Ramón Fort de,la Calzada...... bdele(faclón de Hacienda de Reus."... 26 Junio 1894..~ .
Angel" G6mea (iQy , •• Delegaéión de Hacienda de Lugo 24 Febrero 18&3 ..
Seb~bI.4n. Naya. S~n~h.e; ~ DllleKIl'Cl.'ón d.e HBclenda de La f Ooruña.. 15 Octubre 1885 ..
J'~ufn Pal'Gja Obregón y Sattonus. Deleea<:ión de liaeienda de Sevl11a........ 15 Ago$tQ :1.S9(}" .
MlU\lJo1 Pifían¡:o MaÍ"tÚlez Pelegaol.6n de Hacienda de Ouenca-...... 18 Ene~o 1893 ..
Btnllardo VIl1el'O, Pérez :... nelegj\~ión de l'rllolooda <le télida....... ~2 Sa.pt~embre. 1892 .
,FrMC1!lQO Catriler\l. de D¡~i'O'" Dh'e<lci6n gellex:al de 10 Contemltoso...... 2: Sep~l(~mbre 1895".
SerafinFerro' Mesoneros Delegaoión de HlWienda. de Salamanca. 12 A'borJ11866 ..
Filrn!\ndo Url~l' die Akmoe. y ViláZ- . .

qUeJe.. ·oo •• " ".......... Dell,lgaóión de HII-Oienda de Bar.celona... 28 Diciembre 1886 ..
Emilio Fernándett-Atdisana Alvarez. Excedente Recaudador...... 6 Febrero 1891~ .
José Mal'tfnez y MllrtínéZ Dil'ecei6n general de Rentas.. 4 Julio 18l>1.. ..
Eulog!o Moyrón Al'tM................... D~lega(lión de' Hacjenda de Gerona 10 Febrero 1889 .
E11Qy n¡rdndez VUtue1e. PelQgación de Hueienda de2I\Tnora '21 Mayo¡S7Q .
J~ M01a Anateter La¡o........... Delegación de Hacienda de Almerf~..... 26 Ag<lBW 1895 .
Glné.·ss eCáM.r _.G.6m.e2<.'..... D.. ele~a'C~6n de ltad.onda dé t:!arltandllr... 25 Agol\lto 1882 ..
Roberto Munoz Mwo DeleiaolÓll de H~ClendB da Za,ragolf~". 6 Febrero 1888 ..
Arquipo' Jas4Cult4n lb€mel'. !lelegMión de 1II\<:ienda dé Lau Palmas. 3 Septiembl'e 1886 .
AnSel G~l;o1a. 13ur¡os nelegación ~e Haoienda deMIl,drid. 7 Octubre 18.74 ,
tul!J )t~ralloo :A1vi Lrez nfill~gación de Hacienda da Guhpuzc<ta... 6 A~8to 1896,,, ..
Ricardo Suáres M~~rtinGZ................ Delegao16n de Hacienda de Barcelona... 28 Dl\li8J1l9r01890 i
AmJmdo M~7:oraJ .León Interventor SentadoJ' de Almadén 11 Marzo llW'l .
Luis Gl1rda del Bu.sto e Ibáitez dela.' I

, Renw"cla lJelf3KAo!ón de n~iendfl, de Zurag<l!Ja 17 Novjembra 1887"'1
Miguel lfenllvid~ Shelty DelegaCIón ode JJacumd, do GuudalaJara. 30 Ab1'111889 " .
Gusta"\> León G6Dlez Vl~tG »heoaión d~T~sorer:lfl, ., (lQntabllidad. 12 Septiembre 1885 .
.A.nt~s Montoto Miranda Delegación de Ha<rlandll de Gijón 28 Junio 1886.."' ..
An~elSQHs Carro Dirijooión ¡enerw. de 11\ D-e~.J.a ,..... 1 Ma~ 1S89 .
.rOllé Marla Bondlh, '1 Urru.ela......... Del~Q'I\(1ión de Hllétenda da llal'celon&... 1 Oetubra 1894 .
Jos6 Gonzálllil Ballesteros Delét¡ooi6n de He.ctienda .de Madrid 19 ,Agosto 1887, ..
Ví<ltor Sánch. Lll)r~ns De]o!.mclón de Haoienda de Murela....... 12 Enero 1889 ..
Caaiano ~rn{mdell Zal'daín Deloin\ci6n de Hacienda de Ovledo....... 1 'Manó 1892 ..
G~gorio Ortega Vergara nlrtiooL6n gtmeral de Propiedades 24 Abril 1894 .
Horac1o Sava Ol"éBSitas nel8ga~i6n de lIaclenda de Toledo...... 15 :Enero 1888 ..
José Hernández Herrera..... Delegaci6n de Hacienda de Vizcaya..... 13 Febrero 1883 .
Antonio Mirueña Gonzál T~soI'l8l1'ía~COntadu'ri'n Central 14 Febrero 1391 ..
¡0IJi ltem6DdIlrI Galleao'" ~;,.•ll.h Pelega.c.i6n de Hacienda d•.Orease líM~olS86••_., ...

lh\JIl.e1'o

1'74
175
1'76
1'77
1'5
1'79
180
18t
182Isa
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188
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100
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192
193

.Q
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1113 bis
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202
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204
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!1IIl ·1 .- PoQ6d lr__,. PoQ6o>. Delej¡'Ocl6u 11< -_ .. o...,,,,,..... 211 ¡"'¡o18Illl._ 8- 8-28 18-1-> . ;"'I~¡1¡-' '\fíj'J'I .
"

• 2!0 A¡uatfh Ro1o. Magal16n................. Delegación de Hacienda. de Zal'aH0za.... 5 Novif)mbre 1893.... s- 8-23 18- 1-» BachtIIe1'.· . . .
==~ .Juan ~tonto;SjlJlohez de Ocaña...... Direcefón.general·de la Deuda..... ;; .... ! 19 Abti11897........... 8,-- 8--18 1~~)-~5 "',i

'C1123 Francisco JaVier Mosquel'B Caballero. Depoaita1'lo-Pa.gadol' en Rll1l1. ............ 25 Mayo 1896........... (1""'; 8-17 12-')-a~
,.

Manuel Antlonfo· GBI'cia Solana "1 . . .
a:- 8-14 ~8-)~19 Ji .~ ..

Spneh~ del Al4uno....... ............... DeJegaci6n de Hacienda de Ciudad Real. 16 JwÚo 1882........... '('1)'
224 Tobias;Salll L1MJeca..................... Tribunal ]¡lcon6micoadminiatrativo Cen~ ·l""t-l

. . tral .......... ti .................. " ........... ;.. 2 NoviembrQ 1.866.... 3- 8-14 13-'»-) ,. ~,

225' Agustín Díf,Z H4lrnández.... ............ Delegación de Hacienda de Las Pahnaa. 14 Mayo 1866........... 3-- 8-13- . 13-');- a ,. ~.
226 Mod8ltW O~ "1 Ma.r~OI"""'H"'''''·'' Delegación de Hacienda de La COl'uña. ;1.6 Febre.l·o 1882........ 3- R-12 18-»' ...... » ~

227 CaNoa Garcia Arrabal..........·•·....... Dirección general de lo ConÚlneJollo...... 9 Marzo 1896......... $- 8-11 12--11-15 :t ~228 Juan Aqulna Ml~clas..................... Delegaci6n do Hacienda de SeviUu ••• .•• ~6 Diaiem!;lro 1874••.• S- 8-)' 17"":' 6-25 )-
.~

229 Ju~ Garefa Jinlénez..................... Deleg~6nd~ lIaeJenda de .Taén.••:...... 16' Agosto 1880......... 3- 8-» 12-11- :t . ) o..l
230 Cecdi~ Lara Ortiz...... ~................ ~ Intervenci6n-Dirección de la Deuda...... 22 Noviembre 1882.•• 3-- 8-':t 19-" 6-28 ,. ""t

'¡.;.r..4Il
231 FranCl800 Ramol! y Ramos.............. Depositarla en Hierro....................... 25 Noviembre 1886.•. 3~ 7-28 12~1l-:t ... ·PJ282 Ped~ Leomas G()n~ ................... Delegación de Hacienda de Oroo'e...... 13 A'bril 1896........... 3-7-26 12-1\-» )- I
233 Ennqu(I G6me1 Surr'.................... Delegación de Hacienda (le Jaén......... 25 Junio 1801.......... 8- '1--:-22 14- 9--28 ,. .'234. Manuel Velasco Ala~~&t .................. Delagaci6n de Hacienda de Alicante.... 3 Septiembre 1884..•• 3- 7-17 14- 8-28 Maestl'o supel'ior. ' ~235 .MoJfo Maol'!"Sh q,UlJadl'............... Delegaclón de H~cfenda de :Barcelona... 28 Septiembre 1870.•• S- 7-16 15-10-4 Licendado en Derecho.
236 JoaqUín A.dt'lo Mana.................... , Delegación de Hacienda de PontElvedra. 21. AbloU '1886........... 3- '1-10 12-1~24 Bachiller. p,
~ Jos~ Castro SOUto..................:.-..... ~ Delegaci6n da Hacienda da Pontovedra. 16 li.lnero 1~\I7 ......... 3-7- 5 ·12-10-22 Ba~hiller.

~l' JuU4n GonzáJles Calvo........ ...... ...... Delegaoi6n de Hacl~nda de Segovta. .. oO.' 9 Abril 1874........... 3-7-1 12-10-20 :.
239 Lorenw ~ón y Campos.............. Delégaclón de Haclenda de Madrid...... 3 Piciembre 1887..... s- 6-29 '12-10-20 ~ .oj
240 Joaquín de Pablos Zai<lin............... Delegación de Hacienda de Huesca...... 5 Octubre 1893....... 3- 6-26 12-10-16 :t
241 José Maria Travesfn do Rebolledo.... Delegaci6n da Hacienda da Cádlz..... ~ ... 21 Noviembre 189'1.•• 3- 6-26 12--10-15 :t
24,2 Manuel Tejada Rodrfgu~............... Delegaof6n de Haclenda de DrenaD....... 9 Diciembre 1891..... S- 6-2-5 12--1()-..10 :.
243 JoSé Ma1'1a Labol'da IblU\ez............ DelegMl6n de Hacienda de Avflll ........ 12 ~ptil)mbl'e 1897.•• 3- 6--16 12-10-:t Bachiller.
2404 Artu,l'O Le6n G~fa...................... Delegaci6n do Hacienda de Gerona...... 5 Septiembre 188B... 3- 6-,1.6 12-10-l . :» l :9Sl45 José Muftos G.liérrez.................... Delega.clón de Hacienda de Valladolid .•. 28 Septiembre 188'1••• 3- 6-13 18-10-25 Bachiller. Gracias de Rflal o~den:- ,O,
2406 . Liborfo Martfn ()J1'1~1'es.................. Del~ga.clón de Haoeienda de Toledo...... 23 Junio 1876........... 3- 6-13 12- 9-20 )La$itro nacional.

.~fU7 Josl1 Araoll 1'401'a.......................... Subdelegación de Hacienda. de Alcoy... 5 Marzo 1896......... a- 6-- 9 12- 8-16 '))

24S Manuel Orozeo.J ZlliPAte.............·.•• Delegaei6n de Haclenda de lh~l'(lttlr>na... 1 Feb~ro 1896....... 3-6- 6 12- 8";"13 Bachiller. ~

849 . Juan Dra, Ar elles Gallego......... ,. Caja general de Depósitos,,, ............... 16 Julio 1878.......;.•• 3-- 6-2~ 12- 8-10 Bachiller. '~l
~ . Manuel Gonzá.le:~ Garefa Gutiérree... Dh'eccl6n general do Rentall. .............. 24 Diclembre 1890.;.,. 8- 5-22 12- 8--10 Bachiller.
161 Juan Rodríguez SUlNl..................... Delegación dEl Hadenda de Lugo......... 11 Noviembre 1888••• 3- 6-16 12- 8-9 Bachiller. H1
152 Antonio Cifrl€ln Caeado......_............ Delegaci6n de Hacienda da Ülgr<tfio...... 27 Enero 1896......... 8- 5-14 12- S- 7 Bachiller. "'i
illí3 JuliQ Val'ela RQdrfrulilZ................... Delegación de HMlenda de Orente....... 16 Mano 1896......... 3- 5-11 12- g.;... 4 Bachiller. Contador y Profesor me).... ~l

clUltdl. ~

.IlM Juan Vestart Ma.ura...................... Delegaol6n de Háoltmda. de Balea.res.... a Oetubre 1894..... ~. 3- 5- 4 12- 8- 4 ProfelOr mer.cantil.
8(14 bis : José Marra L6pas EntnLla.........·...... lCxcedente Recaudador....................... 26 Junio 1897........... 3- 6- 4 12- ~. 4 Jo
2155 Auoolio Boatas Solanel1as....... ....... DelegaCi6n de Raeienda de Barcelr>na... 10 l\1'arzo 1890......... 3- G- '" 12- g.:....;.~ Baohm.l'.UB José Darmiento Tabares................. l'elegación de Hacienda de La Coruña. 2 Abril 1892........... 3-,i:í-l 12- 8-. ·t

I

157 Fernanüo Rod'rfgueg¡ Fernlindez....... Direcal6n genera.l de la Deuda..... ....... 21 Agosto 1896......... 8- 6-1 12- 8-) Bachiller. . 6?- 1158 José 140tta AUl'fl................... "I' ....... Delogación do HacIenda de Bal'C,lona.•• 16 En8~ 1891......... S- .a...-29 1~- 7-27 Bachiller. Proferor mercntiJ. ¡
Qlí9 Jalme Sanah() M:MV&l'................... Delegaci6n de Hacienda de lJalearés.... 8 NOVJembra 1890... 8- 4.-27 14- 1-28 Bachiller. '~I100 JQli:6 Sevi,lla. Loc1arell ................ ,..... Delegaei6n ode 1{llClenda de Albncete.... 29 Marzo 1891......... 3- 4~27 12-. '1-24 Baehiller. 0,
'61 :MlfrUel Lozano Garc1a..... ........ ....... Delegación do Hacienda de Vnlladolid. 19 Diciembre 1896..... 3- 4-24 12- 7-24 Bachiller. Profesor mercntil.
S162 Ramón Oastillo J\1dlr................. ~.,. Delegll.C16n de Hacienda dQ Cádiz.... ..... 27 Marzo 18¡}~t ........ 8- 4-20 12-- 7--28 )-

a~1163 Jos' de la Oalle L&p¡z.................. Tesorerfa-Contadur1o. Cantl'llt...... ....... 16 Ootubrl) 1880....... 3- 4-20 12- '1-18 ~

264 Juan Navarro Cortés...............:....... Subdelegación· de Ha-cienda de Jerez.... 1 Noviembre 1877•.•. 3- 4-17 14- 9-J> ~
,,(")

1165 Lol'enzo Cailtro GNgorei................ Delego.oi6n de Haeienda do Alava....... 18 Septiembre 1879... 3- 4--10 21- a.- 1 Oruz de plata. del Mériw Militar. ·'0:'.266 Fc'l'~'lan.do D~ez Sánchez........... ....... Delegaci6n de Hacienda de Huelva...... 13 Junio 1895.......... 3- 4-10 12- 6-t6 Bachiller. r267 Jose ApariCIO C6Slpedes.................. Dirección de Tesorería y Contabilidad. 10 Noviembre 1879.•. 3- 4- 7 18- 2- 6 ,.
fl68 A1'turo Martínez Criado................. Delegación de Hacienda de León......... 8 Febrero 1872.. :..•. 3- 4_)- 12- 0.-. > ''"d269 Julián Delgado Esteban .................. Dirección general de la Deuda........ ..•. 28 Junio 1888........... 3- 4-» 15- 6-. .. ~ ...270 JesÚII Falados OarboneU................. Delegación de Hacienda de Granada .... 26 Octubre 1894....... 3- 4-» '12- 6-» ,.

CS~271 Carmelo Albiz Asensiú. ...... ............. Delegación de Hacienda de Vizcaya...... 16 JuUo 1B96........... 3-'- 4-» 12-'~-28 1t
P'1J1 Pedro Ortiz Izquierdo.................... Delegaci6n de Haden,da de Gui,~l7'cCll)..... 1. Junio 1882........... 8- 4-» 12- 6-24 Bachillel'. ¡:U,273

~ Carlos Cencillo de Pineda............... Delegaci6nde Haeienda de V'~~,r~ ~ Oi.liciemhl'e 1887..... 3":" 2-26 lG-10-1l Bachiller. Perito Contndor. PrOfeSI)l'
l mercantil. Graclaa de RNl.I orden. ~.
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TITULOS AOAJ1RDlTOO6,

Ba~ll~. Il\)'
Ramulle!". 1-['

Maestro nacional. Licenciado en De- CN
remo. A~démioo de la' Real dé J'u- .
l'isprudencla. y Legislación.

~

Maestro.
Licenciado en Dereoho.,.

~

»
)J

:lo
»
:t>

Licendado
Bachiller.
Bachiller.

Bachiller. Maestro nacional..

"Jo
Caminos, Canales y

AL BB'rADO

, " ""0 ~. >,._'
::::t'.. ~
.0.

§~
tl Il'BEMIOSI CONDEOOBAOXOB1C8 l' EOB0U8 8~:

i ~j

i.~ -_ )'I~
'"d'
I?Q~
~o;

l:j
~J'

12- 6- 61 Baoltiller.
12- 4-17 Baohilk·.
1'2-·4-20
14-·4->
12~ 4-»
12- 4-'- 9
12-':" 4-»

12- 3-~1
12-· 3-24
12- 3-»
12- 2-19
12-2-15
12- 2- 1
12- 2-»
12- 1-19
12-1-10
12-- 1- 8
12..... 1- 6 Bachiller.
12- 1- 5 BaclúlIe1'.
12- 1-» Bachiller.
12-» -20 Licenciado ~ Derecho.
12-»-20' »
12- Jo -19 Cruz del Mérito Militar. Medalla de

la Campaña de Meli1la~
:.,.
»
»
»

"en Farmacia.

12- 1-14
17- 6-26
13-10- 6
17- 2-13
16-10-23
12-».-»
J2-» -»
12-»-»
13- »-»
12-11- 1
12- »-»
11-11-29
12-»-» Ingeniero de

_ Puertos.
U-11-19 Bachiller.
11-11-16 Ba:ohil1el'.
11-11':"-13 Bachiller.
10-· 6-13 Bachiller.
11-11-11 Bwcl1illel·. Maeati'o nacio~aI.

12- 4-28 ,'"
11-11-11 . ~"

'1t--J,~Ukl.ri~~._~1>.o '

SERVIOIOS

3- 2-»
3- 1-27
3-1-24
3- 1-22
3-1-21
3- 1-20
3-1-2lJ
a.......:L~l~~

s- 3- 9
3- 3- 8
3-' 3- 5
3- 3- 5
3- 3- 5
3- 3-5
3-3- o
3- 3- 5
3- 3- 5
3- 3-- 5
3- 3-·' 5
3""':'" 3-- 5 .

3--· 3- 5
3- 3- 5
3- 3- 5
3- 3- 5

3- 3- 4
3- 3-~
3- 3-1>
3- 2-29
3- 2-2i
3- 2-24
3- 1-13
3- 2-15
3- 2-;0-13

3- 2-7
3-2-1
3-2-»
3- 2-»

ltN L\ OUSIC

3- 3-24
3- 3-20
3- 3-18
3- S-l'!

.~ 3-:-1.7.
3- 8-:-16
3- 3-10

.•1.----------

FECHA

DEL NAOIKIEN'rO

~ ~ fr~ f2 m . ~ m. .. . , .. . ~ . . .
~------ .-----

22 Julio 1883 .
24 Abril 1898 .
31.0ctubre 1898 ..
18 Enero 18ll8 ; ..

23 Mayo 1887 .
25 Octubre 1880 .
. 8 Agosto 1877"' ..
13 Marzo 1889 .
18 Febrero 1896 ..
30 Díeienibre 1889 .
16 Ju:ri1o 1897... ~ ..

..

DESTINOSNOMBRE8 Y APELLIDOS

Vicente. Alcp,lá Murtfn .
J osé Ra.m6n Gotarl~edona. ~ ;' .
Darío Sánchez de Rubio ..
Valentfn .Diaz FernlÍIl<Wz•••• ~ ••••\. , .
Antonio de Si16niz ..¡ Collnte ,
Félix Rubio LQ¡¡ez ~ ..
José Ped:rQsa Pérez l.U ..~ ..

Enrique Gáilvez Gllerrero.· ..
Carlos Hennández y Marlínel'l ·Pozo, .•
Franciil'OO Benito y Rodríguez de·la

,. . . I .' •
'. S.lerra o "l'Delega.~lón de Hacienda de Tenenfe .

Enrique,' CavestanJl: y Anduaga.. Direcci6n de Tesorería y Contabilidad.
Francisco· Freire Fernández.. " Tribuna.lSupremo de la Haei.enda.......
José María de Retes y Li;¡¡aree Direcci6n de Tesorerfa y Con.tabilidad.

Ju'an Casas Gómez " Delegación de Hacienda de AvDa 23 Diciembre 1880 ..
l~rancisco Cdaamayor Cajad.· ¡ Delegación de Hacienda de Barcelona... 5 DIciembre 1896 ..
~oacjuín Laynez ~'E!r.nández..•· Excedente Recaudador 30' Mayo 1884.. ..
Fr~llcisco ~uzafa,Ant6n DelegacMn de Hademda de Alicante 16 Noviembre 1889 .
Ju~m Moreúo Ni.eto Delegación de Hacienda de Almada 26 Noviembre 1881...
Gilrmáll LO'lanOOlcilia Delegaci6n de Hacienda de Avila 16 Febooro 1889 .
}!a.l"inoMu.rguiood~ y. A~.;.; Dir.ecci6n de .Tesoreria y,Ccmtabilida<l.· . 3 Marzo 1889 ' ..
Matmo,Go~' Q. Ifi~J:z~.!t~"' •.:. PAlqgacióA· .dil.iE4\~_aQ~~I~g¡¡¡a.J.!}; 2U-,r~Q. l~a~~.!." ..•W

Constantino García. G6mez Delegación de Hacienda de Ol'ensa 9 Diciembre 189"-." .
Aureo Pinedo Gal'd,. , Delegación de Haciernd& de Cuenca '4 Octubre 1890 ..
José María Portolés y Ruiz............ Delegación de Hacienda de Cuenca. 9 Abril 1886 ..
FrancIsco Castro 'ltuiz.;.;;;.;;:;;;.;.: .. D-elegaci6n de Hacienda de Granada' '1 Agosto 1879 ..
B€J111ardjno RodrIguez Romel't$ Delegación '!le Hacienda de Lu.go ; . 3 Julio' 1890...•. ; .
MlJIiesto ,Ojea Fernánde~:..·•• ; ;.;; :. l)elegaci6n de Hacienda de La Coruña: 30 Octubre 1898 .
Rafael Suárez Vel.oso.•.•. ; ~ ; Direcci6n general de Tesorería.·: 16 Septiembre 1868 ..
Alejandro AlvarezGuaza ;.. ; Delegación de Hacien<1a de Pa;]en'Ci~ 22 Octubre 1898.· ..
Amadeo del Castil1{l yGarcla:Aranda,'ThllegaciÓ'I1 de Hacienda de Toledo ,. 31 Mayo 1890 ..
Nativ.idad Adalia Gai'cla; · Delegación de Hacienda de Oviedo ; . B Septiembre 1868."
Ant(}nio Moreh·ag~r~\boada "', Delegaci6n de Hacienda de Orense ~ 27 Junio 18~6 .
J~séHita. Ra:J¡.adán ; Delegación de Hacienda de Córdooo '12 Julio 188;). .
Le6n .Mosquel'a Caballero Delegación de Hacienda 'de Pontevedra. '13 Juni{} 1894, ..
Jorge' D~callar Montes !.............. Delegación de Hacienda. da Ba:leal'il5.... . 9 M6>Yo 18841 ..
Arturo Pérez MartInaz........ Sub<1elegación de Hacienda de Alcoy... 2l:l Agosto 1894..." ..
Conrarlo Quir-oga 1IIa·n·cebo Delegaeión ode Hacienda de u:6n 26 Noviembre 1889,..

. . l '

Deleg$(!i6n de H~ienda de Gundalajara. '~9 Abril 1893 .
Delegación de Hacienda. .de Valencia " . 4 Ag09to ·1867.· ,·
De1egació:n de Haciend2 de BIYeares 10 Enel'O 18'70.. ,." ..
Direeción general de Rentatl......... :f Noviembre 1879 .
Delegación de Hacienda de Ml~drid · 25 Mayo 1883 .
Dirección gelneral de la Deuda............ 14 Noviembre 1881...
Delega.ci6n de Hacienda de LtlgO 25 Julio 1885 ..
Dirección de Tesorería y Contabilidad. 27 AbriI1888 .
Dirección general de la Deuda:............ 23 Mayo 1895 ~

D. GlMlpal' MartíllézUoret Delegación de Hacienda.·de ValencJa ..
AlfonsoBernárd~Tun.reil"O..... Delegación de Hacienda de Lugo ..
Cándi<1o.Chaves Rivera Delegación de Hacienda de Pontevedra.
AJejandJ:.o 'Viota Pérez.................... Exceden+'e Recaudador ..
Elpidb lVIiranzo MOl·eno Delega'Ción de Hacienda .<1'6 Cuenca .
M·anuel Fuster RosiñC!I · Delegacíón de Hacienda ·de Baleares ..
Pedro Calderón Mélida ¡.... Ordenación: de Fomento ..

Nt1muo
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cm\:.

-
274
275
276
276 bis

277
!:78
.279

I
280
281
282
283
284
285
286
2B7
288
289
200
2fH

292
293
2M,
295

296
297
298
299
300
:JOl
302
SOl
30i
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306
¿lO7.
~O8

309
:~1O

310 bh
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Franei-soo Mau11icloSonsondegui Delegación (fe Haclen.oo do Pontevedra. 25 Diclembre 1899 ..
Fernando Sánchez COviSB '.. Delegación de Hacienda de Barcelona... 30 Abril 1884 .
Eduardo Abad Santonja Oficialfa Mayor ·.......................... 9 Noviembre 18G3 ..
Gabriel Rfos Na.veira. -. DeIegaci6n de Hadenda de Seg,ovia...... 3 Enero 1893 ..
Jaime de Carlos Avella Tribunal Eeonómicoadministl'ativo Cen- .

'';'' 111ñn Fémím(fé21·Béti&'ñ(j.-.irn;;,;,~~·~. D'eleftaeI6n:'de iHáclen'da: (le Zam"Ol'á'.,..... 10 MañolS96... ~;.••
.Cecilio Pooh Darne1l. ~'....... Delegaci6n de Hacienda de CMi't.......... 24 Diciembre 1868 ..
Manuel Moostre Amat ; Delegaci6n<ie Hacienda de Guadalaja:m. 31 Di<:ierilbre 1$77 .
José López Mal"tfne2'i ~ Delegación de Hacienda de Gerona....... 22 Sept~~mbre 1895·.. ~
Francisco Garza. González ; Delegación de Hacienda de Orensa 2.2 Septiembre ·-1898 ..·•
Francisco S{mchez Gómez · · Direooi6n de Tesorería y Contnbilidad. 30 Julio 1897 ..
Gabriel EspallargM Salesa ..- Delegación de Hacienda de Teruel ~ 11 Agosw 1891 .
Flo:iün.n Celestino Parrilla ~."' ~ Delegaci6n~de Hacienda de Toledo....... 4 Mayo lSsa ..
Manuel de Burgos Segui. ~ Delegaci6JÍ'de HB!Cienda 00 Mw~cia 19 Mayo 1&85 ; .
Roque Esteban Logruño Direcci6ngeneral de la Deuda." 16 Agosto 1890 ..
Francisco Pascual A'Pari'Cio............ Direcei6n de Tesorería y Conta,bilidad. 6 Septiembre 1896 .
CarlOs Sarmiento Ri"-era , Delegación de Hacienda de Palencia 12 EneTO 1894 ..
Carlos NlWarro Navarro Delegación. de Haeienda de Las Palmas. SO Sl'l)tiembre 1888 ..
Luis Mezquida Estll-las .- Delegadón de Hacienda de Tarragona. 8 N'oviembN .1895 .
Luis PastJrana Rlos _ Dclegacl6n de Hacienda de Gui,púzMa 14 O.etubre 1889; .
Jos6 Ponce L6pez.."............ Interventor Senta<ior Minas de Almadén 19 Marzo 18'19 ..
José Mat'ia Gil y F.ernández Delegaci6n de Hacienda de Madrld...... 10 Septiembre 1895 ..
Gaspar :9eaI!:O. Gonz:Uez..... Delegacl6n de Hacienda de Salamanca. 13 Septiembre 1892 .
Angel Letamendfa J~qpez......... Direcci6n de Tesorería y Contabilidad. Z Octubre 1886: .
Rodolfo López Figu.eretdo Rodríguez. Dirección general de la Deuda............ 13 Septiembre 1892 ..
Pooro de Retes Arregui ". Dirección de Tesorería y Contabilidad. 20 Octubre 188'7 ..
Manuel Quera.lt Jordán.. ~~ -. Direceión general. de Propiedades · 9 Diciembre, 1898 .
Enrique Galmayo d-a la Torriente Delegaci6n de Hacienda de Sevilla 24 Mayo 18S~ .
Eduardo Jüménez Zurbano Delegación ode Hacienda de Huelva 24 Enero 1898 ..
José Godoy Fonseen......... Delegaci6n de Hacienda de Grnnada..... 5 Septdembre 1889 .
Aurelio Royo Maga1.l6n Delegacl6n de Hooienda de Zaragoza... S Enero 1891 .
Manuel del Riesgo J.iménez............. Delegaci6n de Haclenda de Sevilla...... 5 Mayo 18~7 .
Manuel Jiménez Congosto Delegaci6n dEl Hacienda de Ciudad Real. 26 A1bril 1889 ; ..
Manual. Maria Mal1tfnez Avía.!. y 130- . . .

,naplata ,••••••••••• , II Exced.ente Recaudador.• , +.i 80' Agosto. ·:\.8'9-8•.•.••••
José F4lJbré Molloo. _ .:.• Delegaci6n de Ha'cl.enda de Madrid...... 4 Julio 1890 ..
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Cruzdep1a.~ del Mérit'q Na.valI.
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Jo
L1oencioooen Oienclas.

BaohiHel'.
Conta.dor mercantil.,

Bachiller. '
Bachiller. . -'
BacihUler.
Contador mercantil.
Maestro auperiór.

~

)..

4...............~

11-- 7...,... 01 RaclJiller. }-;oI
19--:- 3-10 MecWhis de Melm'a, GUrtlgft, Sidi· ~.... Hamoo. El Haoh, Quebd8lIla, Na- ~~ .

dor, ZeIuán, Zoco el Gmnis y. Atla-d ;
ten. Gradas de Real orden.

'Baehiller. '
Jo

Llceooiado en Fdlosofía y LetrlUl.
:1>

16- 6-26
13-.8-2'1
13- .. -20
11- 9-)

11- 6-21
11- 6-)
11- 5-2S
11- 5-26 Bachiller. :.,
11- 5~14 Bachiller. ..',
11- 5-11 Bachiller.'
11- 0- ~ Bachiller.
11- 4-29
11- 4-27 Bachiller.
11- 4-24
U':--4-24 Bachiller.
11- 4-13 Bachiller.
11- 4-13 Procurador.
11- 4- 5 ' ,. :.
11- 4- 4. .- :::.;: Jo
11- 4-.. Bachiller~ . '. .
11- 4- 1 Bachiller. .
11- 4- 1 Ba:chiller. i )"

11- 4- 1
11- 8-1'1 Bachiller.
31- 3-) Procuredor.

11~1.1-- \];
12- 8-14
11-1]--'
11-.11-'
11-11-)
11.:-10-24
11-10-20
11_10-19
11-10-16
1~-1.0-12
11-10-12
11--16-10 ¡Baclillle:.
11--10-Jo
11-10-)
11- 9-29/ Ba(:b.lUer.
35- 3- 2 'Jo
12- 9-21 '. ,.
9- 9- 4 .Lieeneiado en Derecho. .

11- 9-' I »
11- 9- Jo. Gracias de Real Or<Hm.
16- 8~-251'Lie&1ciado en M.ediclna y Cirugta.
11-- 8-21i »
13- 2-20 Perito mecánr~.
11- 8-18
11- 8--16
11- 8-)
11- 7-18
11- 7- 9

2-11-12
2-11--12
2-11-12
2-11--12

2-11--12
2-11-12
2-11-12
2-11-12
2-11-12
2-11-20
z-.:11-12
2-11-12
2-11-12
2-11-12
2-11-12
2-11-12
2--11-11
2-11-10
2-11- 9
2-11- 8
2-11- 6
2-11- 1
2-11- 1
~··10-25

2-10-25

S.-:. 1'-17
3-1-15
3-'1-13
3- 1-13
3....:. 1-12
3-1- 8
3- 1- '1
3- 1- '1
8-1- 6
3-1- 6
3- 1-;)
3- 1-:1>
8-1-~

3-~-22

8-)-18
3-~-15

3- Jo--:11
3-)-11
3-:1>- 9
3-:)- '1
3-)- 5
3-)- 2
3-Jo-,
3-)-)
8-,-)
2-11-29
2-11-24
2-11-20

2-11-16
2-11-12

tral~'4 , t ' •• , tl ••• ,~. 1 JttJfo 188'7 .
Delegación de Hacienda do Alicante.... 12 Octubre 1896 .
Delegación de Hacienda de P~L1enda. SO Junio 1893 ..
Dirección de .Tesoreria y Contabilidad. 6 Enero 1899 ..
Del(!gaclón de Hacienda de Gl'anada 24 Diciembre 187'1 ..
Subdelegación de Jerez 15 Julio 1882 ..
DcJegnclóri <te H<I.leienda de Huelva...... 9 Enero 1888 .
Dirección g~nerál del Timbre 22 Febrero 1895 .
Delegaei6n <!e Hacienda do C<irdoba...... 27 Marzo 1877 ;'iI

Delegación de Hacienda de Málaga...... 23 Octubre 1888 .
Delegación de Badendade T.eruel ....... 11 Octubre 1889 ..
Delegacl6n de Hacienda de Sllvilla....... 2 Julio 1882 .
DelegaciÓn de H~iell1da de Albacete.... 27 Marzo 1886 .
Delegaci6n de Hacienda de. Las Pamas. 25 Julio 1888 .
DeJegaci6n de Ha.cienda de Znmora·;..... 1 Didem.bte 1897 ..
Delegaeión de Hadenda de Alicante.... 23 Febrero 1895 .
Delegación do Hacienda de Allcante.. " ':1.8 Abril 1883 .
Delegación de Hacienda de Orenee...... 11 Julio 1886 .
Delegación de Hacienda de Bn\lnjoz...... 16 Noviembre 1891 ¡
Delegación de Haci~nda de Palencla.... 19 Agosto 1885 ..
Delegación de Hacienda de Pontevedra, 3 Enero 1888 ;

. t

Joaquín Femández Martlnez ..
Riocaroo Rodríguez Cau~a y Mcleiro.
Rafas" Pasqueira Bernabeu ..
Eugenio Zava:1a Herrera ..
Ventura RodrígUez Gutiérrez ..
José Huerta Martin .
Ricardo Sáncher¿ Caballero y Caolvo.
J u1io del Rfo Sa.n Lorenzo .
Aurelio Suárez Sandino ;.
Luj,s Rivera Gonzá:lez .•...•.•.•••••••.•.••
Cal'los Martos Nailda .
Jorge Bermúdez Rotheu-Flue ..
José R8.Ilnfrez Ferrara ..
Antonio G6mez Magdalena ..
Luis Vidail Imneneoh ..
Oavlos Tur y Llombard.. ; .
Pedro Román y Méndez ..
Manuel Medal Rodríguez ..
Fovtunato Caña Docal ..
Manuel Estáve't. Lall1Osa ~ ..

!344

:116
,817,
:318
'319
:320
'321
'322
'323
:324:
'325

1326
,:l27
¡328 .
;329
',330

!331
832
333
334,
335
336
337
338
339
340
:141
342

/
343 .
343 bis

~ 245
¡34:6
: ~47
; 348
) 349

13ño
, 351

352'
"S531
354
355
356
357
358
359
360
361
362

' 363
364
3M
366
367
368
361
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r.80Q:

~ú.n:er<? 1L pl'incipal; para ce1ebraIj
OUlClO (le faltas por escándalo.

:1..71:16

CASTRO MAURI8, Josefa; de ~eseIi".

ta Y: cuatro añ067 viuda, Sus IaJbor~

Y' natural de Villafranca d€l Bierut
'(Le6-n); domieilida- últimamente eIf

,. Madrid, calle !=le San Bernardo. núme"
ro 3:7, piso cuarto; compareeerá el dÍ((

· 31 de Mayo y hora de las diez de 8lt
· mañana ame el Tribunal municipal
· del distrito de la:. Universidad, sito ~
· fu. calle de la Madera, número i1~ prin..i .
, cipalj para.: ~lebrar: jui0icr· de falta:!

pOO' )esiones.

1.797

DJ1A.Z FERNANDEZ, Torrtasa, Y Ll5~

"pez- R-eoollo.. Juliáfi·;· de- Qiecinue.v.~:
añ<ls, soltera, natural de Puente d~'
Argari.-da del Rey, de treinta años7 res-t" .
pectivamente;. -domici'liados·· última~

· 1Illffilre en: Ma<l'rid.. call-e del OS07 nÚIDe...
· ro 11, piso· primero; compare6edn el
, día 31 de Mayo y hora de las di~a

de Sll mañana: ante el Trfuunalmuni~
crpal <lelo·· d-iswita-· de. la.. UILiversidad"
de: esta. Corte,: sito en.' la calle: de 1..
MadeÍ'a".niímero: i:f.. prin-Cipar~ para.

: celebrar juic:io:.<le faltas 'por lesiones".

f ...798:

ENCINAR' . M:A:YO" :Fra.IJCisco; d~
" treinta,;. Y tres· años;. casado-. trapero '$
· natural (fe Aviht; dOmiciliada última...
: :mente en: Madrid;.. calle: de Monts-er.r.a~;

número 30; piso" epa:rt-o;oompaN"cerá;:
: el dia~t de Mayo próximo; y hora de.
· las .diez de &U mañana," ante el Tribu
; naJ municípál del distrito. de. la Uni
· versidad; sito en la. e::ffie (fu !;:,. Y..ade-l"
, r:a, núIÍIer-o i f; prilreÍl~ para-celebra~,
• ,iuicio Ge faltas por ~esiones.

. t..:i'!J9:

· OON2ALEZ; Andrés- sin domicilia:
· eonooido;: co~rl el .día Si dl$
l Mayo, "Y hora de las: diez de su maña;..,
: na,. ante el Tribunal, munfuitla1 áel: di~

= trito~de la UnL'"iersidad, de esta.:Corte~
, sito en la calIe' de 1a.1\fadera. J1ñ~tP
: tt~-prÍÍ16iPal;. pam., ce~ebra.r jni-cio M·
; faltas, por m-alos tratos;.

. L0PEZ DM.Z,Níc~ia.;:(f"esetenta !
seis afi()S, :viuda,; sus; labores~ y: natu..
raI (lB' Qua.<tuniF (TIllOO.o-);: (jomlmlia:""
<fa última.mente e.n Madrid.. Pasaje {'te
Robres.;.. núDL 2i;. comparecerá el dí~

i :J1' de :Mayo, y har::r; 6e'·las di-ez: de 'src
: mañan'll', anw~ el. Tt'IDun~d·. mnnie.ipal:
: del. distrito; áe la' Universidad" de estlt

_ :~ Srif,G; -en. la; ealleo de la:. Mader~.
: ~l'IO"fJ:. p~ a. éelebr.U' jui--!'
~ "lo· de. faltas por.lasímre5. .

4095

1..79-2

1.79!):

1.794:.

1.79:f

ción üel distrito' del Hoopital de esta:
Corte" pafa Pl'eStaT declaración en
causa. por atentado número 548 de
1926, in~tru~da:. por dkho J~o-ad.Q y
SecretarIa (fuI Sr; "Rivero.

CA.STEt.r.O CASTELLO, Pedro;;
; de· ~intieinco años.. snI~ro.. limpia-
: botas; natural de Madrid. hijo de·.An""" ÓO!
: tonio "! Teresa; domiciliado' ti:ltima-
• mente: en la calle de Bravo. M"tltillo9: ibP~Z: y L01!"!:ZóN JO....~;.de llieGl~
'núlnero U, bajo,derecba; compare- . IDl:&"re aiios,..90If.ero~ ea:cpfuOOro; dOmi~

cerá. el día 31 de Mayo y hora de las ciliadJO últimamente en Madrid, Gas--
· die~ de so- mañtma' ante-- el TX',ihunal - t.a.ni-lla..de. San. Andrés, núm. 1.; com'""
municipal del distrito de la Univer- parecerá el día 3:1. die Mayo, y hora (fe-
siclad. sito. en la calle, de la..Mader.a.· ·l.a6.diez d.asu.xnaii~ ante el Tribu..¡·

4,.179

i:.786:

. 1..787

-:. ..

'no Esteban, naLul'al de Villa Real
(POrtugaI~7CO!D. la misma. residencia qUe
los anterwres, c<llSlada, de veinticuat.ro
años de edad7 y Enrique Esteban la
mi~ma nat~leza y. estado que la 'an
~rlOr7 marmero, de treinta y nueve'
anos de edad, última re3id~ncia Por-"
tugal; se citan para (fue ,comparezcan
en el Juzgado municipal de Ayamont'e,
la las once del día 20 ue Julio próxmo,
COn las pruebas que teng-dJ}, para la
celebrarse el juicio contra los mismos
p?r lasi<lues en. .ri!i~ lumuH-uaria, pa
r~doO'1es: el.pe.I'JUICIO, que haya. lugar,
SI: no ro: 'r~rlfican. 4;t:87-

. .
BEIlMEJo GARNtCA, E1adiú y An.;..

; tonia;: cuyas de~ cire.oostahe,ia,s
· personales' .se ignar.an; d:Oroiciliados

_MEBoIN•. pedro; :cuyo. Se",~dO·::LPe.. últimamente en Madrid, ciUle de José
.Dü:!.()l yo d~.más circunstancias.: pers~ CalViO. núinero 3. primero. letra.. A;
nales: .se Jgnaran;;. empleado· en una' comp<II'ececln el día 31 de Mayo. y
casa::de~~ de:.. calah()r:ra, compar- hora de las diez de su mañan.a. .ante
recem.aPme[ Jhzga<!o de Calatayud; el Tribunal· munic~al del distrito de
den.t~(). deE:~~n: de: (:f.W" dIas,::para .. la. U"niversPdad, sito en la calLe de, la..
rec¡}jlrla @cTaraclón en la: causa DÚ- Manera, nUmeTo ft. princ-ipal; para.
:mero' 5' de-Eo corriente: año.. seguida, celebl.1go juicio de faltas pcr amenazas:
por mbp, de diner.o ;;previniéndole Y~QB tratos.
'que. de nn~ .0CHilparecer, . le· parad: et " .
per.fJrici(\ a qmL~llbier€r lugar'_

..' Ji'.08ti

SANc:.HE-Z COVISA, Federico, 'domi~
~iliado últilinamente" en Madrid calle
-de Ja60lIlatrezo, 76, oompareeerá en

1 tér~ino de· cinco días arU,e; el Juzgado~
, d·e insfruoo.ión del distrito: del €entr<i

~~ s~~~ ,ImiD.. :f.uis;.: flb;- ; de esta ClJi'te y Sooretaria,.-oo D;.··Ra..
JmCJlIad<l lÍltimamente:en 6ax:abnne.heI íael LópezúJe Pando, para hacerle un.
Ba-jo-;MmJ!aIlecer;f.-:entéfunino de' diez . requi:rin:ld.ento en causa por lesiones
~<¡. iBlt.e. el; J'O.z~a de jn...<;.tmJ.~jóil·· instruida con el número 489" de f 92Z
de. Getafe para. amI!liar su d~clá.raciói1 . por dicho Juzgado y; Secretaria.
~n <,:a1l6a·.por .~esiane9-'a.<.su esposa,. in~ ,i086
t~~~ por mclio JuzgadO, b::iJo ap-er:-

. ;,:ibmuento depr.oeeder a laque' haya'
lugar.,. 4t.46·: "

RUBIO LORA, limaneiooo, vecino: "de
Fuentes de AncIalucía y.- que última...
mente- se. hallaba tra:oo..jando en fas
obras del Municipio .de Puente-Genil,
oompareOOl'á ante la Sección segunda
fa Audienciapruvinei1a[ de Sevf.Ua
el -dia. 2 de Junio p:ro:x:irrnO"y Once horn~
en' punto· de su· !!lañana, para: asistir

GUERRERD· GEUV-EL'W .Cüsar-:oo . como testigo al juiCio oral de' la:, Cáusa:
veinHnuev:e años. de.. eda.ct:, ~ eSta.<!-<> ,i~struida el?- el 'Ju~(jo: de instruc
~l.tero, de.profesIón lIldustrlal; dQml~ Clón de ECiJa, POI'" uso de armas- sin
ciliad~. últimamente e!1 Valencia, calle .. licencIa contra José MoneDO Gamero,
JI.e-~Rema;, núm. 1,. ba.to, o pIaza de la· eon apercibimiento. de que si.' na c:o.m""'
Rema. Salón. de llmp~t.as;. 711mpa- . parooe le parará el perjuicio a que hu-
l'OO~ Iienl.oo del.~o.~. dI.ez.~ . hiera lugar en derecho. .
~e el Juzgado de'instruccIón del" dis_ ; .' 41'43-
iriW de san. Juan. de- Murcia, ,al objeto .
d-e· praeticar unu'dHigeneia de- careo,
en. '.eL anmado instruído PO,y dicho
Juzgaóo con er núm. 9 der año 1925
por el d~lito <:Le e8tafa. c.ontrn: Darntán'
.VeiiItemillas 8efia:;otian. ·4164 "

:f;.'l9(}~

QUINTAS.. ROSA.... Saturnino, domi
eiliado últimamente en Torrelaguna
(NadIñQ)~.0.om.pareceráen término de
'18l'Jieóidlas .ante.: eE JiI.zI:l:ado de' :imt:ruc'-

:h7~ " C-M.fPA MENENDEZ, :Mánu8I;, dCJ~
· mieiHoo& últimameilÜ!.en-lt.:a:dtiü;..ea

. . He 8andoval, núrne-ro 7,. s:cglln<kl iz-
l\m::'íU~~BERl'9'ADO, Ma~fa; domt... quierda;. compareceráel

'
día 31 .de Ya-

'piliada .últimamente en Torre" del' yO! nora.. de las diez.- de .su manana
Compte('teruel}';, que actualmente~ se· ante el .Tribunal "municipal der~
encuBlJt:ca en. Bal:ceIbna,. c.omparecerá trito de la Univers~dad,.sit()en Ia~alle
en térlmiña de di~z.dfa~ante el.TIlzgado . de la .Madera, número' ti .. prinaipaE;
de ii1strneeiórr. de Yalder.rnbres en' la Para ee-lehrar juicio .de: faltas., por es.:..
mlsl"llQ;.provmma, para: p-resUl.r- deola:-- . ; cálrdaI6.' :
ración en m, caltta: qua se .:ñ~ W'. el
misDlP; hajo' eI numero-' del, 7i der año
acrtual; sobr.e sufuidio: de- ·Gr.cgo~
Montaña krbioI y ser instITUido.: Ilt.'los.
derechos- ~l art:fenJo iOO:, da.· li. ley

.4e~ EnjlJici3mient:ol criminal.
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MENDIETA ALCALA. Marcos' b.ijl).
de Emilio Y de Etwira, domiciliado úl.-;
timamente en Madrid. calle de Cali
:forma, :MdlIilt. fr.; comparecerá. e'l día: i.
de Jua']o. aate. el: J.uzgado munieipa~
Qe1 d-iwita' deL Hoo:pi.tal, de esta CM~
te, sita eJJ la cae de: 18> Magda:iena,..:wi.;;
lMl1G 22, principal~ a celebrar ju.icllt

1 d& ;/;altas plllr Iesj-Qtl~ instrui'rle. coa<
tra. otro. .;

ii.820

RA..YA& MADERA, RaDa.el; oompa.. :
recerá. eF dIa 5' de. Mayo, ante el dUZ..
~ 1mtnicipaJ: de! diatr.ítodeI Ifospi:"¡
taL,. de esta. Co;¡;le. si.fin ea la caIIe: da'
Ta MagdaJ.e:n.a¡ liúnh 22. principaJ;,¡';
ceTebrar juicio- de. faRas por. lesiones.
ínsfrUiÍc:fo contra. el mismo.'

f.8'.t"9-

FASCUitL; lt!EN!D{), Domingo;' hi~'
de Alfonso y de María, domiciliado úl~

timamente en- Mailria, paseo de las
Delicias. núm. 00; comparecerá el día
4 de .Tunfu ante' eJ: Jtmgado muni6ipat
del distrito d~l HOspital, de esta Cor~
te. sito en la '4:alll' de la Magdalena',
núm. 22, prin<:ip-a.J,. a. celebrar juicio
de faltas por lesIones, instruido con:-.
Lra. el mismo... .

.1.SU. _~

SAJ3.CIYA PASTGR. IDguet;. hi.f4 ••
L1j:fu Y <fe. rcsera. dbmi'ciIi.adIJ últiIn.a;-;
mente en ltIaóxid;" calle d'e: Ta. Pw3ilJiit
n.úJ::r&. 8;. c~l'á ·.e¡"dia. :tt. d$
~. aIlI.eeI .T~.:..~ga[dé1"

OLMO BALLESTEROS, Domingij
del; domkiliado últimamente en Ma-o:
drid. calle de Santa Isabel, núm. 43i
comparecerá el día 24 de Mayo ant6.
el' Juzgad''O' municipal del distrito· de~
Hospft:aT, d'e- esta Corte; sito en la:c~l~
de la Mao""{fuleHa, núm. 22, princi!pail,
a eefebrar' juicio de faltas por hurto~'
in5truíd~,contra eP mismo.

núm:. 22, principal, a: c-elebrai' juicio
de faltas '!pCü' !la<iios,. ~truidqean.ma
~miswa.. ~

i.&f5, .

HERRERO BARRERA, Juan; hijo de
Pedro y de Dorote:a,; domiciliado últi.
mamente en Madrid, Delicias, 13>~

CltHE{laFeeel"ál ~l d:f& 3t ~e Ma>'O ante el
Jazga-ao, :IilIWllicip.all. 4P-..l ~rit& del
H~taJl, de. esta Ce.rle., sito en la.. ca,..
lJ2 de 1a: MagdaleB.a.. nÚ!m. 22. prinej...
:pal" ~. celebrar- juieio. de 1alta.s· par,
a,tilemlzas•.i:natrWda; contra. el mismo.:.

1..81'1

MENENDEZ FERNANDEZ, Ange~l'"
domiciliado últimamente en Madri \

. calle, de la Fe" núm. 6;. comparecer1;i :
dia: 5 de. 'MaJo ante ei' Juzgado muni..
cipal def di5!rito·d'e!i HOsPita.l, áe esta
tl'orte;.sito· en: la' calle- de- la M8.0c:dal~~
na, Húm. 22, principal, a eelebrar jUi~'

eiO' de' fa-lt~ p<ll'" l~si-ones:. instrui@
eontra: 011'0•

1..814.

.1.8't2:,

IQO"L';ZAI..EX 'IGLESIAS,. Merced'eS;
diomíc.illada lliti:Jnalnente." en Mafuíd,
.!mpano. 39" cQDlilarec.er:t el d'fa 2-i d'e .
lIfaY-Q ¡¡n!e el Juzgado mun.i-cipal ue!
drstrff.o, d.ed' Rospif.aJ, da esta Corte,
sita· e.n. ra. edre. de. ra. Magdalen.a. mÍ-:
mero" 22~ ptincipal~ a ce!ebrnr juicio
de :f.all.ag ptU'.' :a;m.enazas, ínstrufdQ, COA
tra o(re..

• 1.809

FERNANDEZ CONDE, Maria del
Carmen; hija de Juan y de Manue'la,
~illé 't'fItimameBw .en Maodlricl,
DeFreias, :13, com~cerá el,dia: 3:1
de- Maya, aFtbe. el Juzgado 'rImriieip3l
del d'istrit(t deol Hospital, 'de' esta Car
te,.··· s-fl\& 'en h eal'Fe de fa Magda.l~,

mímeT&, 22,príneipal; &' eeFebrai- .ft'ñ
e'Jo -die f<cltaS' Pc)l"~, jnstntfoo
CIJH.!m¡, otro,

:fj~(}8

ESPINMAB.UA:N.~ Ihijo de
Franeireo y de Doolor.-es,.d<Jl11-ici:tiado
Mtimamentie en Bue:rla.de la.Legtmd>a,
cramparecexá. cld'la .2.í de Mayo, aJJte
elJ~ mwne:ipa:¡ Gel distrita del
Hospital, de esta Corte, sit0' en la. ea
lle de la.. Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrnI' jui-eia- de faltas por
Lesiones, instruíd~ contra el :mism-Q.

. ~ . ~ - ,.

de faltas por hul"W, j;nstruído ~'o'htra
el m.i.."'lEIiO•.

t.81~

. GARCIA RALLESTEROO,. Franci..~

00,. hijo. (fe MI·g-u.cl; yde ·Mri:f.r,d.ilml'
eiliaoo ül'tiI:ftlmlen.te' en Antamo Mérr
de:z~ 6,.eomPareeerá ef -dlf.t 7 ~. Junfo
·anf.e.-eP 'Jnzgad'e- muni"efp3.l·d'e'!' distrito
del. Hoopital, a celebrar juiefo'defal'

.I::l:s por- fusiQ-nes, instr:uioo contFa¡· el
mi'Sm~. .

,
DélII munidpal d-el dLo¡trito de la Uni- .
V'e1'Si00,d" de esta Corte, sit& en la ca
He ea. la llaáera" núm. H. jl'~ip.al,
~a eelehrar j;1:1Jcio: de faJta.s.·pe.r ¡e... .
s.itl:Il:e5.

1.803

PEREZ E'ER:Nl~J,"\illEZ" JIJ.lia~ d. e !

vei.ntinuese 'afras.,.~ lil.at:o.ra!. de .
Madrid,. bija Q.e. .l6sé..Y 'l'e:rresa.; @W
I:.iliaOO. úllin;l3mente '111. Madrid.. ea.lJe
de M.onSe~raJ.,. mím.;)j}~ pié;<# <:ll<8SUJ.;
oompoa.N!ca-á. el dfa. 3:1· de, MAYo;' Y heÍ"a
de J.a:s. die~ ¿a. su mañ:m.a, a:at.e:, el 'I'1l1,..
hlJ,ru¡J.lílll11Il..ici;a.l deldrist.t'"ito .de.la.TIJ:lj,...
'\l;e.:J."SXlaa. de esta. C&.ct.e. si to> en la c.aUe
d..e la MadeFlt." n:tí:m. it. p.l!i.ad:pal,. pera .
celebrar juicio de falta.s '(\'Q,r 1esi.~.

1.8Q-4

REVlilEL'RA. ZMIA:'HI..LO" Jt.e:mab)
do; &l -veitB.ticnatror a-iíDs, solt.e:FQ< j.m-
.:mdero-,. natmal! de- Santa..ndP.r; domici
Hado úllrimamenLe en la caIle de Vo- .
luntarios Catalanes, núm. 17, princi
pal; comparecEl-rá- el,.. aJa :31 de Mayo, y
ho.ra 00 las diez de su mañana, ante el
Tribanal :mtmitipJal:.EleLmstritloo de la :
Universid-aJd, de esa Corte, sito en ia
call-e de la Madera.. núm. 11, principal,
p~a' celelJ.rar juicio de faltas por le-
SlÜ'nes. - 7i191

GAMARGO CAMACHO,. Dioni.si9;
eomPa:I'leee:rál ~ dia 3:1l e: l\hV1lll ante
el J~du. :amnieÍ]llialll del ttistÉib al
Hospital,. de:. esta eorfe>,. siltg. s 1& ede
e la~,. 111ÍIll'C:rQ 22.. prilmi
prl,.2~j~ « :lia1llcs peil"
~~o ~. ef rn.i3mlL .

-J¡.8Qfi

.eASM.Ft) ElAllEH1LUa,. :Miamc~

"timIlr,ilij0' <bi! fte~ Y de: Ez.e~
ftmieil·iM]o lídfcion:ramer:re en~
·llhIies:a, t4,~á en día. -i dé
.¡tJBIio a:mhe' ei J~Ú' IIbDieipaldel
6strito·deI.~ fh! esta Q;mne aL
... i>.IJI la cal!fe de la~eg•.~
.. ~ prirJcipm1l,. & t~~ar~ de
Jalfat }!lar ..,. ...tz&:le~ el
mjJlID(). .

i.802

PESA·SAN. ANTON" Yieen!.e, y caa- .
li.Ea. S"áBchez Elvira, 0e trei,!)~ Y: Elos
aiiO&. easade. nal.1:ll"al de Mad:J::id" eba
msta, Y de treinta. aiíijg.,.. :m;a.tuaJ. de
Madrid, oos l.alb<;¡!I'es; ~j.liaOOs Qh
timamen~ en F~d~ de.10S Ríos,

·m\mIn'O, 4S; e~.e:mel día 3;1 de
Mayo"y BOFa ae la6 &EZ de su maña!-
na;. ante el T:dbunaJ¡. :Illl1tmieipaili del
.Qistrfoo de- la Uni.versidarl,. sito eR. :la
calle e.e l,a Madera,. oom:..H, ¡pl'ineip;ill,
para celebrar juicio de fa.Jtas,~ma.
}.o.g tratos.

{jI.?

l)()I\AD(). ~~ JGSé;: dGmicl
'J__Mti_1INSI:te en:- Jla*td,. aJliIle
4Iel' O:!u'".... ~I."I!!Ced.el. 24 tfe
Mayo ante el JuzgadO~ fllel
.~t.o Gel' Bcmp8a¡),. di· esta Glrte.
úlo .. :ta calle: • ':r.~ m
m~ro. ~ prilEcií¡lall,; a.~..ieJao

'Gaceta 'é1eJVIaaria.--NÚtIl. 13-0
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distrito del Hos.pital, de ,esta: Corte.
$ito en la caIl~ de la Magdalena nú
mero 22. principal; 'a celebrar Juicio
de faltas por lesiones. instruído con-
tra el mismo. .

1.822

,iSA.NZ HERNANOO, ;Manuel; .dQm,i
ciliado ú.ltimamente en· Madrid, Am
paro. 53; oompareoerá el día 24 de
Mayo ante el Juzgado municipal, del
IIs,trito del Hospital, de esta Corte, sI
to en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
falÚlS por amenaz?S, instruido contra
el ,mismo.

1.823

SELAS 'INIESTA, Mariano; hijo de
V.entura y de María; ,domiciliado úl- .
timamelIlte en la China (Maddd); com
parecerá el. día 24 de Mayo. ante el
Juz.ia,do municjpal . del distrito del
Hospital, de esta Dorte, sito en la ca
lle de la Magdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar. jllicio de' faltasppr .
tesiones, instruido contra el mismo.

.. 1,,82~ .
SESEÑA vrvAR, Miguel; .,hi~o de'

Ai1tQQjo' y .de COneep¿!9n; domiciliad,o .
úitim(i.mente en Madrid, camino alto
de San .Isidro, 1; compareced' el .(Ua
3~:de Mayo ante el Juzgado munici
pal del di:strito del Hog,pit~l, de esta
Corte, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, princ!pal, a celebrar
:iuicio de faltas po-r estafa, instruido
contra el n1.isillO.

1.825

SORJA ORTEGA, José; hijo de Ma
riano v de Martina; domiemado últi
mamente en Madrid, Amparo, 20; com-'
pareeerá el día 31 de Mayo ante el
tu?gnc.o municipal del distrito del
l1o~pit~ 1, de esta Corte, sito en la ca
Be d.e la Magdalena. número 22, prin
cipal, a cel~brar Juicio de faltas por
~es"iones. instruídocontra el mismo.

AUDUiNCIAS TERRITORIALES

ómDO

Habhjndose anunciado a concurso
(le traslado, de confor¡;nidad a lo es
lablecid{l en el artículo 2.0 del RBaI
decreto de 29 Noviembre 1920, la pla
za de &cretario en prO'picdad del Juz
gado .municipal de !-l,;ta capital, según
se inserta en la GACETA 'DE MADRID,
nÚ1n1lrO 10'5, edi-c!o número J0-2tH3
del '15 del actual y Bolétín Oficial de
la provincia, núm.cro 64 del 21 Mario
anteri 01. pdieto número 785', y hal:)i('.n_
o.ose Sllfrido error al comunicar a es
'ta SlLrerioridad la. vacante ocurrida,
tODa YeZ que debe proveerse en la
forma que dispone el Real decreto de
Ila Presidencia del Diréclorio milita;r,
fecha 31 Marzo 1924; el lImo, Sr. Pre
si-dénte de esta Audiflncia t.erritorial,
c.on esta fee:ha, ha ;decret.'td:o se dejfl
!in efecto el ooncurso anunciado para

p~ovee.r.la vacante. con. arreglo a la
dlSpDslclÓp' antes CItada.

Lo que se h$e S'aber por medio de
la G~cE'1'A DE MADRID Y Boletín Oficial .
de la provincia, para general conooi- .
miento y el de los concursantes. .

OviooQ a 19 de Abril de 1927.-El
Secreta.riQ de gob-ierno, José Mingui
116m Estévez.-,-V.o. Ro: el Presidente
F~ipe .R~y.' 7

JO-4121:

AUDIDOtAS PRCVINOI~U!II

•
MADRID

. . Procedente del Juzgado de prim-era
instancia del ~strito.del Ho-spjtal QB
,esta Gorte,. se sJ,gue causa a' instanc.ia
.deD. José Alvar-ez Gervera, por el de
Uto. de estafa, habiéndose acordado
por la· Sección tercera' de ' estlli .Au
die:o.cia provm,cial' la' publicaci6n del
presente edicto. que sirva de' requeri
miento en, forma a.l D. Jo-sé Alvarez
Cerv~ra para que ~J término die cr..tin
ce dlas designe Abogad<l que sustItUYa.

,a D. L?renza Ba.rri-o ~rayta, qu~ ha
,r~n.un:ulJClo a su' deofensa,bajo aper
j)lb~mlen.tQ de, que si, nn lo. verifica
,cpntinuará la.. tramitación:' de la, causa
oon la sola intervención del MiJifste
rio. f~aJ. . . ..
: Y para quecob.&'tei y en'cumplimioo_
to de lo máDd~o;sii-vi'endQde Iioti:" -,
tlcaci6n y requ&rimientQ en foru¿a a
D. Jooé Alvarez Cervera:. pued!e tener
lugar su inserción en los periódicos
~ftciales, extiendQ la presente que fir
mo, en Madri,d a 2Q de Abril de 1927.
El Oficial de ·sa.Ja~ Lice~ciado, Enr,l-
que Torres. . . '. .1

J0,-41!~ .
"-l

, Procedente del JU2gad{J de primera.
instancia del distrito de Palacio de es
ta Corte, se sigue causa por el delito
de lesi9nes contra Manuel OrLiz Co
terra, proyidencia de H dos los' 00

rr~entes 9El ha acordado se llame por
edICtos &1 penado Manuel Ortiz Co
·terra, a fin de que dentro del. térmi~
no de diez días oontadl)S desde el si":
guiente al en que aquella inserción se
fle verilique, compárezca ante este
Tribunal a la pláctic3I (le la diligencia
prevenida en el artículo 7.0 de la ley
de Condena condiciona'" apercibido de
que si no loO verifica quedarán sin
efecto. los beneftoios que le hañ sido
concedidos. .
'y par;) que oonsbe y en cumpli

miento de lQ mandado, s,~rviendo' de
notifteaci6n ycita.ción en form. al
penado Manuel. Ortiz Cotarra, puede
llevarse a efecto la inserci6n en los
periódli-cos oficiales, extiendo la pre

.flente que firmo en )\{adrid a 143 de
Abril de 1927.-EJ Oficial 'de Sala,
Fran{',isco Cadenas.

JO-4111

Procedente del Juzga& de primera
installo'ia del distrito de Palacio de
esta'Corte, se sigue causál por el delito.
de les·iones contra Emilio Vázquez
Fernández, en la que es ree!lQnsable
civilmente D. José Pur.ificación Gó-

..
mezo en .la cunl. por prevei-do de H t1e
l,!s corrIentes, >:e ha acordado clfjlra
dH~ho TeSpilnsable civil D. José Puri
fleaci6n Gámez, a fin de que dentro
del témino de diez días ccmtadosdes":
de el siguiente 31 t;'n que aquella in-'
serei6n .se veriflque. cOIl;lparezca ante
este TrIbunal a doesi~ar Abogado ,y
'Procurador que le defIenda y repre
se!lte en esta c~usa. bajo apercibi..
mHmto de que SI no 1-0 verifiCa le se
rán deSlignados del turno de oficio.' ,

y p'ara que oonste y siI'Va' de nGI.i
ficaCl6n y citaci6n en forma a D. José'
Puriftcación G?mez, extiendo la pre-"
s~nte pa!~ su mserciónen los peri6
dICos ofICIales, en ~1adrill a 16 de
AIDr:il .de 1927.--El Oficial' de Sala"
A. ~nas.

Procedente del JU2Jg'ado de primera
instancia del ESC(lriaJ, se sigue causa.
contra Pedro Campci Herréro,po.r el
ge!i~0 de tentativa de violaci6n, euyo
JUICIO oral se ha-lla señalad-o para el
día 8 de 'Junio próximo venidero, a
las di-ez de su mañana, para cuyo ac-

. to la Sooeión ~marta.d~esta Aud-i-encia
provincial ha acordado sea citado por
m~di-o de, edictos, en los pé,riódicos
oficiales la testigo ClotH,de Abad. cuyo
p;lú'a~ro' se ignora.'·. .,... . '

, y para que conste y sirva decita-.. ·
c-i6n én forma a la testigo Clolilde
Abad, erliendo la presente que para
!3'U i-nseroi6n remito'3o los periódicos
oficiales, en Madrid a 21 -de Abril de
1927.--"-EI Ofi(lia1 de Sala., A. Cadenas.

JO-.;4t19

;'U%CUl~ 1). PPlU...........
TARUIA

ALBA DE TORMES

D. AntoniQ Jaramillo García. Juet
de instrucción de Alba de Tormes y
su partido. ' .

Por el presente, que se e~ide en
méritos del sumario que se sl·gue en
este Juzgado bajo el núm., 23 .del añ()
actual por hurto de l'a caballería que
al final se expresa, propiedad del ve
cino de Martinamor, ,Nicanor BoyerO"
B'enito, de cuyo pueblo desapareció la.
noche del 6 al 7 de los corrientes, rue
go If 'enca~o a todas las Autoridades
y Ag'ent~8 de lapoIícia judicial, pro..
cedan a la busca y caPt.11I'a de dieho
semoviente. poniéndolo, caso de ser.
habido, a mi disposición, con las per..;
sonas en cuyo poder se encuentre si

.no justifican Sil legI1tima adquisiciónt
dentro del, término de diez <l!as. con..,
tados desde el siguiente al en que ten'
ga lugar la insersición del presente en
los periódicos oficiales.

Sefia.s de lª caballería.

Un burro de seis años; pelp: negro, .
~zada regular, herrado de la mano y
l)ie izquierdos, con cabezada. y una ca..;
dena por rOnzal.

Dado en Alba de Tormes a 25 de
Abri~ de'1927.-El Juez. Antonio Jara..
miUo.-E1 SecretariQ (ilegible).

lQ-4Ui)
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CANGAS DE TINEO " .

Don BonlfaQio Estrada Arnal,
Juez de instrucción de Gangas d~

Tineo.
Por el. presente hago saber: Que

en el ,sumario número 40 de 1926,
que se instruye en 'este J'tngado,so
bre robo, contra Saturnino Pasurirt

.Dado en Cáceres a 22 de l~.br-H:

de 1927.-EI Secretario. EnriJque Crúi'
doel Barco.-EI Juez" Luis Ro<.lrfguet
Gelest.ino.

BAD.t\JOZ

Don Julio ~e la Gueva:. y Do~
Juez d~ instrucción. :de este pa.r~

.Por el presente edicto man·~'
librar en el sumario número 8l íIe·
1927, sobre hurto, ruego y enca.
a todas las Autoridades y AgenW
de la Policía judicial practiqlAll
gestione.s p.ara la busca: y re~'

de lo que se reseii~á, sustraídoh,
noohe del 18 al 19 deol actual, p~
piedad de Juan Suero Guisado,.
e.sta vBc-ind.a.d, y caso de ser h~
sea puesto a disposición de ~
Juzgado COn las personas en cq(f
poder se encuentre si no aeredifiUi
su IE:lgítima adquisi.ción,

Un reloj de oro con un pen.-:'
m·iento esmaltado y varias chispí..,
ta.s de brdllantes, oon una cadél1'6
colgante de OTO también.

Badajoz, 20 de A~rH de 1921;,-,
El secretario, Enrique G de la P..d5lt.
El Juez, Julio de la Cueva.

JO-406!.i

Reseña.

AVILES

Por la presente y en v:rtud de
pl'Ovidencia.(jictada. ~n...esLl. fectia
por el Sr. Jue.lt de. Instrucción (le
~ste piLrlido, en cumplimiento oe
carta, orden de- la Supe'r~rid'ad, ,}ito
en forma al procesado Germán Me
néndez Cabo, de veinti<lcho años

.de edad. soltero, natural de Ber
nueces, en el partido judii.cial de Gi
.¡ñn "no .ni"'lTlñ.a O·S ""I:Tdl"aino.; n"se-"'a en

igñór~-d;~p;r'"aderd,~';;hauff~ur~ "para
que dentro del término de diez días,
compa.:rezca ante este Juzgado, con
e1 fin de constituirse en prisión. con
el objeto de e:x:Nnguir la pena que
le ha sido impuesta en la causa que
se le instruyó en este" referido Juz
gado sobre hom'Ícidio por .impru
dencia temeraz"i"a, previniéndole que
de no comparecer le parará el per
jui'Cio a que hubiere lugar.

:A;vilés, 20 de AJbril de 1927.-El
Secretario, Manuel Martínez.

J0-40M

DQn· Féliz Vá:zqtiez de Sola, Juez de
instrU'Jci6n de esta ciud'l.fi v su par- Don· Luis Rodríguez Ce.·le.sti~f

· tido. • Juez de instrucción de estáeiuó'M
Por el presente ruego y encargo a y su partido. .

todas la,g' Autoridades, ,tanto. civiles Por la presente requisitoria ~
como militares y demás Agent.es de la se expide en méritos. del sum~¡.(f
Policía judlci-a..I,- procedan a la bnsca IS seguido en este Juz¡gado con .~
ocupación de un mul.o, pel? negr~, me- números 77 y 4.90 de 1926, POl"o bltr.'--,
nor de marca, de seIS a siete anos de to de ropa.s y efectos contra .. ,
ed~, para andar y correr está entor- ,nuel Carlos Pérez Mendoza (a) 'f5r
pecu:to de 1~$ Jml.TI~, na ~~.:::t~-) ~Ñf'q'm'~Q;/) r-aü1:bB.uii., hijo de Benitú y "de Aft.;;'
en Compama alguna; el que .en la ma-I tonia, natural de Coroovilla y ve(!i;<
drugada del 14 de los corrientes fué _~ A" l\""Ó'';d~ ~~s~An ;n~_~l~__ A.<:.

~ustraído ~del patio d~l_cort(jo de ~~;;e~ta'y~ch~ ~fi~s Jd~i';d~d; ;;'
Calde:6~ ,de este térmlllo, ?e la pe:,- cita, llama y emplaza a dicho pr6

tenenela. üel labrad?r del rnlsmC! .Ml- cesado para que en el término d.e'
guel LUIS Cam~~ho, CUlO semovIen~e, diez días, comparezca ante este Juz.-.
ca...~ .~e ser habH].O sera pue~1o tl dlS- ....ad{) con el fin de ingresar en la Prl-"
posIeLOn de este Juzgado con los auto- '="6 d 'd d' ..
res del hecho y poseedores il rUmos. SI n, e ~te par~l ~,a IsposloClónd.etl

Dado en Al'Cbidona a 15 ~ Abril AudiencIa pro,,:mmal de. esla caplt1l~,
de i927.-EI Juez, Féli:¡; Vázquez de por Ct~y;; Autorld!,-~ ha sldodecre~dt1
Sola.-El Secretario, (ilegible) su prlsló~ provJs~o"!Hd. en refeTIJn.

JO"':" '003 c~usa, baJ0. apcrC1blm Iento de ,ql~
~ SI no lo verIfica sb'a declarado re"'

belde y le parará el perjuicio a. ql1t
hubiere lugar. .

Al propio tiempo ru~go y enCa~·
go a todas las Autoridades ciY~1\

y militares y Agentes oc FoNda jtl...
dicial de la Nación, procedan a Il\
busca y c¡¡.pLura,de dicho proce.s:tw
do, ponIéndolo en su caso a disp¡j...·
sIci-ón de expresada Audiencia pro"-'
vincial en las Cárceles de este par=
tido.

ARCHIDONA

Dado en La A.lmuni'a' a 22 de Abril
de 1927.-:m1 Juez, Vicente P-érez.-El
Secretario, Pascual Candela Polo.

, J"O-4152"

AOIZ

En VIrtud de 10 acordado por el se
fior Juez de instrucción de este parti
do en la ejecutoria de la causa segui
da cOn el núm. 144 de 1925 sobre im
prudencia temeraria. de la que resul
tart?n humicidio, lesiones y.daños,se
nOLItlca a los herederos de Juan Ma
nuel Trueha Irinas que por sentencia
dictada en dicha causa por la Audien- .
cía de Pamplona con fecha 1.0 del úl
timo Febrero se ha condenado al pro
cesado Benito Goñi Arrafza a indem
nizarles en. 1& cantidad 5.000 pesetas,
y por la insolvenci·a de éste se ha con
denado igualmente a la Compañía de

· .105 Ferrocarriles del N(lrte de España,
como responsable mbsidiaria, a que les
pague la cantidad e:t:presada.

Aoiz, 20 de Abdl de 1927.-El Se
· "cret.ario, Francisco Méndez.

J0-46G2
TO-'lQ60

ALMUNIA (LA)

ALMADEN

ALl\lERlA-Au1DIEJ.~CJ •

·bol; 'Francisco deP. 'Na..arnJ Ra-·
.triírci de Verger, Juez de instrucción.
,del distrito de la Audiencia de esla··
.eapit..al. ..

·Porel present.e ilamo, cito y empla
zo al .condenadQ FIIandsco Rubio Hita,
natural de Nfjar (Almaría), ebanista,
8oltero, de veinticuatro años de edad.
bijo de Andrés y de María, para que
en el término de diez días, l''}ntados
~esde el siguienu> al en que esta re
quisitoria se inserle en la GACETA DE
MADRlD, c·Qmparezca en la Sooc~ón pri-.
u"leÍ"a deesia Auóienci.a .provinciai con
;Objeto de notifiearle en causa núme
ro 88 de 1925; apercibido que de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu~
gar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
~entes de la PolicEa procedan a la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales nQ constan, y en caso
~e ser habido, lo pongan a disposición
(.le 1-a Sooción primera de esta Audien~
cia provincial.

Almeria a 2() de Abril dEl 1927.-EI
~l.lez, FrancisCo de P. Navarro.-El 8e
ol'etario, Ignacio Pino. "

10---4125

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Ju.e:¡; de· instrucción de la ciudad de
Almadén y SU p'a"r1ido. .
-Pór el presente ruego a todas las
Auloridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial practiquen las
o.portUJltas gestIOnes para la 'busca y
t'escate de 350 pesetas que le fueron
.robadas 'al vooino de esta población
Antonio Zamorano Acebedo el día 16
ne los OOITi~tes ·de un baúl d3 su ¡pro_
piedad qUe se hallaba en su domicilio
d:e la calle de los Pinos. 55, de esta ciu
&d; y caso de S'er habido lo pongan a
disposición de este Juzgado .con la8
'Personas en cuyo poder i:legítimamen
te S{'l encuentren; pues así se halla
acordado en el sumario número 25 por
·;ro~().

Dado en Almadén, a 2<l de Abril de
11927. - El Juez, Juan Antollio Ca.
l>e~'as.-EI Seerelario, P. S, M., Aure
.LioAmo.

Don VioC:ente Pérez Gómez, Juez de
. primer.a insf,8,D.cia del partido de "La
\&.1muma.· .
, Por el presente se emplaza a don.'
"Mariano 'Gimeno Sancho, cuyo domi
"~lio se ignora, para que dentro del

~
Urmino de nuev~. días hábiles, cQnta

desde el siguiente al de la pu
_ licaci6n deXpresente en la GACETA
.. E MAnlUD, compare:¡;ca y conteste la
ílemanda incidental de pob~za inter~

t:uesta por doiia Cipriana Tejero De-
.. roa paI'a litigar contra aquél Y' otrQ ..

. tercería de dCIDlinio; bajo aperei-
, Etrnient.o que d.e nQ comoparecer le pa_

.lj. el perjuiCio a. que haYa lugar en
., .echo. -,



COIN

ni.o Rodriguez. Grane~o entéI"JDino de;
VJlche~ el 20 de Marzo último, y a la:
detenCl6n del: autDir· -o autores d~l
becho y personas que ilegítimamente:
.la. p.oaean. ,.
. lia ~o1in3l" 16. lile. Ailirih d~ 1OO1·.-l
El Juez" TeótiJIiD Ese.TiJbaM,,-Eb se",
c.retalú.o¡ P.. lL,. R.a:fa.cl. Cámara. M"o-
r~n.o... .lQ.........4D&L

"
GERV':ElU DE P'l&JEB.GA. I

. l'
n., .losé Parra.. IIlades., J~z. d€: ina-l

tirlUllli6n; da. esta.. ca.pj.tal. .
. Po;c lat D¡;e~eBte requisite:r.La y ~
mo· e.om:¡)l~endidG. err ei IUÍmera- ten~"<

1'0 d~ axtien.iv 835< de- la¡ ley de: Ell
jliMiamáento- or.i.miiRal. ~ cita,. !:Jama:
i emp.laz:a: a los yuooe$MOS' J~~

·~,.GmnusJnd~ campaL Martfr.
n.e~ y,Anfenw. AveHá-'El1 Ma'rlÍl1C'Z', laS
fio:s. pr.imeros, S6I.teI"08' y el: último, ea....
sado, naturales de Astorg.a, Sm .Fl1'-<
lián d-e Vitr..ene.s y Lisb0a, respectiva....
mente-, ma~O'res.. de edad Y a:m[)uJ.aD..-:
tes, pana que en er ilmpl'.oxrogable. pfa.-:l
zo de diez días. a contar desde fa pú
b1i.eMi(·u ,de la presen1.e en er Eolétfn

.Offciál dé esta provincia y GAcETA DE
MADR!D,. comparezcan ante este Juz....
gada. a respo!ld'er' d'e [{JoS' ea-rgos que'
les resultan en la causa sobre hurtO'

·ritiInertl'".92' def añu W'2o; ó:ajQ aperoi
'bñni'éIrfu;. sT m:r- 10' verHfcaTt, oe ser\
lfeélaTadm;- ref)efd'-es- y panrfes ID per~

juiJcio a que hubiere lugar en- d'e'r'e'-
.~li'Ql. ; ,
· .' AU' ¡nr.1}) ~1{fQ. nrego' a todas :kIS
·1\!¡¡0Jrifud5 de~ ·Reinoi. a:sf (!i~lJt1-'

RW'm;¡;}lit~ '!' ¡fe eu!tl''fl1~eT'·o1n:~.

·~ yo ~encaPgo> ¡Ji f(lS~ de' la w...
Hefi¡·, jgdma'.l', la lYll'Jeao Y' eapf,U'l'a' ~
gre~ª1 ~sOOGf.f, 'y, tf~' S'eI'h~'d!lli8',
roés'~' euila;~l de e-ste'pnt...

·t::~ ~.¿r~es!ef'é~ d'e'~'Jl'n~ .,.
~ dB Pf&tt:;eL-ga., 1i6 Efe~

ere 1'192'1.~ Jfuew, .~ ~.......:mJ1
800'I"et:a'ño ~~)l•. '

~tei"i'H1;por- pTO'Vid-encia"' de' est9:
fecha, he acordado dejar sin efecto.
las requisillenfa:s publioadas en la,
GACETA. DE 1\'[ADRIn, núme;ro. 323. del
fJ& U d.e- l"fCV'iembre último, ¡ en
eii jJ(}[etfrr ,tytici'Txt d!i!' esta-' ÍÍTcJ'\"mcia
k- ()fl<edo; nmnertJ' 2'6''f del 2'0 del' :ce.
feñ.u1Y nes' de: lfO"V'fm1lh.'é',· pur fas¡
~. S'e ll'a:!n.-alIa a-, di-clrcr PTO.eesadOl
Y' !fe en-eargoa~ lIre busca' Y' captura,
lkilmi'!l'mo, ya:, que e:I' T"e'Qetilfu S3.-·
lfnn"1fn(J! Pa-saTín l\{iJ'S1!ef.rin fhé. fi:a_.
'ofoo·" 1raJ;Tenrlo' 'Fno""'T:eSa'd'o en' rae Car-
eeI 4fe> eS'tte .pa1"fi'rdO; .'

" , B5~ enCn-IIgss d'e; 'J"in:e'D a- Zf de;
íifiriI> éFe' f~'21.-ID JTue'z, fftmfftn::i01
EStr3Jda:.-E1i S"eeretar¡o,. \C'r-C'ente- 7.h.-

. rn:goz'É, JÜ'-H3'5

'A-npyl"'i ~~nT~ñ'~ ·p.~rc7;·n':)· -222'
"-,..~_ ..... - "--...... _--. - -b .........~
) ,

M'aTtírfez, Juez de fnsfruooí6n cfeI
p~ti~ de Carava.c.a, provincia. de
Mi!rC'f:1.. . , "

P·Óf.: la. Jil~e.sefi.te. re.q.«Jisim-ri:a. hago
sa·ber a. ros de igual clase y muni
cípafes, .Alcaldes, fuerza de la Guar....
dia civil y deIll:ás' Agentes de la Po
licía judioial de la Nación, que en
este -!:u..zga.ela.. Y.' secretaría, ele:!: qne
a,utar~a.,. $ ~~I!11~ sun1a:rftl' p(lr
el· delitO:' d~ dtsp6'rOS:y, lesiones y
tenedMliaS' ,00- au'IIl6.S,. c:ontf.a Sebas-

. t.ián.. FeilJLá¡n~z I.ahGrnm, de wilnti
RUJe.W: a:ii-o&"gi1lanO'". vendedor.- ama...
BH:l~te>,. a.U€;El' gf.tl'e'S:e,' bij(!) d~ Juan
Bau..tiJsta y' deo .IuaDlai,. na1;u.Jra!1 d~; A.l
ean.ta.ril;lli,. veCli:ncr- de Ye:ala. Oid:e Ta
l!aEna! 0e: l~Mam:eha. <!f-R! -asa: nom
bne ~~@f Y"lmJY0'acltta.l' paJI"ade... ·

Don Bonifacio Estrada Arnal" lIQ'Siel d:eoouU'OC.'e; eru elle:llla'f h'e' a;CB!'
Juez de instruecfein de este partidol da. e::q¡:eUír' ht ~e:wt~1Il:Tr lla, fl'l!I.e
de Gangas de Tineo. en: mlImJbr-el rhl~ 5.~: 'elRey,IDOll' M

P'@r el! {We'8'en{e; ~'eg1:J' y encargoJ :fiOBSO' ~H;r: ~tI.U· g.:)1, . tllege>' 'Y en
fI; tedaS' :fas AlltorMa'<f~S asf: eiviíFes; ~ a. t'\tl~a-g; 1'reS e:x;p:res:ad'a¡S' Aa-'

. ro'ttro' militaI"'eS', Y'Oi"dlffio' a-IoS" Agen-. úorit:hules pr,ooe-a:m a la- .fm.s:ca- y eap
~es de la· Poijlfei'-a- j1:r<f.j-;::Í'fl"1, p~mJ.l tura de dift0"sujet@,; pon'ién.dbfo' en'
~ fa' nusea y-1'e'SC'ate' cf-e \'m'a: pistola~ SQ C3:SQ'cUn" FaS' seguTidooe-s con-'
Star moderna, calibI"e nueve m.i:li- venientes: al 'QFsP'0sicieD: de fa Sec~
lUetros, nume-ro B. 5.9'02, cun SUJ c.iién primera de la Audiencia de
i"im-án de' cuero y su correspondicn-. MUI"cia en las CáJ"Cel~s de dicha ca-,
t.e guía expe.di.da en Lé"rida el 10 de: pital.
Noviembre (te- 192'5, número 755, al ,Y para que aquél se. p.0Jl'so.n..e- en
ucmbl'e.. de Fernando Zabala,. ~ci-· la Sala prim€J!a d·~.~'eferi...óa.,ÁudiQJ'l-",

, no entOI).ceg dlr~rarqurna .(Vizcay,a.);j cia, en vista d'e ros cargos"que .OOll
p:na licencia de uso de. armas ex-o tra el mismo.resul..tau.. en. dicha.cau-,
~.edida en., &icho Lérida CGlIÍ:. f.ecfial sa, se le -áond.eda eL t0:mmQl de d-iez.
E4 de. Dicíenillre. de f925.a favor' días,. conta.dÓs ~de La.. in.geltcións de.
~,'dicho D_ Fem.l;l..tHfo Zafi.aIa Ro- esta. reqlIfSltGu·.ia:.en: lO2i>p:el1¡¿~s'
1r'ig).Iez, verd:nQ. de.. .Artesa. !fe. S'egre;:ofIcraIes.,a.percjjblénaole ~l'le '~ .no;
!la Cangad'OI: d'e}a l'eferidh. ~LstQlli,,, verilic.aJ;fa, será: ~Gfu:ra..i'fu. r~l~ y'
Inl capilTo de, l"im.pm eéSta" dos o, re. p.araa:íeL co:ng¡¡gwent~l1!e:rJlW~•.
f:c.es:aágsu1aS M f;;¡. m.i-sma" ITTl8. ca-, i Daúo e.n.Ca.ra.v;aca a·2(},- ~Ahl'll
lita de eartQn'de fDrma.. cronfc.a;. étue¡ I dat!l.2..7.-,-EL J.u-ez." E~a:wnaea .. ~e
oouLenfá. cápsulas. ¡fe 1),~5 Y: 7,al'i, una. P:;¡u·la S-er.r-lE.-EH3eerenama; ]ilra,a~~s:.o
r,a;,titlt p'eqpeñ'a frena pe- Illmf.a;s <fu p&-. Se:I:r.I.l.. . JQl...-41l3&
rís; un <mad'em.i'llo aon seis' 1:tmhI'es¡

· ~ W' c€ntirno,S'. 40'5' póli'z:aS', de ucrs:
:ges-efas; ve~nt:e. y p~' de: s:e>l!0S' <fe' .ea-·

· nws:oo CInc<r eél:l.ti'nrOsj. u'lTesv:eJn'o. Don T.eófileEserihanQ· y Ot:rÍ'Irlla-
de: anu:ndQ- re..oo.Yfdo-" urrre-!of de 0000-" mUa",J~ de :i:ru!f.1!1Jle'eioáD. EFe este
Jtü' maTea: efIna de-met'ail, doS'ct:lrl3.-pln_: p-.a.rtida..
mes; un' toxnarooJvo·nnm" nna' eal't€'1'a. Jilor.' .el: presente: Jm:e'gOJ y lm'C3.rgo Dt Mli:gBId "!mm .*~ iner;'1:O
,-eque.ñ-a de- euerrr.caI<Jl'· negro; eru a todas, :ras. Autori-diWe:s.· y. Alg:eIrlles, Juez·da hlsfuru-edfiill de: pamt.iél ,¡,u.:~..;
fa que se- gum:daba fa Céd'U:Üli p-er-, de la l?olrom jP.diCi3il; ¡maceda-n' a·.Ia ~fÍe'·f:mm..

· wna:l del' expre-sa:<fiJ Fern:a.ud'o' Za- bua:ea. y rescate de una burra de :Par l\'l IJii\E!!ifide;~riJliD s.e,e:'.
[Iala' R.adriguez-" expedfd~ eh' :E.étit:fa." nueve años, 1,21 metros de alzada" tia\. llatmll. Ji'~,. C.cJmO\ 'lrol'l\l!lI'5--'
Y' las indTcadas' lieencires de' uso de c<lIpa :rucia óee:u1a, bo.ciblanca, bra- d!i'áo: e!! .ej! Jl1ñT.Jm3l~det'alfl:í~
<l.rmas y guía cor.re.spcrn<fümfe', y ~e gada, barriga blanca, hierro Unión lo 835 de la ley de lElr.j:lriiña:xmemo
lYitr~te& d'ef. :&1'1000' d\3' Espwñra de a,¡ $aRad'era, p'!'opiedalli de- Ra¡moo Ru- ,enminal, al' proe-esOOb.AJd:mlfu Ba-l
1'gO~ pe-setas ellid3,' urro; todO- lb qtl&. via:. Her~ q'lm le. f,uél fmrtaifa lla. .~~. Hije lie. Itamrlil Y! es
fu~ robado" en: f~ nooñe- ~I 3!CJ1 de! mOOi'ugada¡ gel ~z de-l; actual, en l.é"c:- Marfa, de treinm. y; «ÍImO m8', dé
EnerO' l:Íffiimo !fe' Ja; lmS31 ~uer3 de! mino'~'Vil~;y' ~ la:- Ele'ten.ei&r (f~ ed'OO'- ~ estado solt.ero, natural d~
Dimeda, q:u;e regenta: eF Maest;r.u: na- lbs 3!1Ito:¡;$.y¡rersOR'tl'S qtre' if~r- Fuengirola partido de MarbeHa,pr6..,.
m-o'n'31 repetido' D•. Fern.a;xdo: ZabaJa¡ m:anrente r'3: 'p0'S-elm. ,vincia de Ml!lIagal,. "V'OOi7!8 que fué d~
Rodrigu.'ez, pToero:r-erJlCfu.elt StI' ~Ol IDadb. en' 1La, '€aI"@l'ina 9) 116 ~Afutil·· es~a villa, de profesión arrilero, euyó
a la:: ~tencióIr de· ruS' POfreOOOYeSl • 19D.-El secret1w.TG¡·liI. 1it,:P.'a.ftre1 ailÍl1iQ)l -p-a:na.ero. !le. i~ pam.qu~
'Hegftimos de dichos objetos,. qilIe Gán:\ati,; M'JorenoL-Et JU811, TMti:1iJ:.... dllnfu:o Bel<:t.éi'mm(). El~ ~ d.f.a.s..Il~
serán: puestos a disflO:s·i~JIl de este: eriiJmu Qu.i;nt;rrrtlia_ .. . tados desde et de la ingeTción lie: i.a..mi$o
Juzgada'. en la:~ de: este: panti- JQs..-.4:OgOl -, ma en eL B8letfA. Ofi-c.ial. de ,e.sf,a.. pr(j...;¡
do. por' ten:erlG así acGrda:do' ea ell ~_:Y' ~.A6:lI:bt lE~.. ~::
~umario que me hallo' instrmyun:dOl nz«a,; ea eM Jaragado_ silQ, e:a Ilwf!ei'i
C'0fi' el número 8 del corriente año" NaBla. y .AJia:Ja., BÚmem ~~
60bre robo. . . n.. '~eófilOt IDse1ñD9n'O! Qmioi;ani!l1a, ampli!a:rth:l su ~"Y'a. e:m lat~

Dad-a. en GaItgaS de, ']{uwo a 19 de '.JueZ;. de: inStruooÍéDl de: este, partido~ .. oonllnk ltl~ se insfilM,J'!:" ptr,
.Abril de 1927.-El Juez. BonifaciCB. POi:' el. }Weseme J!lieg9 ~eKaBgQt a. el~ da~ a. .Ag!elHa ioe:-lli
Estradg;.-An~e mf, ~eente ,Zara- .tada... lasAu~y~ de: la .. AúerWMi am. el''9~& 76: de: t.!J3J,
gozf.· . JO'-41317 1 psrl4fa.. ipditi9J. 9roo:edan.. a.. 'lar. 1msca ape:ooilJidD.6' da 1m. vuiAc;mJ&, I41

)f lle~ da UDa bwma d,a-. ,paza. espa.-' .~ eJ¡ ..~ 8; eme liiJl¡Ma1leo~
ñofa¡ capa. lI1fcia &IQ.i:a, a.1lmaoraoaa..., de ~ 8 tl!m!dD '1T H le dseIa.:Iruá JI.&;¡
edam l:Settaia, 't.a:lIO. uo, me.tl:os; con :IIeolG.

~..~ 'del~ Se-hJ!a.? . rodil1e:&a&,. que·Ie'illé. Twrtaaa. a4ni,a..· .M U'QiílIÍ$ 59m:Ia se~ "l eJBt:Iir.¡
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lZ...~.ALLOZ

D. Man-ueI Soler. y Dueñas, Jnez de
msf-X1!eciÓQ oª eera vilI;;L -y partido deLUJo . _. .,

años dé edaG, $O~o, c.a:q>iiltero,_ na:..:
tural y vecino de Rubia, en el partido
de La Estrada. _"y .actualmente en.· pa.
radero 4fesconoe-ido, como comprendido
en ef IIÚllleI'0 1.° del artieulo 835 d€l
la ley de Enjuieiamiento~rimi.nal,p-a;..;
n que -ea el término de diez días
c'Omparez:ca ante eateJuzgado .oon el
fin de notifiearle una resolucróll;bajo
a¡percibIrni-entl> de ser declarado re
belde en el sumarí{) q1:1e se le mstruye:
por e~' Juzga-do con el número 21 del
año aetn-aJ por delito -de hurto y de
pararle los -demás perjuicios. a que en
derecho hubiere lugar.
.'.Al mi·SInO tiempo- ruego ye~ ~i

todas las Autoridades y Ageltle=! d"e la
Policía judicial -prooedan a la deten
ción del referido- sujeto, pDniéI).dole,

- caso de ser habido, ami disposición
en la Cárcel de este' partido.

Infie.sto, 22 de Abril de 1927.-EI
Juez, Manuel Pino.:'-El Soecretario, U.
c.enciado LuiS Rie-ra.

·.ffi---.4075

FREGENAL DE. ~ SIERRA

T.res oord"os de diez. ni.eses, -coli pes(l
de, tr.es arrobas ea,da uno, negros, ore- .

, jas- rajadas,: ea.strado~"un() de,ellos
oon·la mano izt:p1.ierda blanca. y -vem'U_

- ga en la frente. '
Don Benito-, 1.3 de Abril de 1927.

El Ju-ez, Atilano Lorente..-El secre
tario, Atn'elio Gómez.

D. Adotro Morares Santos,hurtadoS
-en l8. deh-esa Torrecañillo, del término
de Gu.a.reiia, el día 2 del c{)rrienta. y.
caso- de ier habidos,. los- pongan. a dis
posición de este Juzgado. con la pérso,
na o -personas en cuyo- poder se en.,.

. eue.n!ren, si no acr.editau ,~u leg1tilma
pro-e-edencia.

B.eseíw.. de los cerdos.

OORDOBA-IZQumRDA

DO' Miguel Ru-m _M.oraIoo,. j·oterino
J.1>leZ: de mstrucción d~ esta. :villa y. su
~jd().. . ._. .

pO!' la. presente re;qwsu.-or¡a rueg1) y
~earg-Qo a. todas las Autoridades y or
deno a. l~ Agentes de .la. Po-licia jU
dicial de la Na.eilón pro<:edan a labu~
fa. y reseate de )0 que después se re
o&eDará,. prElpiedad del vecino de e.."Ita
:vilTa Juan Guzunán Santos, ro-bado de
~entro .de un sobre q;U8 tenia en una '
petaca y ésta. dentro de. 1m arca 00....
:rrada oon llave. en una. s:Jla de. S'U c::sa,
calle Cruz, número 2h" de esta pob-Ia~
~ón,. Jí cwnetido días antes del 13 del
,aetuaJ. y, e&-<>o ile:. sel"" habiDO, sea
})Oesto a mi disp.ooición, deteuiendo a
sus posecd-ores, sí! no acreditan fa 1e-:
gítimaadq;aisküPn,p~es así lo tengo
aeordado en el sumario que bajo el
n(Jmero 23 <le:!! aMo, 1,927 j.nstruyo s~

bre robo.

DON BENITO',

a Afr'1an~ Lorente GoImila,. Juez
fl'e: io6trt:mei6.lt de' esta iliadad y BU

.' }1m"tr"fo. •
Por el presente ruego y .eDta:rgC a

todas J'mr Au!orida'tfe5, 88f ei-vfJes el}-
mo -miIfftareg-, -y ueitn el' ~o .de los
mdfvilftros' eh- p;e,lkfa .fmtiebrI. pro
mdZIr lit la~ de' los' cerdos:.. al
ft'mrI se l'U@. de fa JIfOtfiead: 00

ga a todas las- AutoridadeS y Agentes
.de. la. Policía ,iudiclal procedan a la
busca". ~aput.m:a. "J. eondueeión a. la
áI:eel de esl.a.llOolación.a disposición
de este JuZfta<!o, d~l expresada- pl'a
cesado.

Goín, 21 de: Abril de 19127.-El Juez.
Milguel Ruiz Moral€.S.-P. S. M., el Se-

. R"e:talOO. MaDu~ Granizo. '
JQ.....-41U

D. FranciW<l Herrera de llera, Juez
_.de .instrucción de este partido.
. Por el presente intereso de la. Gua~

aja- dvil ! demás Agentes da a poli- _
cÍa judicial de la Nación que proe-edan
a la busea 'Y .resea1e de las eaballerías . DonJuan .AiIl:tomO' Linares Fernán:..

i que se dirán; de la propiedad de .los dez, Juez de inslrucciOn de Iznalloz' y_
individuos que ta.mil>ién se e3:Presa'- su partido. .

,rán, sustraídas, tres de la finca. "soto- Por el presente i~tei'es() de toda1J
neTO", y una 00 la de ··Los Ra.uchoo"', . 1 tor·d...... A tes ,:¡~ 1 P r í '
término() de Badana! de la. Si-err.a. du:" ' as Au - 1 <J.uesy gen 1..1'1:' a () le a

! rante-Ia. :a.oche del 11 al 12 <!-el a-etuaJ, y judicial procedan a. la bUSoCa y l'es.~
Señas. c.aoode que sean habidas, las po-.ngan a cate de un horro negro,·pequeüo. d~

: dt"""'osic.i.én de este Ju:z~,1\1o> ju.nj;a-men_ unos doce años. -con el hoci.co blaoncd,
--y que le fué hnrlado al vecino de esta

- iJioo bill<etes:- de óen pesetaS. _ te con la persona o peJ:'lSonas en euyo villa Antonio Gauido Martín el día
Caín, 20 de .A!bril de 1927.-ID Juez, : pOde!' las hMIen,- si no justifican su le- :12 del actual del sitio "Venta. de la Va

·1figue1l Ruiz. M.oraies.-P;..S. M.o el se,-- gttima a1iquisición; -p~es así ·!o tengo lentina, y, de 'Ser babido, .seapuesto a'
:cretario. Manuel: Gran.ilm~ acordado en el sumarlO. que mslruyo disposición de este Juzgado., así como

Jo.--.w72 ' con. el niriJJe:ro '" de este año sobre a sus jfegíttmos- poseedores, los que a
hÚl:to. Se:.sospedu que-pudieran ser su -vez serán ingresados en la Cárce~
l-os:a:mteres u.ua caravana de gitanos de este "l}arlid~; pues así lo tengo a.cor-'
cOmipuestu de eTIatro ü cfureu h:am1:¡res, dado enF el sumari-o 39 de 1927 que s-e

D. Fernai:1da fflgUeras Barrutia, <los: -o tre.s muJeres y V~:¡:,j(l5 niñ~ que instruye en este Juzgado por supuM,..'
'interinam-ente Juez de instrucción dal fueron vistos por las proxinü{]ades del to hurto. .
-distnlcr de- la IztruieTda:, de- esta -capi'" cortijo de "B:ltoner<i" al amanecer del IznalTm 1:9 de .Abril de :19-27.-Et
-ta:f. . día de· autos y que desapareeieron al Juez, Juan A. Linares.-El Secretario,

. ,Por ~l PTOOeIlte-s-e' cita y Hama por -amaneeerdel día 1-2;. ~siendo- vistos Manuel Martin. 3'0-4079
.. -térmilnó de diez' días, a emrta-r- desdB· más tiarile, pró-::rimQS a la ribera -del

JjU. ÍIlSeroi6n- en la· GACET..;t DE' MADlUD APd'Ha,·eon BRloo () seis eaJJqUería.s me_ JAEN
! BtJletCn OficiO:! de esta proviooia, a- nares.
la persona: que Se- ereadueña de -una ....~J.~~ D. Fernando Co-noo -Hidalgo, Jnez~
cartera oott f ..H'O' pes~a$ enb!11etes ....-.-kri«S-S!lStnñ~. in3trneeión de esta e-iudad de Jaén y
del Banco- de Espafia, r le' rUé- !reS-- sun....-..+idÜ'..
-(~ .... es! r"<:n .......~ <l'nitaI De Julián Ilui~ Gal'efa:_f'..••..u •.
"'-iUUi;f, en: ~i1 aeIu. _e C'~w. c~ Por elp~~ cita, lllur...a..y eni..
'el día:- 3 de EilerCt- úHh:t:KI, para que Borra; rutill', alzada 1,16 metros, de plaza a todas. las personas que fueron
it6lItro- de-. díeh(} términG' C'OOlt}Ja.I"e'Ma $eIl'O aifes,c!fesh'ernlia, en el j:lmón iz- agraciadas coo el premio que eorre-s-
mte- e:ste Jinzgad'o, silttm4& e:D la ealJe quierdo time marcada la letra B. nú- :poodi-ó al núm. 12.4e9- de. 111- Lotería
íte GOngoTa-, sm 'núimel"{l,-eoo. el fin, de mero 12, asegurada en la Unión Gana- _Naeillnal, .del. ~rleo (\l'JeJ)rado el 12 de
recñbfr1e' dwl1ll'aeMu yqfrecepf;e. el dera. - Jatin· de 1926.,. e;pedido ea la A-dmia
'~qtIe- se- ñl5fu'uye- cmfj:al' mo- De ToIl'l'lÍS Qu'Ínt.a:Jlifl.a: uis-1raeitm nÚIn_ 2 de esta. ~ital. a .fin
.tiVu', }mjo apercibimientO' ~e quest m "C".na burra de oc.ho aiios, pard~ clara, de- que- com.parezcana:nte (>.5te J~a ...
~(J verifÍea-le·pmari'cli~juteio·;¡ fJIl8 - media:mr tail-a;,. do de instrueciún, ,ita· en la calle ~
!raya ltrga-r:. . - . De Le:mdro- 'Earbeeho : legi'o~ núm. 2 de e~ ca:pital, paTS- re-

Córdoba, 13 de .Nbril de 1>927.-Eil Burra oscura, talla regular-. de eua- cil>irles d-eclaraci6n en el SU,marlo nú'"
Juez.. Fernando Hi~eras.-El 8ecre-- fr.. año~. ¡weñ-ad<t y desherrada. I :mero 2:15 & 19-'l.A) que me' 'halloms-
tariU, r. R., :rrn:faef FImSee3', ne. J~ Pitón· G1i~ero: trnyendo. sobre estafa, dentro. del tér-

JO-4140 - Huna raeia- elata, de IlU;eVe años, ' mirw-de Iliez días. .a contar de la pu-
talfa :mediMla y desherrada.. - . blieaci6n -del presente en el Bolet:ír.
, FPegeñal. f'9 de Abrli de i927.-EI Oficial y GACETA DE MADRID.

hez, hancÍ'Sco-llerrera.~Seereta- Jaén, 22 de Abril, -d-e 1927.-El s-e-.
• r~¡ A.rl!m'o Rrera; . ·¡0'---4-'276 cretario, Licenciado- Fernand{) Garcia.-

Barsa1a..~EI J~ Fernanao Conde.
JO-H50
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J0-4159
MERIDA

Dado en. Medina.eeli,' a 2:0 de Abril
de 1927.-El Seeretai'io accidental
Emilio Garcfa.-El Juez, AlfQlli/o Ber~
náldez.

De8 crip.ci6n.

, Una mula de siete años" roja, un
metro cuarenta y unQ. '

otra de cinco 2.ños, parda, aliada
1,47 metros.', . '

Aseguradas ambas en la Compañía
El Fenix A.,urícola:; letra P, número
siete. I

,Otra mula parda. de once 8.fío~

d.epoca alzada, sn asegurar. "
Dado én Mérida a 21 de Abril de

1927.-El 8ecretario, Félix Nogués.-
El Juez, lJui:s Tafur. . Jo-416ú

MONT.&.l'HJHEZ

D. Germán Dueñas Pérez, Juez de
instrucción interino de este partido.

Por la: presente ruego y encRmQ
a tooas las Aut\'lridades y Ag,entes de
la Policía de la Nax:ión procedan a, la:
busca y rescate de los semovientes
que al final se reseñan, de la propie~

dad de María Valverde Alvaracho, ve..
cina de Valdelafuente, de este parti..
do, y que fU83:'on hurtados el dia 7,
del actual de· la dehesa: Pozo Benito,
término municipal de Arroyomolinoa
de Montánchez, y caso de ser babido~

los pongan a disposición de este Juz-;

~~~~' p~~~r l:e ~~~~~a~~e~i~~s~~
acreditaren BU legitima adquisición:,
pues así lo tengo acorda:do en el su.;
mario que instruyo con el númerq
14 de este afio.

Se1las de los semovimíentes.

Una mulR".de once años. de aIzada:
f.. U, negra, p-eoeña,bragada y booi~

tosta:da, raza española, con, hierro
oonf.usi() en la nalga izquiet'da y,
otro -en la misma nalga. de la CaJmJl'8i-l
ñía 'el Fenix; AgI'Úlola, donde l;lStá ase""
gurada:. ' . .;

Otra mula de cuatro aDos, alzada:
1.49,' caJStaila,·, bragad-a. y sobaqu-e['a6¡
booiblanca, tuerta del ojo derecho, CO<Il'
marca S. ¡¡r. en la nalga izquierda. 1.
otro en la. misma na;lga de la; Campa.;
ñía el ~F-énix Agrícola". dondQ est,4:
~"1lrada •.

,D., Alfonso Bernáldez Avila, Juez de
instrucción .de la: villa y partido de
Medjna~1!. '

Por la presente, y com'O compren
didos en el caso i." del artículo 835 de
l~ ley de Enjuiciamiento vcriminal, ~e
CIta, llama y emplaza. a los proce&tdos
po~ este Juzgado en la causa·nÚIDero
4 de 1926, por robo, Victoria Maroto
Cámara: y Antonio ·Rada Díaz, sin do-

. micilio conocido y en ignorado Rara
dero, para que el día Ji 'de Mayo pró
ximo, a las once de su mañana, co:m~

parewan ante la: Audiencia provincial
de Soria, para que asistan a la oole
bración del juicio ora:l de l~ expresada
causa. bajo apercibimiento de sel: de¡..
clarados rebeldes si no oomparecen,
pa'rándoles además Jos perjuicios a qu~

hubiera lu~ar. '

JC--1U
MANRESA.

LOGROSAN

Don José Fernández Hernando, JUe'l
:le primera instancia de esta villa y
su partid.().

Por el_ presente se reetifica f".D. el
sentido siguiente el edicto die fecha
H de Abril anterior, emallado de la
declaración de herederos abintestat()~

de D. Anselm(l Yegros Vera, en vir
tud del cual se llamó por veinte días
a los que se cwyeran cOn i~al o me
jor derecho a suooder al dltunto que
aquellas personas que nao s-olicilado
ser declarados herederos.

Que se entienda puesto €.n 'e.l se
gundo lug8JI' de la lista de solicitantes
no 'a D. Juan Sállchez Vizca1no Reales
'N4eta Y.egros, sino a la madre de é:-"lLe,
doña Irene Rosales Nielo Yegres y que
los veinte dias de llamamiento se
cuentan desde que re publique en los
per1ódic'-os oficiales esta r~ctificación.

. Dado en Logrosán a 30 rdl\? Abril de
1927.":-El Secretario. J. Antonio Bur.
gas.-El Juez, Jooé F-ernátl-dez Her-
nando. '

D. Garmelo Izquierdo Sánche'z, Juez
oe instru,cción de la ciudad y partido
de l\fanresa.

Por el presente ruego y encargo a
t-ooas las Autoridades, tanto civiles co_
mo militares, y ordeno a los Agent.es.
de la Policía judicial procedan lt la
busca y ocupación de los efectos que
~uego se dirán y fueron sl.1strafdo5l.du_
tante la noch.e del 31 de !\1al'zo ~!l 1

Por la presente requisiLo-ria, y romo del aeLual de la casa,. lorre' deoomina-
}Oomprendido en jos números pr~ro' da ~La Noguera n

, sUoen término rou
y tercero del artículo ,835 de la ley de ni.cip.al!le Rajadell, cuyos efectos $D:D
Enjuiciamiento. eriminal, se llama. cita ,~os slgmentes;
y emplaza al prooosudo Angel Morale- Un cáliz de 01'0, estilo 'rcnaciwiento
da Felipe, decuareuta y seis aros de con la copa raalirada, de 29 centíme'

,edad, hijo de 8oba'3ti:m y de Cecilia, tros de altura, ~5 ~e base y 1 f de 41iá:
'.masado, jornale-o, natural de Alcázar me~ro,con la SIguiente inscripción en D. Luis rafur y FunesJuez de i~
'00 san Juan, vecioo de Villacaña.s, la base: "'Ca:pilla de Manso No~era trueión de la ciudad de 'Mérida y su
'donde tenia su domicilio, y cuyo ac- de l\{Ooni-strol de Raj adell. Año 1922". partido.
tual paradero segnora, siendo sus se- U:n ?O<pón, también de oro, ~tilo l'e_ .Por el presente, y a virtud de lo
aas per.~naJes: estatura! ,528 metro-s, naClilll-ento, ~ con idé.D.tica iIwcripción aeordado etn el sumario número 35 de
00101' del rostro sano, ojos pardos, pe_ que el antel'l.()r, de 27 eentímeLrQo~ de 1927, que Se sigue en este Juzgado
lo canoso, naTiz larga y recta; boca alto, 13 de h-ase y 12 -de diámetro la )Jor hurto de ~aballerías de la per..¡
mediana, que vestía chaqueta de tela, copa. 'tenencia del v-echio de Torremocha
azul, chaleco de paño ~scuro, pantalón .Un juego com,puesto..de alcofaina y (Cáceres) Foern8Jud(l Solano Solis, OCU-
lie pana. clara, faja negra, g(lrra ma- JaITo de plata. " rrido la n-oohe del 8, al 9 del actual.
rrón con rayas blau'Cad v calzaba al- . Unas. vlIlajeras de ig~al meta.l, es- en la dehesa Rap~ra de Arriba.
b-arcas. procesarlo en caúsa instruida tIlo gÓll[CO.' de este término rnunieipa:l, ruego a
en este Juzgado con el núm. 5 del co- Un písterOo. deI mismo metal, dos todas las Autoridades ci....iles y mi-
('Tiente añ-o por delito de tenencia de cucharillas d~ oro, una de ('llas esmal- litares e intereso a los Agentes de
arrna de fuego sin, lIcencia, para que f.a¡da. , la Policía judicial procedan a la bui'ICa.
en término de diez <li~ comparezca Un hisopo <le plata. ' y rescate de dichos semovientes, que
ant-c este Juzga,do a cOIl.Ol-tituirse en Un baróm~tro o,e pared redondo, de 'al· final se reseiía..').; p0niéndo-Ios a
prisión y respouder de los cargos que, unos 20 centímetr')s d-e diámeLro. disposición de esta Juzg-ad,) CM la
le resultan, bajo 3lpercibimiento de, Otro baI"6m-etro altímetro portátil, persona o personas en cuyo pO<ter fue
que, de no comparecer, le parará el, con estuche de CUero. ren' haIla:dos, si no acreditan su le:'"
perjuicio a que hubiera lu.:,.-rar en de- ' Un tapiz de un metro p')r 80 centí-' ~itirria adquisición. '
recho. ' metros aproximadamente. represen-
.Al,prop.io tiempo ruego y encargo a lan:do las BoOO.s' de Canaá y firmado

, Lodas las Autoridades de cualqu.ier 01'-' , Amla Ferre.r.. ' ,
.dén y Agentes de la P<llicía. judicial _ Un anteoJo de Ull06 cuatro palmos -
: procedan:' a la ' busca Y' captura. de: de J~Q,. .' ' .

mencionado prOMsado, el que, caso <le '" Un Juego -de ('.ama, compuest.o de
001' habido, lO' pondrán a mi disposi- sá:bana y dos almo'hadas, con puntilla a
:liÚIÍen la -prisión de este partido, pueS· su alrededor e iniciales l,ordooas en-
a.."Ú lo tengo acordado en el sumaxio lazadas M. G. '"
que se deja hecha: mooción. Do.s almo-hadas, también conlp.lriltí-

Dado en LilIo a 23 de Abril de 19'27. Uas p oon las mismas illicialoo bo.r-
El Juez... Manuel Soler y Dueiias.-El dadaS y enlazadas.
Secretario, D. S. O., José A-paricio. . Una Slá,bana. y dOlS almOohadas, tam-

J0--4i,54 bl~ con puntllla, diferente de las aD
~rlOres y con la-s ;miSJUas inieiales,
~m enl,~. .

seis toallas grand-es y c,an las re
. petidas iniciales bordadas, todas cu-

yas prendas son de hilo. '
CasQ de ser hallados los efectos re

sefi~oo se procederá a su .OC.llJpaci6n,
pmuénd-olo a disposici6n de este Juz
gado j'UD:tOo con la per:;ona. o personas
en cU;YQ poder se encontraren, si no
acredItan su legitima proct.'Úencia,
pues así lo tengo acordado ('iD. el su
IDaTi-o Q1U~ se in;slLruye por robo, mime_
ro 56 del corrIente afio.' .~,

Dado en Ma.nresa a 16 de Abril <le
1927.-El Secretario, Alfonso Poblet.
El Juez, Carmel'O Izqu,ierdo.

Jo.-415B

MEPINACELI
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Dado en M.QiltáncJicz a 19 de Abril
de 1927.-P. S. M., Féli:x. GaJ:l.ata.....,...El
Juez, Germán Dueñas. .

.J0-4162

:MONTILLA.

. non Ant.onio ()c..hoa y Ola¡ya, Juez de
~nstrueeión de esta' ciudad.
. En el sumario seguido en este Juz

gado por hurto de un burro, que le fué
ocupado a Cristobalina Maldona.do
González, cuyas señas son las si,guien
téS: seis años, 1,20 metros de alza-da,
rucio 3:pardado, sin'hierro a.parente,.
careto lunares blanc{)~ en el dorso y
'Costillares, raya de mulo en la ingle,
se .. bace .saber a quien sea SU clueño,
por el presente, el d~rooho que leasis
te•. según el articulo 1(}9 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, a mostrarse
parte en el sumario y renunciar o. nO
a la r~stituci6n de la 'cosa, n~paración
diEll daño e indemnizaeión de perjui
6ios; apercibiéndlQ.le que, de no com
parecer anle este Juzgado, sito en la
calle de Sagast.a, número 3, a expre
;Sar lo que en dioho articulo se intere
sa, se le tendrá por ofrecido el pro-
cedimiento. .

Dado en Montilla a 26 de Marzo de
19'2'F.-El Juez, Anto,nio OChOa Olaya.
El Secretario, Migu-cl Navarro.

JO-4163

MONTORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins_·
tru-cci6n de esta ciudl3.d. y su partido..

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autorida{1es civiles y mili
tares e individuos de la Policia judi
cial de la Naóón procedan a la busca
de las caballerias que al final se rese
ñarán, sustraídas en la noche del 8
al 9 del actual de la finen. 4~Peñas Ru
bias Altas", de este término, al vecino
di3 Adamuz Adrés Valverde Cerezo, cu
yo .semoviente, de ser habido sea pues·
to a disposi.ción de este Ju'zgado con
sus ilegítimos poseedores, según ten
go acordado en el sumario númer 49
de 1927.

Señas· de las caballerías.

Una mula de ocho años, 1,46 de al
zada, capa negra, raza: española blan
c~·s en los .cbstillar-es, boeimohi~a, un
~Ierr? en 13;. ~ad~ra izquierda y el del
, FénIX AgrIcola , 10, nalga. izquierda.

Un mulo caipÓn de diez años, 1,36 de
alz3:da, c.apa negra, raza española, 'oji
b?mrrubI8, blancos en los costillares,
hIerro del ...F€nix AgríMI3.", V. nú
mero 10, en la nalga izquierda.

. Dado en Montoro a 21 de A.bril de
t927.-EI Juez, José Luzón Muñoz.
El Secretario, Mariano LOlpez.

JO-4H2

MOTRIL

. D?n Nicolás PaGilla y Montoro, Juez
de lOstruooión de esta ciudad y su
partido. .

Por el presente edicto, que se inses
~á. en el Boletin Oficial de la pro
vlDQ.:Ia y .GACETA DE MADRID, se intere
sa. ~e todas las Autoridades civiles y
mIlItares y demáS Agentes de la: po
Uda iudicial se practiquen dilig:en-

cias ;para la busca y ocupación de ena.
.bu:rra rucia clar.a, grande, cerrada, muy
gorda, con el~cueIlo ladead.-o a efecto
de gordura; un cerdo :pequef?o negro
muy peludo, 00[l un oJo. caSI. tU{lrto;
un albardón con cubierta de esparto en
IDa] estado; dos saCOs rotos que for
maban parte del aparejo, cincha. de
esparto en mal estado,. jaquina. de co
rr-ea con el perrillo rot() y ronzal de
esparto; un serón, tamhié~ de espar~

lo nuevo; una !Oobtecarga que .han.
sido SiU'8'trafdQ5 de la huerta titulada.
"La. Paloma", del término municipal
de Almufiécar,: propiedad del vecino
de dicho pueblo José Pala.cios Jimé
nez, el 7 del actual, poniéndolo'S a
disposici6n de este JuzgadJo, caso de
ser habidos, proced.iendo a;s1;njsmo a.
la detención del autor O autores de di
cha sustraccdón; 'Pues así lo tengo
acordado en el sumario criininal que
instruyo bajo el númeo 37 de 1927.

Dado en Motril a 15 de Abril de 1927.
El Juez, Nicolás Padilla.-El Secreta
rio (ilegil).le) ..

NAOOR

Don Felipe Ar~onés ,Andrade, Juez
de.primera instancia de :Nacior y su ju-
risdicción. '. .

POT lapreoonte, :y eomvc()mpr(>~dido

en el número f.o del articulo 618 del
Código de Procedimiento criminal de
es~a .zona, se cita, llama.. y emPlaza a
Manuel Cre~po, de unos treinta y cio
cC! a. cuarenta a~os, natural de la pro-.
VlilCla de. AstuI'l~s, de estatura baja.,
moreno, oJos claros, todo af-eitado, que
sueloe ves<tir traje de' mecánico, d{lmi
ciliada últimamente en Melilla, y eu
yo a-cLual paradero se deeoonoce, para
que dentro del término d-e diez iías si
guientes al .de la publicatCi"6n dé la
presente. com.parezca ante este Juz
gado para con~tituirse en prisi6n, '$er
indagado y responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 19
de este año que eontra el mísm-o ins
truyo, 1;lúr: el delito de estafa; bajo
aperolblIllIlento que, de no verificarlo
dentro del término fijado, será decla
rado rebaMe y le parará el perjuicio
a que hubiere lugnr en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Policía, p~edan a la
busca y c8lptura del referido procesa
do y, caso de ser habido, lo traslad•.m
a la Cárcel públiea de Melilla a dis
po'si~i6n de este Juzgádo. dándome
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Nador a 20 de Ab-ril de 1927.
El Juez, Felipe Aragonés.-El Secreta.
rio, Licenciado Luis Fernández. .

JO-4.165
N'L'LES

En virtud de lo acordado por el :oe
ñ.or Juez de i!1stru~ción de este paI'
hdo por prOVIdencIa de hoy. dictada
en el sumario que con el número .j O
de 1927 se instruye por muerte de
Salvador Honrubia BlIrberá, que ocu
rrió en la estación de Almenara (Ca,,
te1l6n) el día 3 de Febrero cItel ~o
rriente año, por la presente se cita
a h viuda de dicho interfecto, llamada
Carmen Sáez Castells, vecina de Va
lencia, Carrera de San Luis., número 5,
y cuyo actual pal:"AA-P-l'o. se ignora, pam

que cOmParez~a ante eSte Juzgado al
objeto de. ofrecérsele el ¡.\rocedimiento

. con!orme al arti-eulo 109 de la ley dE
Enjuici.amiento, apercibi6ndola de que
si no lo verifica, sin alegar justa cau..
sa, le parará. el perj"liido que haya
lugar en derecho.

Dado en Nules a 20 de Abril de 1927.
El Secretario judicial, Aníbal Vida!. :

JO-UO! '

PAMPLONA

En virtud· de lo ordenado por f!l se
ñor Juez de instrucción de esta cá~
pital en ¡providencia de esta fecha,
dictada en causa señalada 'con el nú
mero 52 de 1926 sobre uso de nombre
supuesto, se. cita en forilta a Diego
Navarro M:achán, solter.o, de diecinue
ve años, que estuvo domi0iliado en
Zaragoza y Barcelona, para que den
tro del término de quinto día compa-·
rezea ante este Juzgado a fin der'eci
birle deelaración en dicha causa: aper.
cibi éndole que si no comparece' le pat
rará el perjukio a que hubiere lugar.

Pamplona, 19 de Abril de 1927.
El Secretario judicial, P. R.. Dionisill
Yoldi. JO-4102

POS.ADA...'";

D. Marcial Zurera \' Romero, Jüe1
de instrucción d.eeste purtído. .

Por virtud de la presente requisi...
toria, ruego y eneargo a toda elasedl!
Autorida~-es, tanto eivile;;; como mili-·
tares y Poli.cía judicia,l, la busta y res...
cate de lo que al final reseño. hurtadcr
al vecino de Córdoba D.. Andrés de}
Campo y del Río, de terrenos -del tér·
mino de la Carlot.a, la mañana del 20
de Marzo último, y ea<;o de ser habido,
sea ,pues~o a disp-o"ición de este Juz..
gado con SU~ tened'Jres ilegítimos.

Así lo tengo:lcordudo en el snmaTi1
qu~ instruyo con tal motivo bajo e'
número .ro d.e 1927.

Resefia de lo hurtado.

Una mula de dos añ~"\ casta.fia cla~ .
ra, 1,40 metros -de alzada, con el hie-'
rro 55, R. G. tabla del cn-ello derecha,
myada y cruzada, cebrada y el hierre
del Fénix Agrfeo-la. ~

Dado en Posadas a 22 de Abril de
1'927.-El JUéZ, Maruial Zurera.-El
Secretario judi~ial, Lu~ Medina.

JO-iJ61

D. Marcial Zurera v Rom'~ro, Juez1
de i!n..~-r~cción de este part.ido,

~or VIrtud de la presente requisito
torla, ruego y encargo a toda claoo de
Autoridades, lan{·o CÍ"viles como mili'..
tares y Policía judicial, la bu$Ca y roo.
cate de lo que al final reseiio. hurtado
al vecino de Almi)dóvar del Río Anto
nio García Priet-o in noche uBi ii al
12 del actual dé t.errenos del cortijo
"Los Moc.hos", de aquél término, y
MEO de ser hahido, ::-ea puesto a d~
posición de este Juz~·~Hla ('0-n sus te-'
nedores ilegítimlk;l. -

Así lo tengo acordado en el sumari(J
que instruyo con tal motivo 11njo er
número 53 d-e "1927. .

Un !A1lIo de ~eis años. ('~ll1'~·n. 1.5ob
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JO-:-4i73

-en que ttíV~su !u,gaT fu ~~1lú6n
que se .interesa. .'

; Dado -en santa Coloma de Farnés
. a 22 de Abril de 1!}27~~El Juez, Cris...

ijno Sánchez Morem>.

.mA.J.~o

s.!\.~r ROQUE

Diez ga.l1in:ts y 'lm gaflQ, dE! ~las :
:una color ceniza, 'otra ¡rtntada,otra. "
tuerta, otra ·rabi1t..mm. 'blanca ('OD ' En :virtud·«fu Jo .odispMSto 'PQl' el:se
¡pintas, otra negra, dos n~.'s .n..ryas se- flor Juez de j).~ 'íMtancia de""'l-

En. virtud de lo' aC'Ü1'dado po.r -el 8·e- ñas D.o{) recu·eraa, y e! g-~;]~D, b!1illoo . neo -ysa llártiéFo.. pOT -previá'en.eta .deet
t&-r Juez de irstmcei6n· del par- con la CEpa <l.orada:. día 30 ~ .M>-rH ·último, <l.ief.:ad8 1dus-:
íiodo Bn:' cumplimiento <de .eaI;'fa '0-1'- San' Roque.. '20 de.AbrH de 1'M'1- tancia -del Pl'oe\iTadoi' D~ ~fmJ
(l¡aa., La Audiencia provmc~a.i ~ El Jioez, d'OOO Garcfa Trevi.f.rnf"·.-EI MeRéndez de Llano, a nomb.re -de 'iloIi
LeOO. diman-aJite del stIIJlf,m,o.. IWi-. ~ Sooretari'O, .T'()aquín Fuer.. 'Fél1:x: Ta;rdiafn Fernández, "V~,de
mw 26 de f:926, seguido en e$TA3 I JO-4f72 asta 'VÍIla, y de6Járnoo pobre -para ti-
Juzpdo contra B()nifaefu·, Címad;evilla. .\ , '. tig!.r, -~n' el juieio (!'~~e~-ratiVo' -ele Ina-.
y Q'trI@robre ame:n.azas, po~ la preBe~ SANTA Go.LO'MA PE FARNES tG>'"'_. -d'''';¡'' Pro
seeita a JOSé 6arcía Galllna y Panli-· ~r -cmw L~p1"OmOvlU'U p6T f\;u6' .'-

A_-t -lt' ' oorador, en: la Tel'reeentaeión,'~
no Ga.reía Ga.'Úio re&UGU esn ¡trna.tneil- D. Oriatino~ ]Iloreno, luee . sada,oontra la "Sociedad aUÓ'D.imaCúm-
te' -en Thrnín. (AstU:riaill), para que el .: de instroC:Ción de .a -ciudad ysu 'pafifa Nacional de lnd1:tgtms R1:mn~
j.1ía. 3 de MaYl) 'V~d;ero, a. las. di~. partido.' , . das,.sobre recll'll'H&CióR -de ~.{)OO ~_
compa.rez.c:m .ante aque!-la Aa~~oCffi. Per el presente y en virtud ,(I.e lo '.tas; -se emplaza '8 la ref~'S?elOO:a4
~a, en eoaeep.oo ~-e:tesLlgoo, ~llShl"a1" acordado p()r auto recafd() en ~8U_ ClQmpa;ñía NaeiGiBa.l -de 'J!9dumms ...
Juimo·ora.l deil,indicado Sumarl~~er_ mario número 22 del corriente año, unid'8lS, que t;nw 00 4om.~"w~nBar ·
ciibiéndoles d-e .que., Si no. lo v.eri can. se.troido por el delito de .hurto de di-. oelQl1a, ~ 1a uaile -de P.ye., n1ÍJIi-.f,.
loes' :parará el peIjuici'O a que !laya, nero oonira. Enlili.a.no Huertas Roea, y aetooJm-ente ;ge ~esoon06e, Jl:iU'3 qa~
JU\fai:,o 21 de Abril de 1927.-~1 Se-:- y eoroocomprendldl! ~ ~. art,fe~ dentro de treinta días imJ1IlO~
cretaJ:oi.o'J·udiCial, Licell.Ciado Luis Ru- 512 de la. ley -de Ellj'l3.l'CJamlent-o .oen- . bIes, oomp31"e2lC& ~en .esf,e J'~(J, ~

minal, se llama al expresado~- " los~ e~resad05. poo'SOl!laOOse ·ea
biD.' JO¿17{) d?, !1ah1:,al de Valencra,de~ve~n-' . f-o.rma, con ,p1"e"Tene:.ión.de .que no.com

USéIS anos! de -estmuI'3. lmJa, -OJOS . ,par-ec:i.eIl4':lo l'a parar.á. el perjuicio a:
SA...~ LORE..'l'ZO DEL ESCORIAL p.equefios, TIste traíe Q()IOl' -oscuro, que hubiere lugar con ,arveglo a de..

oo.Iza aJpat'g'a~s OOB. suela d-egema, " recho.":'l;~l~
En. viIiud de lB acordado en llrov¡"':' Y h-oy dfade IgnoradO Il~, para· y a :fin de que sirva <l.:e é'mI:laza-

d-eooi& die este día dictaOa pm -el se- que dentr9 del térmIDo de diez días : tni$1tn ~ ia$oo1eda~ demanfullia, de
üo.r J'u:ez de instrllcción.. deesLe Real , comp~ezca-anw e~~ J:a2igado 'Y se . que lre ha hoooo-mérito.. ,se expide 1a
$itia ysu partión en el lSUIDari<l que c!lnstltuya en .h! pnsión4e -este par... presente. para SR :pnb1ieae1ÓJl, ~ 18
00 .iIlstrriyec·oo .el n:ú~ 28. del ~o-· tieto, ~ara ooti.fi~rle -el_ ~l!lt(} ~ pro- j' GAA.CE'tA. ,:CE MAnR.In, en "l.'ineo.. '3. '3
r.I\Íoo.te. ,año,oonLra JuaIl. León. Herrero cesam,IentiJY ~emás. d,dl~neIae ~,' .de Mayo de 1~:27'-,El 'SncretarioJu~
p.()r eI:d:eJito de esWa" se..ac.u'erda c,l- " hayan de praehearse,_ b~JO 1tp~fbi- "dicial Patri'Cio Gnm:ález.
tar, póx medio de la. presente c~a, miento que-de no Yenfi.-cal'io se!'á tife- .', " ·.fC--1.15 '
.JIUe se. mseríaT.á en el BoZelW Oft.cicil c1arado rebelM y le' parar§' eJ" pe.rJui- '
daesta.provin.c.ia y GA.c:ETA DE.M~BfD. CÍO á, qu.e en -derecho ~er.e ~.. - . .
D. 1t)S .co:r¡sigootllT"l"'" ,d-e. !2.s .ezp.ed¡e.w-, . Al: pi'V'P'io tia:n~ se -enearga: a lRS'\ "
t;.de pequeña velocidad. lle¿.adas.a Autoridadoes ,civHe...~ ,m;"l.1.t~es - y '.l}. Au~li", Dt!lJ'gD'9 Crln:ade, J~

estación de El Escor131, siguientes: Agentes de 1'3. PoheJ& judtdal, la de ~ión dd ~,.Y-m~.
, ia..no Fernández. l\L G&Jnez,. Anto- bUSCá' y ea;¡ñ.ura ~ exyresada 'Pl'OO&-. Per el ~nteTmlg~~ !f;OOas '1.

)lio Carre t.ero, 1\1. Manzano, A. R.. U., saoo y SIl -oondUC&l00, -eaw & ~ ha- Aut.orid~Y ~r.g:Q 11 1M AgeDlies
M8:ria Dfaz; !flanu.cl Fenr.mdez, Díaz, bido, a la prisi,óJl de este 'pll!'tiid9 a dis- di! -policía ~diiciall ~d8n '& ta·~r. Anoomo- Fer±lá"nd&, '.eu:yos aetua.Ies posi<lwn de mi Autoridad. , : . ca y ocupación del semoviente que.
florojeitios se ignoran, ~a q:n.edeÚ'o;· n. en: Santa Co:loma de F<arnés-. reseña a continua.ción, ,sustraído du...
dlet 'termino de .einco 4ias, contados ' Et 20 de Abri:l :de 1927.--'EI.J'gez, (lris,.. rante la nooke :Dttlma:a btum.o Fer...
desde el síguienLe .al de la inseroi6n 'tioo'SánCb.ez.~1\fureno. nindez, vecino d~l pueblo de la Llamao
:00 la presente -en díehos períooieo.s - ..J()--4tC5 en 'este~ -pelriéDd<*> 1. mi c:tiB-
:9.&'iMes, comparezcm an.tees.te.Juz-,~,-cam'," ser· b2abidG.~ .-
garlo de- imlf,rlluión .oon MJeto d~ pel'9lllD.a oen mryo '~ g 8l~
presotaa" unaa.eclaraciún en el referido '.' de ro: si no j~.fm iegítima:adqnmcmn.
:mmarÍO como c~tarios de V'<¡-· " PIU' la prealmte y en !lirttid pu-es'8SÍ iG!le~-eaiel~
'rias expediciones de carbón, facwra- acordado por" :prop.eso .de esL;t~ númem diez y es.' -del .ooril~
das' a sunO'.l'llbre, a. la eiaci6nde El recafdo en las dJ."li8enClaS de, cnmpli,-_. '
Eroorial, bajo apereitihn:!euto de qoo, mi'6llto. de ejecut{).r~ dí:roo.nan!e de la aJ09. SfJ,»ovi.efl,le~.
no compareciendo, les para.rá 'el per- causa Il.Ú.Inero· 13.. .r.ol1o J2i6 de
jufel-o a. :que Ruh-iere lugar., 1922, seguido en este J;nzg;a&o poi' ·el Un~~ de seas&ii9s de e&éld. .CQ-'

san Lorenzo· de El EscorIal a 2G de delito de hurto contra Jos! Ardiea· ler castafl,Q, -de ':cmltS .seis~s ,
A.hrU die J'921.-EI Sec~1arW, Lieen- Expósito (a:) 'Cbicamin.a.. de treinta y milldia -de aI~ erm Jar,ga.~ re
dado Céf'ar ,de'! ~.()ZO. nueve años de edad, hijo de paures cortada oo. mm Tazadm"a eR el pe.cbG.

desconocido.s y. vecino de Sa.n.-PedJ::o da berradD rle~ cuatro extremidades v
Osor, de .oficIO Jorna.'I2ni, .'ii6.1í; cita y .' sin seña alguna especial. .
llama para que se ~onstU..u¡a en la:, Dado en ,Tineo a 2l& de .Alml d~

D. ,.¡-osé Garcfa Tre;vij<mo, aeciden- cáreel del partido de Ge1'01la -a~-. f927.-El Juez, Anreno 13urgos.-El
'~ahnenl:eJuez de instrucción de este pl!r la pena que te f~_impue~por' Sooretar.iQ (~).
partMo.· . . senteooi-ad·e laSnpe.Mo.r¡dad~.de 26 de

PDr el presente se TU.ega y eneargcc 'Septiembre de .tl)23.
. &......L._ 1 A t 'd de A"'e '.,- d 1 : Al propio ti-empo se rueg:ay enc:al'-.
fI.~ as,' u, (In .a . s y J:. o n,,·_~e a· "'" "a ',las Auton,-ds:des ,civile.,s:, mm.llares....Pol1cfit judicial. 'pr()oedaJl lab.usca y "-
rescate de las aves· que al f;!1al se YAgentes de 'la Policla jooíciat pro
~eseñan, que fueron .susírl;l.ldas el ! 4 . oedan a la busclt Yo ca:ptnra del ex
ide a-ctu-al del sitio Callejón de la Pi- presad'o penado y. su "CQD:dueeim\~
m~ta., 001 térrni~o IQUDicip~l La de' ser hamdo~a la c-"<lI'eel' del 'C'ltirdo
Si'UUl. , de perl(:!TIeiIlcJa ,de 1\í-e!UCla Es- partido, rogándoLescomulliqrren en
carema Blaneo. • su caso a este Juzgado el día y hora

~ <le alza.d.a, raza.oe&pa)l(}ta. algo " Al pcopio tiem,po se' tuega 1a Imsca
bragado,. cabos' .negl'.bis, oon,;ElI hie:ro . Y de.f.eD.CiÓD de los autores o .a.nW.r del
~ la..~.a.s.egm'&dJOra ":El :F~-' hec~ poniénd.olD a disposieiVn en.Ja
nix AgI'f.oola:". ' , . " ,'. ,cároeldel partida. .. ¡ ,

. Dado en P<lsadas a 21 de. Abril de
T1IOO'1.-El Juez, ,Ma.rcial. Zure.r,a..-El Etectns ;Sustraúlos.
'Secretar~tl judicial,~ Medina.

J0-41ü3
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'En 'el ..ei:p:eW.-ente Jle j.u1c.1Dxeibal
de Ia..:Il.a&, '~gu1do.e.n -este .Jr~~
baJo ..aJ. .:aí1me.ro :339 ,¡él .año _19Zl
p,or ~~aci.Qn F ICoD¡rna Jl.a.InOO._~,Y
Aritwii9.~ .aparene .la. ~ent.e

"san.1.eD.cia.-----iEW- la .. vüla y íCarie
de ,:Madr.id a .22~ ..A:hril oe·;uI2.7, ..a~Jl

llDlclllil59 <üd.' .Juez .muD.lci¡pa1 del
dii'otrito .Q.-el ·Caitro; ;vistas ICtB Sili-

. gencias ,de J,ui.cih~~ faJ1as,~
gaida:s .enm JPa.r.t.es.df' la 'Una .elMl
IÜ.i;i.erio .&e.al.. ~ f1eutra .c-JIDlQ ..tienwl

. ciad"" oClíl~ OOaay m-más ,c~u»s
tandas ya constan, Ramón Df.tm.y
A.nt.oüio Laoosta, .

jF,aille qa-e -.d&be ronQe.sax y .condeu'O
a Jl.os .GenlJIllCiadGS .Ramón. Dfaz E'&
nán&ez y .A.Dt0nio~st.3. ClaIntcllv
a la.;Pffil.a .,ae. -cine.& rlia.s ,de,-arr.reg·D
menor a- cada uno, y po.r part~ .J~o..¡,¡n

les las costas del juicio.. Y not-ifíqG~
se esta senten<lia a Ramón Diaz por
mOOi{l de edictos tqUelSe insert'a:I"án.
.en ;la ·G.\CEn DE: .MADRID.
.w ..p.or esta nni stln1encia., !o ,~

mm.<lio•. m8tnElD y. :íh'mo..,.-;E'JI'1h.""UaoSJt·
Gi!i".

La anterior ;senmmia .fué :puJ!.tlicaPoo
da y Jeidaen tel mismo. tUs -de :su ;.~eo .
eba. Y para su inserCIón "'1 ,0, , .

c!IT~ Pli M.mRlD y .:::L::..... ~ .... -." .

En d ~~ie. ele }aiicio~
de faltas, seguido en este J~
bajo el número -2~'1'9 'd-el año 1W
'Por maltrato ;y contra Benjamín Mn
nm:m RtIbi1!t W ~:ro, ~ ~ :&1
~'..

""'SerJ!hea0Í~~ ita 'Vmlll" "Y~
de Ma~ '8. ·2i -oeFe~ de. 1'9!1,

.D. Fructuoso Gi\'l "Y .:AbOO, 'lf=aez~
"niciipail &1 -oiStril1:o <Ü'el~; ~-
taz;llas odiíligenems ~ jaide~
de fa1Jtas., ~<-uiijm:;' -en1:re 'Poo:'l:es, lije
la "IDI8. 'el "M"'1!l~6..~, ""'Y-tle 11U:a
C(ml9 &mmI~u, ~ e&idy-(leIlriíS
'Ca-eunátaneias 'Ya cm'lStlm,~
l\hm'i¡¡mi lJt-e¡bffl yfJtre, '

Falle'qué .d-e1>e-cUIlÉ!mY<l:T 'Y~
a tos demmciadoo ~mi'IJgo A~G:

, Pérez a la 'pena P.e seis días de 'Hcretl
t6 '1l'lfflfO'.l' ~0'1" <e1 '1J.'rll~ '6(12-; a JB:efl-

~.j!!J'lim 'M~1 9:l:dbio "a Ifanm~'Ü~

36~~o-r ffl-~ .{mi, '~tl
pr.:tmel'e, -que ~m.n. e1feeLñas 1m pa
pe'! 't1'e ¡pR1;l:JS ll!l~J "StrlTlent1o 'BI1 _

. Cas& lÓe mso-rveoma -el .~~ 1)eT
siJ:mtl 'fl'{TI'I'esplIDdiente-y 'fm'l' 'pmes
ig'O'a!les iJas coStas~ ;Tt:ñclo. 'Y -el m
mis5 deSt~:n: ~l ~sIt(ro a ~,
se refieren estos 3.11Í.o6'S.

2\'Sí .per~ nii. !:ffifltene1'a, 10 p1'e
n'U.l're'fo, M!lnd<l "Y firmo.-''Fruetr:t.reu.
Cid."

La '3Ilterio-r .'re:n'tencia 1m :IJlÜiliCltda
y 'leí&. en .e'l 'lIftsm'0 'día de 'SIl 1'ecJh.a
Y]laTa 5tl inls=e'rCiÓn. -en 'bl. G~ETA''fJB
~ "Y J)al'a''!IOO ,~.tl.t3"!1.Offflea;..'

effin -all 'ilerrtloora:ño ~enjamm .wfu
ni'ani lttibia, 'royo -:rtnal.1:l'o1'rI:'kffffle
pandero 'tl!ll -miSmo -se -T'gnUl'.ll,'~&
00 -y flmrola~te'c~!a eDn ~
vis1:o Dt.t:!mo de:S. 'B. "Y' seltad:a :etm. et
<le1:Inzgado ~n "Mm'l:riH .a ,'3.ae.may.a
<le~.r---''''El ~O-,~Dsé . :.Ea
H-e'Ster.--'V."' 'B.:": -e'l Juez, Frttc'l nostl
Cid. -

.
nos .Genílos .,de sWs meses Se ,edt.d.

pelO I:oJQ, .eJar~.
DB& en za:tra, -a 230 de .oMlni,l de

:Ul2;Z,...,.....EI Juez• .!úni:s~ 1I.":rnWi
lID. - El soonat:a:rttu, Yilltm-ilnffl ~~
puentE. ~1'86

~Z!A.-'P!.L.'-R

Db~ Wifiar -y!Madr-eeñe, ;'JtIez .
de ~era~ .'del dí'stI'Xto &él
Pilar, de esta ciudad.

Hago saber: .QQ.e 'P&l" nuto de esta:
fecha se declara en estado 6e quie
bra :al oomerc.ian.oo =ee 'es!:a 'P1laza i'e
fi.Qres J1!fi l1eE~ -illtm.~ ñl9f\<mten
do hooer 'pl1liiica -aiélia.~
pw moo}(l ~ Ua 'GA'éE'Nt.. 'DE fülmrn..
BfAe1in'@(iC'ta"l ;Qe. la ::pro~ln.ci~:pf!

riMices'6.iarioo tle DKf;a joo...li~;Y "1
ta!l-l6n. 'tie 'anundiost1e .este 'J'Jl7@IdIQ,
ptJr fu~ "BTI YL~.!{l, i'I.",,1 preaon t .e, ..p
a 'tenoT doe fDque or.dena .el art.lcJ.ilQ·
f~7 del Cádigo .ele :Comer..c.ilil ,anti
guo, -se 'pr~1he .q¡m @"-I'5DOO .algmBa
h'a,ga :pagos níentr..ega de tefoob:!i; 'al
qmfur.ado lÜa otros -su,j-et/)fj f'.1il.W
nombre, aéhien& tan~~
al .Deposiiarif}, Do.hsn Pén-ez iIiI-erne
rQ, jlAes .de Jo ,ooJÚ;rani.o :no IfEledairán
libres 1l.e !agob!i.gacim)¡es :que fteJlgam.
pendiarJi.es. .A:simil!lmlt '.Be ;r.~e .11
todas,1as~:eJl~ ,prom'~_
tan ¡p.e.rtemmcias de los e~sa3e8

Hijos de Juan Duplá .que deberán ha
cer manifestación de ellas por notas
q:ae 4ebeJ:án dmtregar :eJ - tCnmismio
D~ .Joa.gtÚD. ~.a offil, ,~.fi .cQD.cep
tíI qae de D:€J ICIlmPnnIo 'Sm"4nlteBitlo-s
por ~tadOl"eSéde 'bienes y 'Oám¡jliCie3
en ita ~: lUltimBmente 'Se 'l)re
v'¡en:e la' ms :aereed9I'1'6S 'qEP3 98 llresen
ten HIleI,dia 'Y lrora qaB 'S.e des:gn:a
rá pan. 'la re'J;eWación 'de la junta
pr:irloora :en la· 'Sdta. "lfUd'i'mC1:tü'e ene ,
JOlllpute, ~.~ :pTet"eI:!1ar..~
pt:mJ<lmilmmñe o JXl1' 1lleffi-o€l.e:re,pre
selitml:e -auiorizaua.co.n pDder lIaslan
te, 'baj'O~~a Jlor hIta
de aSistencia se les segtilf¡ ·el l'ffi'ju.i.
CiD .a que hnhiene lugar enuar.e.cito.

DatlD ea. Zaxagoza.a -4 .de .~ -dil .
1927.-El secnetari~ Saritia~o QQI~

J'"C---,116

'l!-'or -glttudde'l .JlTJ)s~ :i.l:Lt8res.o .de
. temas bs autm'á.dades.as! ..eiv'iles.oomo

m1rtmr':eB y l\genJ.es..de Ja .P!illClia Jn- ,
1$'c1al, procedan :a Ja .bus~a ,y illíl:BCaLe
daros. dos. :semJ'V;je11tas que a! .1inail.,Se .
díran, que rueron sustra'iliw! ]a -nwilie
de.l JI al .j¡Q .del .ae.IJJ.aJ. ne Ja .ma,Jada
qnB e:t"is.fa.a ..en el .sitio .D.eBDmm.aoo
"'Cerca .de 1le!'ReT.a~., ,en el .térnrinc de :
FlU".l.a. de. ..es~.iN:rt.i&, ,siendo -IlI'Dp!06 '
de :Germeneg ~e:I:O ;¡w~
vecIno del e~resa:do pueblo.; y case
de ser habidos sean .puestos a dispo
sición de este Juzgado con 'la persona
o ¡>ersonas en .mJ..FQ ,;p.arler.:Be 4;lD.oneD.
t.r.eIi.-isi no just1fi,e,¡¡n.BU ~ma .ad-
q,l.iWción; j}ues .así .,h)1mtge :aab!l'.dad8
ell. ,el.í>Ull1aT1o que ~O;68D.el ;nú-
mer:{) '~.,de .e:rt.e -añQ,~r dmrttoo., "

- I

:Dcm bili. NaMlft!O "IlrujRlo .., PéreZ,
JG>€z 4e~i611llie ·esta -4u~ad -de
.zafra.

Atle$ '3us1Yra~.

CL~aLro gallinas .negr.as, tres de ellas
lllo;'ludas•.

l:iS)a gallina~ oeniza.
l;r,na,~~IO~ Y
(:¡l:1.gildilo~~
':D:uk1 ,ea ..zatira, ... '20 ·dB Airil de

1S2~:.--:El~ lJlm; Naft:rro "Tru:¡j:i.o
lhil. - J.il Srear.eta;rio, Vimm'~ Al...
pu~e.

Don LuisNa.~XQ,T.t:ujillo y Pérez,
Juez de instrucción de este partido.

lPor eil.llnesem!lieillfieram de ;taCl.8.B las
~-dades.así·~ 1:l.000000:milita:r.eB
yA~ de la PelifáB.¡jIJldilial,:p'J.l~
ced<m 'a lB'!Im:I6a y;resmf¡e lOe .ias'~
~ 'clJC'a!(qse:.a1 &.00. El qtimía!l, ~
f~n ;;sm;tnaiBas .mi. ia1llOOb.e It\el d:2 al
Hl~1Iie1 .:aetuall <de .. baeItfla llilll:lll!larla~
."~"., .1tS' témnIiml -de Elari:a,:que
~Bll: ;anoo~.,iIlmw.elI. ·,iNo
niega. Ql.pelláB, mendn pr~(le éstIe;
y~ de iml" j¡ah.ilbel .!sean. .puestas lB.

dispt}SiI::i6.n.de lIlStle,J~il& lCfJJ\ !la !PB1'
_~ lIl) .penm:nes -en ~mJ!'iB pmiar- se:e13.-
e:m-.ntren,.$ ma ,jnstillir:an al .te9':ima
adquisición; -pues así.~ ÍIOO1'
~ l8Il -el 'SI!IDlIil!l'iB 4l!e iDs~ <IDn
elllll'.TÍft. 4i 4e,la:mcie'Btemío~ lmr:
~·.de 'WlJldia8B,

hijn die 'Francisco -.y d:e Jnan:a 'yJla:tD
TaIl. de :mta ciudátl. -rm;yo -a~ tlum1-'
cÍ~it) .sei:glIDra, yaia .~"3ll1nware~ca.
,arft.-e 1J.a Au~ pro~ 'de 'Cm'" .
~ R'e'8.1, 'el <Cffa..'14 'delMuj"O l'r~,
y lhara 'tle :lla-s~ te 'la "D'l~ :con.
~'IJ .(l'e 'qll'e'~.~':M:lto'dEfl. jn'ici"O
oirIal de ~ ca.n~ -que .-se ~.'S1~ 'ef1
:~ JtmgadQ, 'bajo ~''!Üimere'7fi -de
;1~, ~ <el, ,de1Iito· d.~ ~o;'P~íaa
QDe- .~' Ynll) -verikarle, 'Se ~ar-asn
perf::.,um. . .' .'

IDnt:'dle. enW:a'lóelp-¡ffias' '8.~5 ;fe~
de :l. 927.-El Juez, Octavio A~El
SuaIle.tuie:,.·Jm¡é.~ ..

.,Jfi>-tlt:7i8

Vll.L....<\.V1C'.ffiS.,A .

D. Fernando Maria Fernández de
OaTIlp~, Juez de instrucci6n de Villa
'¡viciosa y su parliao.

Hago s.a:ber ¡por e) ,pr.e.s.enLe, qlle
liahiendo si&sn.strnída él día ],4 d.eJ
¡pr~seIJ:t.:e· me~. en "C0l.m:!;ga..a: la pl18rta.
de un~'Staneo.,1JJI8. ~iemretam:affa
rro.~ñ.ess.,se 'i'J:ama -y -re'qiñeTB 1l.J. "que
~ustifu::rtre 'ser "SU -dueño ';para. que tlen
tro Ue1. téTIrrlnQ 'de. te:rrmr.o --día 'COm
;i;mrewa ante me lhIzgado. a 'sercñdo
:en 'el S'1!!mañ-o "IIÜmern '2'2 'de e'Sll:ewo,
gn.e 'se stg'ue yoT 1iH d.eE:to ~e lhurt:?, y.
enlermil.ole por -la~te -ileI 'tU't-reu-

. 10 1Jff)9 ·de la lJ.ey 00 "E:njoiciam'ie:Bta
crirl:JI~lJ. ~r51 /ifliiSiera. lkooer uso:~
19s {loe.J:"OOh.i)s ..qm 'I!il. 'm~ ~ rootl-
~- .

!Dado en Villavi-ciosa a 19.'~
de 19z:7.-EJ.Jmtz, lF.-ermmdo !Maria
:Flér,nández.-!EI. :s~ t(l!:Icirl¡;ro
Sá'll('~.



JMtHiJCaci6n al denunciado .Ra~¡(5}1
D.fM Fernández, cuyo actuai O-QUlIC·lno. Qparadero del mismo se ignora,
_ido- y firm:o .la presente cédula
~A e'l vistO bueno de S. S. y sellada
~ el del Juzgado en Madrid a 3 de
~ de 1927.-EI Secl'etáriQ, JQsé
• ll~ter.-V.o B.":. el Ju~, J!"'r1.1'clUQ
.~ (¡id!,

EA .el e:x¡pediente de juicio verbal
., faltas, seguido en este Juzgado
~.. $>.... el número 342 del añQ 1927. por
~Wa y COD:tra Miguel ATeces CO'll
~~ a.paNXl-e }a sjguiente

~nte;OJCia.-En l.a villa y C'lr1e
.~ad'I'¡d a 22 de .<\J)ril de H127. don
I'Eq-ctuoso (Ud Y' Abad, Juez pmnici
DaJ del distrito del Centro; vistas las
Q"iligencias de· juicio verbal de fal
tas.· seguidas entre "partes, d.e la una
~ Ministerio :fis.cal, y de otra como
t'(@unciado, cuya edau y demás cir
.c@stancias ya CQC,Stalt, Miguel Are
ces 'CQnde,

Fallo. que debo condena.r y condeno
M denuncia(fo- Miguel A"i"ec-e5l Conde 8
III pena de cuatro. días de ·arresto me
nOl', a que pague 45 céntimos en con
~to -de indemniza-ci6n a la Compañía
~etrQwlitana Alfonso XIII, y al pago
de, las co.stas del juicio, y notiffque
se,le t,sta sentencia !por medio de
rlt1&tos que se insertará.n en la GA
¡;~A DE MADRID.
~f por esta mi sentencia, lo pro

IWJ.lclO, mand'o y fir-Jno.-F,ructuosq
1Jd"

La anterior sentencia fué publí
ma y leída en el mismo día de su
1eclla. y para su iusp-:rción en la
&ACETA DE MADRID Y para. qUé S,J·va
cte noti.fic'ación al denun~iado Miguel
j,roooo Conde, curo a.dua! do-mic.iIio
• paradero del mISmo se Ignora, ex
lido y firmo la presente cédula con
~ visto bucnQ de S. S. y sellada OVil
~ del Juzgado eI;l. Madl'id a 3 d-e Mayo
de 1927.-El Secretario, José Ball~s
J,el',-V.o Ro: el Juez, Fructuoso Cid.

Por la presente s·e cita llama y em~
,.ij¡\Za a Rafael Fernánde'z; domicilia
~f:l)últi[[)!llIl1enteenla calle de Hermo
-,;,fHa, número 114, para que dentro del
~kl'mino de oogundo di'a comparezca
'ul,te este Juzgado municipal del dis
;:!>ito del Centro, sito en la calle de
.;fmta Catalina, número 1, principal,

:·00 el fin de que haga efecti'Va la mul
; ~\ de 30 p.esetas que le ha sido im
;'¡¡.8sta en juicio de faltas se.guido bajo
1.número 76 de orden del afio 1927,
¡:lercibido que, de no verificarlu, BU
tirá. eJ élJpremio personal correspon
:¡.ente.

y para su inserción en la GACETA
>E MADRID, expiclp la presente, visada
.~.e!' S.S., en Mam-id a 30 de Abril de
t927.-EI Se~retario, .Tos€: Ballester.
Visto bueno, el Juez Il')unicipl'll. Fruc
t,.p.Qso Cid.

Por la presente se cita, llama y em·
plaz'a a IDmiiia Catalá S<.lla~: domici
liada úItimrurnente en la calle de Sil
va, número 14, para que dentro del.
término de segundo día comparezca
ante este Juzgado municipal del dis
trito del Centro, silo en la c...Ile de
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Santa Catalina, nÚlllero 1, principal,
cOtn el fin de que h~ efectIva la mul
ta de SO pesetas que le ha sido im
puesta en jnicio de faltas ooguido
baje el nÚlIDreo 3.127 de orden dt\~

año 19Q.6, :lip.ercjbida que, de no veri
ficarlo, sufrirá el apremio personai
correspondiente.

y pa.ra su inserción en la GACETA
·DE MADRID, expido la presente, :visada
por S, S., en Madrid a 30 de Abri,l de
1927.-EI Secretario, José Ballester.
Visto. bueno, el Juez municipal, Fruc
tuoso Cid.

PO'r la presente s'e cita; llama y em
plaza a InGCencIo'Bareala Asunción;
domiciliado últimamente en la calle
de Francos Rodríguez, número 16,
para que dentro del término de segun.
do día cOIniparezca ante este Juzgado
municipal del distrito del Centro, si
to en la calle de Santa Catalina; nú
mero 1, principal, Con el fin de que
haga efectiva la mulLa de treinta pe
setas que le ha sido iIrlI>uesta en JUl-

. cio de faltas seguido DjljO el número
2.858 de orden del año 1926, 3!Perd
bidlo que, d,e nQ verificarlo, f:iufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su· inserción en la GACETA
DE M.'\DRID, expido}.a presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Mayo de
1927.-EI Secretario, José Ballester.
Visto bueno, el Juez municipal, Fruc
tUO'so CJd.

Por la p~sente se cita:, llama y em·
plata a Estrella García Fernández, do
miciliada últimamente en la calle de
la" )\iacJ.,era, número 46, para que den
tro del término de segundo día com
parezca ante e8te Juzgado municipal
del distrito del Centro, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, con el ñn de que haga efectiva
la mulia de treinta qlesetas que le ha
sido impuesta enjuicio d-e faltas se
guido bajo el número 2.858 de orden

·d~ año 1926, apercjbida que, de no
verí1karlo, "",ufrirá el apremio- p.erso
nal correspondiente.

y para su inserci6n en ··la GACETA
DE MAD]UD, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 5 de Mayo de
1927.-El Secretario, José Ballester.
Visto. bueno, el Juez municipa·l, Fruc
tuoso Cid.

. 1'0-1' la presenta &e cita, llama y em
plaza :;. Adela García Ruiz, domicilia
da ú}tlmamente ·en la .calle de Fran
cos Rodrígu~, número 16, para que
dentro del término de segundo día
comparezc., a.nte eete Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, sito en la
caJle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de Gue haga efec
tiva la multa de treint.a pesetas que
le ha sido impuesta en juicio de fal·
tas seguido najo el número 2.858 de
orden del afio 19-26, a.percibida que,
de no verificarlo, sufrirá· el apremio
personal correspondiente. .

y para. su inserción. en la GACETA
DE MADRID, expido la presente, visada

· por S. S., en Madrid a 5 de Mayo '~
·1"927.-El Secretario. José Ballester.
ViGto bueno, el Juez' municina!, Fruc-
tuoso Cid. .

Por la presente se ciLa, llarL1a v em
plaza a Maria Fernández Montes, do-

. miciliada últimamente en la e-alle de
la 1\{adera, nÚlaer-o 45, para que den":
tra del término de segundQ díá cOm
parezca ante este Juzgao.o municipa,J;
del distrito del Centro, sito en la rall€i
de Santa Catalina, número 1, princi"'!
pal, con el :fin de qqe b,,;(ga ~ectiva I~

IDnIl·a de 30 pesetas que le ha sid~
impuesta en juicio de faltas seguidQ
bajo ~l número 2.8'58 de oroen del añ~
1926; apercibida que de no verificarlo
sufrirá el aipremio pers~JDal corres-
pondiente. ..

y para su inserción en la G.....CET~
DE :MADRID, expido la presente, visada.
por S. S., en Madrid a 5 de 'Mayo da
1927.-Eil Secretario, José Ballester.
V.o B.o: el Juez munkipal, FrllChEI$O
Cül.

Por la presente se cita, llama y en1r'
plaza a José Martínez Encina;;, (Jn...
miciliado últimamente en .la calle de
Palencia, número 11, para que den
tro del té:rn1'ino de segundo día com
'Parezca ante este Juzgado munici,pal
del distrito del Centro, sito en la caHé
de Santa Catalina, número i, princi
pal, con el fin dé que haga efectiva la
multa de 3D pesetas· que le ha sido
impuesta en juici{) de fallas seguido
bajo el númerQ 38 de orden del año
1927; apercib-id-o que de no verificarlo
sufrirá el apremio perso_nal COI'res
pondiente.

y para su inserci6n en la GACETA
DE l'tÍADRlD, expido la presente, visadapor S. S., en Madrid a 5 de Mayo de.
f9.27.-EI Secretario, José Ball~~ter.
V.o B.o: el Juez municipal, Fructuos()
Cid.

For la presente se {ita, llam<l y cm
,po1aza a Eulogio Gallego Luque, domi
cíliano últimamente en la calle de
Rosa Méndez, número 1 (Bellas Vistas.).
para que dentro del término de ~e

gund-o dfa -comparezca ante este Juz
gado municipal del distrito del ~en·
tro sito en la calle de Santa Catalma,
nfun-ero 1, princi-pal, con. el fin de que
haga efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juitl:o de
faltas s.eguid~ bajo el número 994. !=le
orden del año 1S26; apercibido que i1e
no verificarlo sufrirá el a;premio pe!""
sonal correspOlldiente.

y para su inseI"Ción en la GAcE'rA
DE MADRID, eJqlidQ la, presente, visada
por S. S., en Madrid a 3· die .Mayo de
1927.-EI Secretario, José BallestE'r.
V.o B.o: el Juezmunidpal.· Fl·;¡('~U<)so

Cid.

Por la presente se cita, llama y en1.-
plaza a Enrique Gasc·ón Sánéh8z, do
mieiliado última:rnente en la calle
de O'Donne-ll (Tetuán), número 14,
para que .d-entro del término de se
gundo día' comparezca· ante este Juz

.gado municipal del distrito del Cen-
tro, sito en la calle de Santa Catalill:t,
número 1, principal, con el fin de que
hag·a efectiva la multa de 30 pesetas
que le ha si<!'Q impuesta en juicio de
faltas seg-ujd,Obajo el número 10 de.
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orden del año 1927; apercibido que de
no verificarlo sufrirá el apremio per
sonal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
. DE MADRID, (!X;P ido la presente. VÜiada
por S. S., en Madrid a 5 (!le Mayo de
1927.-El Secretario. Jos~ Ballester.
V.o B.o; el Juez municip~l, Fructuoso
Cid. JO--4734

JiADRIiD-HOSPITAL

~Il lo.s autos de juicio verbal de
faltas seguidos 'en este Juzgado bajo
elnÚillero "342 de orden d·el año 19:E!6
contra Angel F·ernández Ramafio, por
hurto, se ha Oie.Lal!o sentencia, ~euyo

encabezamiento y parte dispositiva
son .001 tenor U:t.era[ siguiente ;"

; ·"Sentencia.-En la yilla y Corte de
Madrid a 22 de AlIril de 1926; el se
ñor D. Juan José Gonz51-ez de [a Calle,
Juez municipal propil~tarro (J~l dis
lrito de.l Hospital, habiendo visto las
presentes diligencias de juIcio verbal
d.e faltas, segui:das entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción públieia, y Angel
Fernández Ramañ{) de la otra, como
d-e~unciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya con~tan anteriormente,

FyUo que debo c6ndénar y coñdeñtr
al ,e.enunciado, Angel Fernández Ra
mallO, a la perra de un día de arresto
mCJ;lor y pago de las costas del j1;lici'o,
ha~iéndose entrega del carbón q,u~
o-bra en este Juzgado a la Companra:
de Ferrocarriles y notifIcándose la
presente al denunciado por medi,t de
edictos en Ja GACETA DE ~rAD.RID;

anótese esta sent.encia en el libro es
pecial de este Ju~o-ado, expidiéndose
hoja con re]acil6n de la condena aI.~e

fior Jefe del Registro Central de If~
nados.. .

_A~i por esta s~ntenci.3~ 10 pr-anun
cio, mando y ftrm'Ú.-Juan Jo.sé Gon
..zález 'de la Calle."

La ant.erior sentencia fué publicada'
y leída en el día de su fecha. Y para
su i·n-serciÓn en la GACETA DE :MADRID
y sirva de notificación en foriha al
denunciado, Ange.l Fernández RamañO-,
expido el present-e. visado por S. S. y
sellado con el de,} Juzgado. .

> :\!adrid. i de .AJbril de 1927.--EI Se
cr,ttariQ Úlegible).-V." B.", el Juez,
Juan' Jos~ Gonz.·Uez de la CaBe.

EE 1% autos de juicio verbal de fal
ta.s seguid<J$ en .este Juzgado, bajo el
número 453 de orden del año 1926,
contra Gumersindo' Celemín Vega, por
malos tratos. se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit.iva SOn del t-en<Jr literal siguiente;

·'Sentencia.-'E.n la villa y Corte de
Madrid a 24 de Abril de 19-26; n.. Juan
José González de la C8.l1e, Juez rnuni
cillá] propiet.ario del áistrito del Hos
pital, habiendo visto la.~pres-ente~ "di
ligencias de juicio verbal de faltas, :se
guidas entre partes, de la una. el Mi- ..
ni.~eI"i{) fiscal, en representación cre la
acción. públi<:a, y Gumersindo Gele
míri~ Vega, de' la otra: co-mo denuncia
d'9, cuya edad y demás circun.<1.ancia.s

. ya collstan anteriormente,
FaIld:que <lebo conde'nar y c.opdeno

a.} denlUlciado Gumersindo Celemín
Vega,' a la pena de 30 pesetas 'de mu)- •

la, que deberá satisfacer en 'PaPel d-e
pagos al Estado, sufriendo en ~aso de
ip,ii(jlvencia el 8lpl'e!miQ personaJ 00
rrespcmdiente y pago de las cost.as· del
juicio, notjficándo-se Ja ¡presente al
c-op.denado, por medio d~ ooictQS en, la.
GACETA DE MADRID.

Así 'Por esta, senten~¡a lo pronuncio,
rnMl'od y fi.rmo.--Juao José González
de la ·caBe".

La, anterjor sentencia fué publieada
y leida el día de su fecha. Y para su
inse:reipn en la GACETA DE M4DRlD Y
sirva de notificació:n E.\n forma al de
nunciado Gumersindo Celemín V('g¡~,

e:q)Í,:do el presente vi,.sado por S. S. y
sellaO<J con e~ dd ;ruzgado de Madrid
a 1." de Abril de HI27.-EI Secr-etario,
(ilegible) ..---El Juez, Juan, Jasó GOl1zá
lez de la Cuest.a.

En los autos de juicio verbal de fa.l
tas SBo~idos -e;n este Juzgado, bajo el
númerQ 21 de orden del a:ño Hl26, con
tra Modesta }'ernández, por lesiones y
daños de Leonor López, se ha dic\adp
sentencia cuyo enc·abezamiento y par
Le dispositiva -son del tenor literal sj.-
guie:n:te: . . .

"Se;nteneia.-En, la v,illa y Corte de
Madrid a 4 d-e Marzo de. 1926; D. Juan
J o.sé GQDzá.loez de .la CaUe, Juez mu
nicipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las pI:esentes
diligencIa¡s de juicio verbal de falt.as,
seguidas entre partes, de la una, el
Ministerio .fiscal, en representación de
la aCDión púbUca, y l\1~esta Fernán
dez, de la otra como denunciada, cu
ya edad y demás circunsta:ncias ya
eonstan anteriormente,

Fallo. que debo condenar y COllde
no a la denunciada Modesta Fernán
déz a la pena de cinco días de arresto
m-enor y represi6n por Ja$ lesiones '3
dos dias de igual arresto por los da
ñOs, los que sufrirá en su domicilio.
indemni/ación de una peseta ochenta
céntimcf:; y pago de las costas, r/Jtifi
eándQse la presente por mMio de
edictos que se insertarán e11 la G....CE
TA DE MADl\ID.

Asi por esta oontencja, lo prODun
cio, mando y ftrmo.-Juan. José Gon
zález de la Cane. TI

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el Ma de su fecha. Y para
su inserción eH. la GAcETA DE n-L\DRlD
y sirva de notificación en forma &
denup'c~ada Modesta Ferllández, e:x¡p.i
dp el preSl:>:JJte visadQ P9t S. S. y se
llado con el del Juzgado en Madríd
a Lo de Abril de 1927.-El Secretario
(i;J.-egiible).-El Juez, .Juan José Fú
¡:ández de la Calle.

E..T1 los a!utos d~ juido verbal de fal_
Las &eguidos en este Juzgado bajo el
número 73 de ordeh del año 1926 con_
.t.¡:a Miguel Pérez Martín por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo enca\beza
niiento y parte .dispooiLivaoon del te
nor "literal siguient~;

"Benten,-cia.-En la villa y Corte !le
Madrid a.17 de Abril de 1926; el S'C
:i!.or D. Juan José González de la Calle,
J'uez' municipal prOlPietario del distri_
lo del Hospital, habiendo visto las
presentes dilih"'encias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre parles, d~ la.

una el Mini:sI!.Cl'io Fiscal, en represen-o
tadón de la :1ooión pública, y Migue!
Pérez Martín, de la otra como deIllID-:
ciad{), cuya edad y demás ('.irelin-s
tancias ya constan anLeriormente.

Fallo .que debo oondénar y condeno
al denunciado Miguel Pérez Martin a
la pena de diez pesetas de mulla, que
deberá satisfacer en Ila.pel d~ pago.9 ar
Estado, sufri'C-TIoo, en caso de inoSOl-:
venci·a, el apremio personal corrcspon
dienw; indemnizaeióh de treinta y
cinco pesetas y pago de las costas del
juicio, declM'ándose responsable civil
por ésta a Ja.im-e AguiITe; absolviendo
libremente a Francisco l\1artínez GeL
ma, declarando de oficio sou parLe de
C"QstaS, y notificándose la presente por
Mi·ctas en la GAcETA DE l\L\DRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mand y firmo.-Juan Jo..."Ó G(lDzá
lez de la Calle. TI

La anterior s-entencia fu¡':, publicada
y leída en el dia de su fecha. Y ,para
su illi.'lerción en la GACETA DE l\LmRID
y sirva de notifioación en forma al de_
nunciado Mi·guel Pérez Martin, expido

. el presente visad{) por S. S. y sellado
en Madrid a 1.0 de Abril de 1927.--El
SecI"etario, (ilegihle).-V.o B.o, el JU.el'
Juan José de la calle.

En los 3.fl.ltú6 de jui-eio verbal de fal_
tas seguidos' en este Juzgado bajo el
núm, 2{)S de orden del año 1926 con
tra Arturo Zurrü Alvarez por lesiones
de Luis Alcaide, ·se ha dictado s-enten· •
0ia, cuyo enca.b-ezamiento y parte dis
positiva soo. del tenor literal siguiente:

"Senten,da.----,En la villa y Corte de'
Mad:rid a 24 de Ab-ril de 1926; el se
i!:or D. Juan José González da la Calle,
Juez municipal prOIl)ietari'Ú del distri
to del Hospital, habieudo visto la.:?'-'
p.T!esentes diligencias Q€ ju,icio ·vet]jal~-'

de faltas, seguidas entre partes, de la
una el· Ministerio FiscaJ, en repreren
tación de la acción pública, y Arturo
Zurro Alvarez, de la otra como d-enun_
oiado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente.

Fallo que debo conden.-a.or y conden~

al denunciado Arturo ZUI'l'V Alvarez a
la pooa de cinco dia.sa~ arresto me
nor, qu-e sufrirá en su domicilio, y re-

. p'ren.sión y pago de las costas del jui
cio, no-tificándo,ge la presente al con
dena<lo por medio de edictos en la GA_
CETA DE MADRID. .

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Juan José' Gonzá
lez de la Calle."

La a:nterior sentenOla fué publicada.
y l,efda eh él día de m fool13.. Y para
su inserción en 111 GACETA DE MADRID
Y sirva de notifi-caciónen forma al de
nuneiado Arturo Zurro Alvarez, expido
.el pres·ent-e visado por S. S. y sellado
en Madrid a 1.0 de .Abril de -!927.-Ei
Secret.ario: (ilegible).-V.o no, el Juez.
Juan .ToS'é de la ea:11e.

El! L)~ aul..O-s de juicio yerbal d~
j·altas seguidos en este Juzgado baje.
.el núm. 56 de orden del año 1926 con~
ka Adolfo López, por lesiones y da
pos de Manuel Barrero,se ha clicl.ado
:sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenOr siguiente:
sent~ncia.-En la yilla y Corte de
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m3Bdo y ri'hn(}~nan José&anzále:z
-de la CalCe." ' :

.La :anterior seatencia fl1'é pu'Iñiooda
Y 10eída ea d. -dfa de su. :fecaa. y para
SIl inser.eión en la GM2rA rlll: lL\nRm'
Y t>inB de notificae-iÓll '1m forma a (l.e..,
mmcíado P.eodro Lafar~, expido 'a
pretmIlte~ S. S. y sellado COn el dell'
Juzgado en Madrid a f.O de Abril de.
1927.-V.o B.", -el~, luan .fooé Gon...
zález de la Calle.

En iDs alltos de juilOO vemaJ de
ftlbs~ 00. este J'u7.gad.o bajo:el
número 43!t de lllden.del aM 1926
oonba Anltli>nil) C~ Pascual. ~

. ley de mf';ra.e.e.ión die la Ca:z:a. :00 Aa 'l!1e_
t:ado g¡ent-en'Cia, cUy.o-eneaOOZ8JflieJ.ltG y
~~sitiva SQ'.a 4ed. teI1{W liteml
::ii);1iiente :

"Sentencia.-En la :villa y ~rle de
MOO:ria .a ~2 Qe·MayG ge i926,el w
:OOr D. ;ruan 1'6'S1!í Go~r:; de la. 'Ca
lle, J'!:re!: IDll1nieip'ai -propietario ~l

distTitu d~ Hospitai, haibiendo vis't'O
las pl'~ntes ,dHige:neras de joido
wrbal 11e iaIta:s.. segnirl:as entre par- En io.s. a~os de juiú(} verba.l ,'!le'
~ & la lllmL elMÜlisterio f~~ fafu¡¡¡ seguii10s .en es'teJuzgado baje'
en rep:re:sentaeí6n Ue la atciónpúbli- el mimero t-89 de orden del ,afi.o t9'25
ca, y Antonio 'Comas Paseual de fa oontra Cándido Górnez .zapatero y Ro
otra como 'denunciado, cuya edaod y gelio Sih'eÍra 'Gutioérrez, llor daños, se
demás circunstancias ya constan an- ha 1;U,ctaoo senteneia, cuyo' llIÍCabez3;-,
terioI'Inente y; .' ll1ieato y parte dispositiva son -del. te-

Fallo: Que. d.ebo condenar y COR- oor ,literal :Siguiente:
Gelll..O al denunciado Antonfu Comas "'Sentencia.-En }a v¡na y Oorte de
Pa&Cual .a. la' pena d~ 25 pesetas de - M.a.drild a 24 de Ahril-de 1'920; .el se
multa en, efectIvo. par.aenlI'tgaF a ,ñoI' D . .luan..José GoJ.U:iW';de J:a Calle;.
M'aDue1 Gutiérrez, sufrjend'3 en .caso J$Z mmlicipal ]H'O¡pietarlo del disfri
de insolvencia el .aprellllio persanal todei fiQSlpital, hah'i~ndo vist0- 1as
cOl'resP'Ondienta y pagoGe1as costas ~tes dilig!eneilas ~ jn:icio v:e'liJaJ
del juicio, declarándOlSe rat1ficada y del j'~, . seguidas e'nlr.e }Janes, '-de
bien hecha la destruooi6n de la.cam, la uml. e3.Minisrerío fiscal, -en~
lilll.illcá.niklse la presente al CDndena- sentaciÓD. de la aceros. púhliea, y
do j}(lr medio de Eilici.os en la G1~ Cándido ,GómeZ zapawra y. Roge1ilJ :
DE MADRID. , Si~n Geturrez de ~a otro, CQlDI}

..Así por esta ..sentencia" 10 pr.onun- denunciados, euya':edoo y dem4s ._
cio mando y firmll.-J'nan JQSé Gon... cunstanci3sya O(1Ilstan aRteI'iQq-meme,
Zález -die la. Calle. " - F:allo.qti.oe debo ~liar y condeno

La anterior sentencia fué pnbJica,.. a loo demme¡~os,Cándido c-.ómm Za
da y lefdaen .el /Ya de su fecha. Y •patero, a la -pena de un -dia deaTres'"
para su. iusereióD. en la GAeE'rA DE lo 1DellO'!', que sufrirá en e 'Su domim-

. MAnRI9 Y sirv:L -de n~iÓD en for- lio, y a RCIog'ielín S-ílveirn GutiéI'T'eZ a.
ma a denunciado Antonio Comas Pas- La .oequinc.e pesetas ·de multa, ~e"

caal. expido el presente visado 'Por deherá satisfacer, eB :pape:lde pagos,
S11 sefim"Ía y sefuLOO con el del Jnz- al Estado, fo1I3ftjendo,en ca...o:.o 4e il\-
~ en Madrid a L" de AMiI de solvencia. el 3Ipremio personal 00-
1'927.'"'-'V:" B."', el 1'0.'81:, ,JU:3:Jl .J'Osé Gcm..;. rl'eS{)Qndiente, ín(l.emnizadón de vein-'
záIez ue la Cafre. ticinoo pese~ y :pago' ue las ~tas

por mitad notificánd-os.e la preseB:te:al,
segunoo ~med.jo deedm1ios anla_
GACETA DE M2\DRlD. .

_Asi por .esta sentencf:!, lo prIJñ1IIl
cilo, mando y fi:rmo.-Juan José Gon
zález -de la ca1Aoe....
. La anterinr sent.encia fué ,publiea
da y leída en -ea, dfa de 'SU J-echa. :Y
paICt SIl insex.ción en .la GACETA DE
MADRID Y sirva Ge notifillación PTI forc
roa al -deR'nneiado Rogelio S~'veira.

e:x¡pi:cIo el pr.esente, visado por S. S. y
sellado con el d-ei juzganü.

Madrid, 1 de ~ril <le 1927.-EI
'seeret..ario {ñegih1e}.-"V." ]3.", el Ju~
Jll2Jl .losé Gomá.l'ez de la GaUe.



Claudio .Alcaide Gó~ez:y.J"osé ..A.Iv.a
:OOz N-eir..a de la .otra, C(WlO denuncia
~os,' .c.uya .edad ydema.s C1rc.UllSla.n.-
éiasyaconst:m&Ut.erioI."mente. .
. Fallo .que .debo condenar y condeno
III denune.iadaCJ.audio Alcaide Gómez
~{1a..p8lJ.a de cinco.d.ía? 00 arresto me-

~
. oro "IU.e .sufrirá en .su dornilciliú, ya'
> osé ,AhrarezNeir.a a la ·de seisdias
~.' e ~to mena!, y p2g<l de las C05
~'tas por .igu.ales :par.too, no.Li1i.cándose
). p..ste tiltimO .por medio de edictos, .
JI'ue se.inser.ta.ráll 'en la GAcETA - DE .'

l!\1AnRID.
:> L.o\si por esta sentencia, 10 pronun
~iJo., marido y fiI'lll1o.-Juan J'osé Gon
Zález '00 la ·Calle."
: La. .ante.rlCJr.senLencia rué _publiúa
~ Y l-eída en el día de ¡¡u fecba.. ;i
$Iara &l;linserción .en la GACETA DE
i!-\'IADRIO y 'sirva de nollilc.ac.i6n en for
Ina 4lI1·demlIlc.iado J'.oeé .AlvarezNeira.
~:x¡p:ido.el pr.eseute, v.ilsado por S. S. Y
~lladaoon el .del J~ad(). ,

Madrid, 11 00 ADri:l.de 1927.-EI
Secreta.rio •.(Ii1egi.hI~ .-V.o B.o, el Juez,
'fi"uarr J~é González de laCaUe. '

" En los autos a-e juJcio verbal ae
¡CaltassegllJidos en este Juzgado bajo
¡é'l 'IIÚme'l."O 636 de 61'de'Q. del año
J1921). :oont.ra Benito Velaseo. BlaIj)o,
b.orlesiones, se ha d!etado. senten,":

. reia,. cuyo Bnea!tezarment'O y parte
Rlispasith:a son del ten.or lit'el'a! sI..;
guienw: . . .

'''Senteucia.-En: la: "V'illa yo Corte
fie Madrid a 3 'd'e .'rnIiQ oe 1:'92'6; "don
Uuan Jo.sé .Gonz..áJ.ez de la Cane, Juez
inuniicipal p:roi,liet..a:rio :del distrito
&lel llosp·f1.aJ; 'habiendo "Visto las
pres'OO.tes diligencia'Sdi3 jn.icio -ver
ibaI 'de faltas, segnij,da.s entr-e par..;·
~es,·ae.la una. el Miinister.i.o Fiscal,
~n r.epl'esentMión de la acción .Pú
bli'C&, y Ben.Tt(} Velascn .BlancD.. pe
~a 'o.t1'.a .CB-mo denunCJiildo, ooya edad .
f :a~ etrcunstane1as ya constlm
anteriormenI.e.

Fa.Uo que -debo eoooe.nar y con'de-:
no al 'denunciado Benito V-eIasco
iBlaneo. a la. panadecinno ilias de
(9;r,r8StB meno,r que sufrirá. .en su no
mi~ y ¡pa.gD de las coot.&s 'del j.ui-;
~lo, Eotifi..c,á.ndose la; presente al'
~onienada poi' m:e(Ko de .eiI"¡etos en
ila;~ U& M.;:\DRID.

.' :Así por asta ~nteneia. lo pro
nun.ci.e,. maoo() y iitmo.-..TuaJj José
~ollZález iie la Gaile.... .

Ua: anterio-r 5ente&-cia 'fuá ptibli'-'!
~a y leida -es: el ::flfil. de. su fecha:.
. ft ¡pa¡m su inserción el!. le GAOETA mi:
. lMMntm v sirva 00 notificación. en.
itorma ai -damm.eiado Benito V&la.s-,
toO Blanco, expido el praoauia ~ioo.Gu
¡POi!' S. 8. Y .seHado con el del Juz-¡
~a:do. en Madrid af.°ee íUH'il de
4921.-El Se<retarlo (ilegili1e).
~Wsto !J.uso-: BI. J'uer, .Juan J'Ose
O:ORZá1ez de la cane..

• ER]o:,,· anto.s de juicio '\"erbai de
ftaltiiLS. ~.f~gUlidos en este. ..tm:gado
kjo el ':íffirtero 51 de orden 4el año
192~, cnntra Lucio Dfa1; Ba1"8hctna,
por malQ-S trato'S, se ha dietado se~
!encia. cuyo encabezamiento y par.,

te c;Ii.6lP:ositiva son del teno.r literal 1

s~guien.te :
"Bentenc.ia.-En la VIlla y norte

.'de Madrid a -2:1 de .F.OOr,ero de .1:920;
D. Juan José Gonzá.IBz 'de la Ca'ile.. :
Juez muniCipal propietario del ÚLS-'
trito del Hospital; habiend{) visto
las :pr.esentesdiligencias de .j,Uicio
YerhaJ. -de faltas. 5eg.Uoidaseutrep.a.r-,:
tes,detanna el MiJJjsterio Fiscal,
,en representación de -la acciónpú-.
bliea, y LuClio Dfaz Barahona, de la
otra como denunciado, .:cuya -edad Y'
demás c1reunstanm'/l:S ya :eunstall.
:anteriormente,

Fallo que debo condenar y con..,:
deno al denunciado Lucio Díaz Ba
iI"ahcma. a la pena de ·ilO pesetas de
,;muLta :ql!te 'áebel'á 'SRtisfaceren pa-.
pel de pagos al Estado, s:n!riendo
en caso de insolvencia 'el apremio
:persona'I· corr-espondiente y pago de
las ·C.Mt:aS del juicio, noti:ficándose
'la presente al condenado pOOl' me
dio de edi·ctos qu-e se insertarán en
la GACET1\. DE l\f~.uroD.

As1 =por esta ~ntencia:, lo pl"!)-,
nun-e:io, mau-do .y'fit1ne.-Jnan José
GouzáJez de la 'Call~"

La anterio-:rsen.tacia filé pub'li- :
cada y leída en e'l dia de S1l -reros..
y para su .i.nsereio.n en le OAlJETA DE
MADRID y sirva de notificación en
forma a1'denuncHido Lucio Uíaz
Ba~ona, expido el presente vis'a""
110 por .s.. s. y sellado con el del .Juz
gado en Madrfd a f.O de Abril ae
1921_-El Secretario ·(ile.gi:ble).-'
ViisLo l)l:I.eno~ .El .Juez, Jua,n J'.os¿ ,
GonzMez. de 1& .(la;l~e.

En los :autos de juicio verltale-e fal
tas .-seguido-s eiD. 'este .Juzgad!> bajo el
número 'M6 de orden del rmo 1926
con'tra Luis Menénliez Reyy F:ra:ooiseo
Cobos Canlq:Joos 'Por lesiQnes y -escánda
lo, se ha (}jetado oontencia, euyo en
cabezamiento y parte displ)s:itiva -son
del tenor literal sgnienté: .

"Sente.ncia.-En la yjl1a y Corte ne
Madrod &26 de ..Tnnio de 1926; el se
ñor D. Jn.an. José Gow;áJe;z; d-a la. -caIle,
JtJ.-eg ~cipal j>mpiel;Qriu del distri_
to del H~ital,ha.'biendo 1'ii;to las pre_
sentes diligencias de ~io 'verbal de
faltas, seguidas en1r.e partes. de la 'Wla .
eJ l\fin1sterio y¡,¡:caJ• .en.rep~i6.n
de la aooi6n~ y Lnis 1llenénd~

Rey Y Francisco CoDOS Campos, de la
<>tra como denunoiaOOs. -ouya edad y
demás cireunstancia,s ya constan ante-

. riormente•
~o que ·deibo :OOttdenar y -condeno

a 100 deritm.ciaOüB Lnis Menéndez Rey
y FranciJsoo cebos C&mpQs a 1& pEma .
de emoo -día.s 4e arres·f.o 'men9r por las
lesiO!nesy e-moo. pe99'tas ~le muItatsm_
bren. .so eMla lmO por las lesi6nes. que
doeberá.n· satlsfacer en 'paspe1 -di!~
a.l.Estado-, sufriendo, cn.caeo de ~
~ el '3lpI"emio -Personal 00lTeS-

~,'re.pr~n::::de las 'cestas -del ]nic;io, 11 .. la. 'Pre-
sente· al~ >por'medio ~ :edietes

. en la GAcm'A DE VAmml..
ASí pOr e&ta.~ 16 prOD\JlDCi6,

mando y 1l:rmo.~ J'&Sé -González
·de La' Galle~"

La anterior sen:te:w:ia. fué pubj:i:ead&
Y l-eída en. el día de su fecha.. X P&rl1.

'su iMereiÚ'n en la 'G'A'C'ZT.A. ;DE 'M.."\.DRm
'Y :sirva de netiticaoioo ail'<WrtnOOi~
'FroooiEDo Cabos CaInpos, ~::qH&.e1

~te visadQ por R 'S. -y seflada-eon
el d-el Jnzgac10 enJ\.fudrid 'a '1;o&~.

<de 1927. - El Secretarilo (ileglble~,

'VP B;<>,eI Juez, Jmm. Jasé G~-dlrl
la Galile.

En léS 'mItos de juicH> 'Vel'bail -Ele :'fa
tas seo<YlJl.dos en -eg\,-e J~aóD fuaio .:el
número I,93 Oeordendel año 't926
'contra .Edlu.ardo Marlid -G~ález 'Y
Lttis 'Tabes Sánchez poreseinda<lo, se
'ha dicLado sentencia, 'cuyo encabeza
miento y parte d.isp:o:sil.iy.a .Eon d'el te
nor !:itera! .siguiente: . .

"Sentoencia.--:'En la wfla y Corte ~e
Me-&:1d a 'UdoeJunio de i'926;el se
'ñar D. JUan ;rosé 'GonziUez:'& I}a .calle, .
juez mu:nici:Pal pr~etari'6 deiJ.' d:'iffi.ri_
todel H>08pital, hatienilo'V'i~iL6 lS$ pre_
sentes dlligenoias de Ju:ici!)verooI ~
faltas, ~'"Ui:das entre J)a:rtes, de la una
'B-l M"mistel"io Fi:S1C3l; en !"CPre..q:Em,t:&cWn
d.e.--Ia acción púb'liea, y Elkr.l.rdo llaT
tid Gonzáf-ez y LuisT~ 'Sti::nche'l., -de
la. otra 'oomodmnne'i rtdos,euya -edad. •
.y demáscirouDStanooias ya eu:nst;an 'Ml
·teriormente~

FaJ.loqn~oobo eondenal' y -een.deml
a l{)s demme'lWos. EdUároa NhI:füd
Gonzá1ez 'Y L-ms'I'abe3 Sánehez '8. 13.
pena de cinco IJe...~ de muRa a oea.da.
un'Ü, que debetisntisficer- -er:. papel-ue
pagos aJ. Estad-o, ~afrlen:oo, 51~o 41e
1J::Ilsolvencia, -el apremio~ 'C-9
rrespond:i;eme. rnprensi-fut y 'I"<lge .oe
las costas del j1l1cfo, 'ndtiificáHd~ la
presente -al -primero por mOOio -de
edictos en. la GJl:CIl:TA DE M..'IDMD.

.Así por esta geTitencia. 16 prenl:!!l'~'
Illa'ndO Y tlrmo.-J'un:n Jose 6~ez
de la f'..:;¡Ue.'" .

La anterior sentencia. filé pu~_
y l.eída en. el día. de su. feeiha. Y.para.
su mserción en la GncETA. DE MlmR.Ia
y sirva de notificam6n al Oem.l.Miaoo
Ed'OOTdo 'Martid 'Gomález,e;qñ& .:el
presente visado por S.S. Y sellado 'C'Q!l
el <lclJ:~ enMaitrld '8. 1:i1l 4e Amit

·de i-921.-EI Secretmilo {ilegiblle).-
V,o B.o, el Juez. han. :.loSe Gw:!:r.Dez $
la Gasne..



Gaceta é:I~ MaC:lrid.--Núm. ¡"So

't1iente y !pago de las costas del juicio, ., ,
notificándose la presenteaI condena
dQ por medio de edicto:s en la GACE-
l'A DE MADRID. ~ .

Así por esta sentencia li) ipr-onuncio,
mando y firmo.-Ji,lan José Gonzáiez
de la CaJIle."
, La anterior sentencia fué 'Publica- .
da y leída en el día de su fecha. Y pa
ra su inserción en Ia,.GACh."'TA DE MA
DRID Y sjrva de n-QtifWaci6n en forma.
a denunciado: Ant{¡nio Fra:-deja Luque,
ex:pidQ el pres,eilte. visada: por su
S. S. y sellado COn el del Juzgado en
Madiriod a. LO de Abril de -1927.-El
Secretario, (i..legible).-V~" .;B!', Ju.ap,
J·osé OQnzá!ez p'e la: Calle.

En los autoo de juicio v-er1:Jal de faL
tas seguidos en e.ste Juzgado bajo el
número 873 de orden <i.~l año 1926,
oontra Eleu~rio Gómez P':~~CT. por es
cándalo, 00 ha dlictad() .o::entc:nda. cuyo
eneailiezamiento. y parte dispo.$it.iya
~on del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la- vUIa y Corte de
~adri.q a 31 de Agosto de 1926; don
Juan José González 4-e la. Calle, Juez
municipal propietario del distrito: del
lIo'spital, habiendo visto las pre.rentes·
lliligeocias de juiciQ verbal (];e, faltas,·
l.e.:,rruidas entre partes, de la ~una, el
Ministerio fiscal, en rePNsentación de
Ja acción pública, y Eleuterio Gómez
Pérez, de la útra como -de.ri'UIlcindo,
cuya e<lad y d-e(lllás circunstancia.$ ya
constan anteriQrmente.

Fal1ú que debocondeo~r y c.ondeno
al dieunciado Eleuterio Gómez Pérez.
'81 la pena de cinco días d-e arresto me
nor que sufrirá en su domicUi-o Y pa
go d~ las costas del juicio. notificáp...
dose la presente al condenado ,por me
did de edioCtoo en la GACETA DE ~ADRID.

Así ipQr esta sente¡;tcia, lo pronUÍl
cio, ,mand-o y fi~o.-J.lan .losé Gon
~ález de la Caneo
L~ anterior sentencia fué publkadJa

y leída en el día de su fecha. Y para
Su inserción en la. GACETA DE MADRID
Y sirva de ilotifl:caci60 en fú:rma a
denunciado Eleuterio Gómez Pérez,
f:XIPido el presente visado por S. S, y
sellado con' el del Juzgado de Madrid
a 1.0 de Abril de 1927.-El Se·eretado
(ilegilble).-V.· B.", Juan José González
de la Cuesta.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en. este Juzgado bajo
,,1 núm. 582 de oreen del año i926
contiaFelipé Reja Díaz. poOr hurto, se
ha dictado sente.nda, cuyo encabeza.;;
miep.to y. parte dispositiva spn del te
nor.literal siguiente:

Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Junio de 1926, el se~

fior D. Juan Ja:sé González de la Ca
lle, Juez municipal propietario del·
distrito del HOSlpital. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio 'V"er-

. bal de falta,i;, seguidas entre' partes,
de la. una el Ministerio fiscal, en re
{ll'8sentaéiónde la' acción. pública, y
Flelip-e Reja .Díaz de la. otra como
denup{)iado, cuya edad y demás·cír·
culli;tanc.ias ya constan ª,nteriormen-
t-e, y' .. ... .... .
, F.allo: Que debo. condenar v cond~,;,.

no al ;d~nrinéi~do:lj'eli'pe' ··RejaDíaz '·a .
1=\ pena'de:dQ--<;' dfus:dear~sto' menor
yo pago de las ·cil;.asdel juicio.anó
tese esta senlencia (:o' erlibroespecial.
de 'e5;jtl\ ,Juzg:::do,'e:xpídase hoja con

rell1JC~ón: de la condena al sefio-r Jefe
del Regj,stro Gentral de P-en.ados; co
municándose la presente al co.ndena
do por me<Uo de edictos en la GACETA
DE MADRID. , .

Así por esta sentencia lQ pronuncio.
mando y firmo, "Juan J.osé GonzMez de .
al CaJle."

Llj,anteri-or sentencia fué publicada
y lelaa en' e¡ día de su fecha. Y para
su inserción en la GACE1'A DE MADRlD
Y sirva de notifLcac.ióIi en forma al
denunci:ado Felipe Reja Díaz, ex...
pido el.presente, visado PQr S. s.¡.
sellado con el del Juzgado, en Madri
a 1.0 de Aibril de i927.-EI Juez, Juan
Joo>é González de Ia Calle.

'"En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el núm. 670 de orden del año 19126

· coiMa Esteban Mej11a Ghioharro por
infr3lCCi6n d,e.,la ley de Caza. se ha dioC_

.tadQ .se.n~ia,cuyo encabezamiento y
parte di:spositiva son del tenor literal
sigui-ente :

Sentencia.-En la vilTa y Corte de
Madrid, a 26 de Agosto de 1926, el se
.ñor D. Juan José González de la Ga
lle, Juez municipal .propietário de.
distrito del Hospital, haniendo visto
las presentes dJUg:enClas de juiciQ V'er
bal de faltas, seguidas entre partes;
de la una el Ministerio fiscal. en re~

p1"esentaición .de la acción' pUblica, y.
Esteban. Mejía .Ghicharrode l~ otra·

.. cooño .!iénUriciado, .cuya..edad y demás
ciroUlOStanc.ias .ya . constan· anterior-
mente" .... ., .' .

~alio -: ' Que debo' condetiar' y conde
no al denunciado EstebanM~jíaChi
charro a la pen.a de 75 pesetas· en efec
tivo para entregar al denunciante
Francisco. del C3iStillo, sufr~endo en
caso de. insolvencia el apremio perso
nal cor1"esp-ondienw y pago de las cos
tas dB! jui-cio, declarándose ratifica.da
y bien heeha la destruooión de la caza;
potiflcándo.se la 'presente al condenado
por medio de edidos en la GACETA DE
M.ADRID. _ .

Así por .esta sentencia lo .Pl'cnuneio,
mando y flrimo, Juan José González de
la. Calle." .

La anterior sentencia fué publicada:
y leida en' el día de su fecha. Y para
su insercjón eQ. la GACETA DE MADRID
Y sirva de, notifi-eación en forma al
denunciado Esteban. Mejía Ohicharro,
e:x¡pido el presente, visado por S. S. J.
sellado con el'del Juzgado, en Madri ,

·a 1,0 de Abril de i927.-El Juez, Juan
Jooé González de ~·a Calle. .

.
En los autos de juicio verbal de

faltas segu.ido.s en este Juzgado bajo
el número 1.008 de orden del afio 1926
oontra Quintín González Conde y l'{i
casia Viso Serrano, por riña y escán
dalo y .Ie.sion:es 0.-8 la última, se ha.
dictado sentencia. cpyo encab-ezamien
.to y pa;rtedi.s.positiva son del tenor,
Ilterd siguiente: .

"Santencia....,-En la viUay .Corte de
· MadI"id a i6· de !;eptiem:bre de f926;
el Sr. D. Juan J-osé G:on~ález de la
~Ca.Ue, .TuezmuIiioeipaJ pro.pietariD del
distrito .del Hospital,.· habilendo visto

·~Ia,s .'pre€ientes dildgencias· de· juic-i(l
verbal de faltas, S'eguidas entre par
tes de la una eJ Ministerio fiscal, en
repre~nta.ción de la. acción púhlica, y

Quintín Gonzáil.ez Conde y Nicasia Vi~
so Serxano.de la otra, como denun
ciados, cuya ed·ad y .demás circun~..
taneias ya constan anteriormente,

.Fallo qu-e deoo condenar y condeno
'a . los denunciad05, Quintín GonzállÍ'i
Conde y Nicasfa Viso Serrano a la pe
na de cinco peSletas d.e multa a. cada
uno! que deberdJl satisfacer en papér
de pagos al Estado, SUfriendo, en ca.~

so de insolvencia, el arr~to perSO'Ilal
c()rre€¡poildiente, re.p;reoiiü5n ¡.. aae~

más al primero ci~co días de arresto·
menor, q;ue cum¡pdiráen su d()¡mlcm·ió.
y pago d·e las costas del juicio, nóU'"
ficándolSJe Ia J}resenté a los' cond-enad:rie
por medio ae edictos en la GACETA DE
MADRID. .
. A.si por esta .sentencia, lo .pronuo::'

ClO, mando y firmo.-Juan José G~m':'
zá}ez de la Calle." . :

La anterior sentenciJa fué publicada.
y leída en el día de 'su· fecha. Y para
su inserci6n 'en la .GACETA DE MADRpl.
Y SIrva de notifle.ad6n en forma a 1.0-3
d-enunoiados, Quintín GonZál'ez Conde
yo Nicasia Viso SErrano, expido el pre:..
oonte, visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado. . '

Madrid,.1 de Abril de i 927.-EI l}e....
crotario (Hegi·ble).-V.o B.o, el J.uez.
Juan José GonzáJ.ez de la Calle.

En los autos de jui-cio v,erlbal ae
faJ(a6 seguidos en' este Juzgado bajo
el número 17i de orden. del añ() 19.26
:oontraCarmenMartin Sariz. Pil-ar Al-

.. \T.ar~~ Vadiillo. y "Pedro SáÍl.chez, . por: .
lesion8$ de las dospriffieras, se. ,h:.C
dif-tado sentencia, cuyo en-cabrezaril i en':'" .
to y parte dis:positiva son. del· tenor
literaJ siguient.e: . .

"Senten-cia.-En la ",ilIla y Gorte¿··de
Madrid a 6 d.e .Allril· de 1926; el señor:
D. Juan J-osé González de la Calle.
Juez mun:icipal.· propi!etario del dis':
tritc. de! H~i!al, hahienoo visto la.<;
presentes dilig;encias de juicio verb~l··

de faltas, seguidas entre part-e-s, de la:
uliael l\filnisterio fiscal, en represen ....
tadn de' la acción pública, y Carmen
1\fartfn 8anz y Pilar Alvarez VadiII().
ed la otra., como denunciado, cuya.
edad y demás circunstancias ya ,cons:'"

. tan anteriorm~nte. .
Fallo que debo condenar y canden.)

a las denunciadas Carmen Mantín
Sanz y Pillar Alvarez Vadillo Jlla",enh
de cinco dfas de arresto menor, que
sufrirán en su d,(J.tnicilio, a cada una.
y pago de las costas del juicio, decl.a*'
rándose en comiso el bergajo ocupado.
notificándose l·a p~l:lte a. la segunda
POi!" medio de ellioos en la GACETA DBc

MADRID, aibsolviéndose lihremente'a.·
Pedro Sánc;hez, declarando de oficio
su parte de costas.' . .

Así por esta sentencia, l<l pronun
cio, mando y firrn'Ü.-Juan José Gon--:
zál,B-Z de la Calle."

. La anterior 'sentenci\&" 1ué publicada
y leída en el dia de su fecha. Y 'para:
su inserción en la .GACETA DE MADRlD
DE MAD-RID Y sirva de notiflcRJCión en

. forma a denunciada. PilarAIvarez Va_o
dillo, expido el presente visado por su
señoría y &el1ooocon el del Juzgado.

Madrid a l.· de AibrH de 1927.-EI
Secreta:ri'o (ilegible) :_V.o Ro: el Juez.
Juan G()nzáJez de la Calle. .

. JO--4111

Sucesores de aiVa,(1~neyra la ~!

."


